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(Ill)

DISCURSO PRELIMINAR.

T jA Agricultura , y el Co
mercio bien dirigidos consti
tuyen la felicidad politica de 
una nación ; y como estas dos 
partes se dan la mano, y se 
sostienen mutuamente, es im
posible que florezcan en un 
Reyno, sin que el Gobierno 
anime á cada una de ellas á 
un tiempo mismo, removien
do los obstáculos que impi
den su adelantamiento. Asi lo 
consideró en el siglo pasado 

d! Juan



Juan Bautista Colbért, á pe
sar de los émulos de su zelo, 
que han querido ofuscar el 
merito de un Ministro , que 
reuniendo los intereses de la 
Agricultura y Comercio, su
po cimentar la prosperidad 
aélual de la Francia.

Las máximas de aquel in
signe Magistrado, promovien
do indiredaménte la Agricul
tura con el auxilio de la In
dustria , de las Artes, Fábri
cas , y Comercio, las ha acla
rado sábiamente el Autor del

Dis-



Discurso anónimo, que gano 
el premio de la Academia 
Francesa el año de 1773- Las 
que siguió Colbért con el fin 
de fomentarla direélamente, 
nos las manifiesta su misma 
Instrucción General para la 
Tintura, publicada en 167 i, 
dirigida al cultivo del Pasté/^ 
con que enriqueció al Len- 
guadoc ; al de la GuaíJa, y 
otras producciones de la na
turaleza, necesarias para los 
tintes. Entre todas ellas le 
mereció particular atención 

a 2. el



1 1el cultivo, y beneficio de la 
J^uhid O GpiT/izii Que consi
deró como genero de prime
ra necesidad para surtimien
to de las manufaduras de 
aquel -Reyno. Son muy dig
nas de tenerse presentes las 
expresiones de que se valió 
este sabio Ministro ^ las qua
les , al paso que recomiendan 
el objeto de mi obra, mani
festando la importancia de 
este ramo, pueden quizá adap
tarse a las circunstancias ac
tuales de nuestra España.

„No



(VU)
„No puede contemplar- 

„ se (decía Colbért cap. 288) 
„ la fertilidad de la Francia, 
„ ni ver tan gran multitud de 
„ holgazanes inútiles que es- 
„ tan mano sobre mano, por 
„ vivir á expensas de la san- 
„ gre y substancia de los de- 
„más; (quando pueden em- 
„ picarse utilmente en el cul- 
„ tivo de la tierra, y en otros 
„ muchos benefíciós con que 
„ nos favorece la naturaleza) 
„ sin vituperar la mala poli- 
„ cía, y negligencia de los an-



(vni)
,, tiguos Franceses, y su pro- 
„ pension á los empleos inúti- 
„ les; que habiéndoles acos- 
„ tumbrado á llenarse de ven- 

tolera y humo, les hicieron 
„ producir á menudo turba- 
„ clones y tempestades, que 
,, por poco trastornaron este 
„ Estado, con el furor de las 
„ guerras civiles.

„ Esto se manifiesta con 
„ tanta evidencia (continúa en 
,, el cap. í28q) en la Raíz Je 
,, /a Rubia y ó Granza, (que la 
„ tierra produce espontanea-

5J men-



(IX)
„ mente en la mayor parte 4e 
„ las Provincias del Reyno, 
„ á pesar del descuido y des- 
„ precio de los Franceses) que 
„ al considerar esta buena mar 
„ dre tan liberal en ostentar 
„ sus comodidades 5 y rique- 
„ zas para despertar la perezca, 
„ y excitar el trabajo de sus 
„ hijos ; precisamente se ha 

de vituperar la ceguedad, 
„ y desprecio de esta nación, 
„ que ha disipado el dinero 
„ para comprar á los Estran- 
„ geros, lo que ella misma po- 

dia



;,y dia tener en su propia casa 
„ con abundancia.
. „ Pero hallándose en el
,, dia (concluye en el cap. 
„ 290) la policía de la Fran- 
„ cia masr ilustrada para esta- 
,, blecer el cultivo de la Ru- 
5, hia^ ó Granza (en cuya com- 
,, pra emplean los Franceses 
„ mas de çoop libras todos 
j, los años )5 (íz) por tanto se

■ (¿z) Si en el año de 
1671 empleaban 5009 
libras Tornesas, que son 
3 millones de. reales de 
vellón 5 en el dé 1763 
salían yá de aquel Rey-

no 8 millones por la que 
compraban á los Olan
deses, según afirma la 
Sociedad de Agricultura 
de Rúan, como se verá 
en el Suplemento de las 

Me-



(Xp
„ ha mandado insertar en es^ 
„ ta Instrucción el método de 
„ cultivarla y beneficiarla, á 
„ fin de que los Franceses, 
„ haciéndose hábiles, la pue- 
„ dan cultivar en toda la Fran- 
n cia, y en la Flandes que per-

„te-
Memorias, que se inclu
ye en la presente Colec
ción 5 y en el de 
según el capitulo de Pa
rís , en la Gazeta de 
Madrid de 2 de Abril 
del mismo año , se ex- 
trahian 10 millones de 
libras , ó 40 millones 
He reales de vellón : 
cuyo aumento solo pue
de provenir del gran
de consumo que ha
cen de este indispensa

ble genero las muchas 
Fábricas de Indianas que 
se han establecido en 
Francia desde 1/59 en 
que se permitieron estas 
manufaduras que antes 
estaban prohibidas , y 
solo podían fabricarse 
en Marsella. Y es prue
ba de quán atrasado es
tá todavía este cultivo 
en Francia, yá por no 
ser el clima generalmen
te favorable para esta

pro-



(XII)
„tcnccc al Rey ; y por este 
„ medio proveer de Granza, 
„ Gon grande utilidad, ala Es- 
„ paña, á la Italia, y a otros 
„ Estados vecinos que care- 

cen de ella?‘
Estas máximas de politica 

y
producción, ó por otra 
causa que S. M. Chris- 
tianisima, según el cita
do capitulo de la misma 
Gazeta, ha concedido 
una pension de i9 li
bras , ó 4® reales vellón, 
para que sirva dé pre- 
rhio y estímulo á un solo 
cósechérollamado Mon»’ 
áeur W alléz, que 9 anos 
antes cultivaba la Rubia 
en las inmediaciones de 
Afras: conlodemás que

se lee en el mismo capi
tulo- Proveyéndose la 
Francia de la Rubia , ó 
Granza de España ; pue-* 
de ahorrarse 20 millo
nes de reales de vellón, 
délos quarentaque se la 
llevan todos los años los 
Estrangeros, siendo co
mo es en el dia mejor, 
y 100 por 100 mas ba
rata la Rubia Española 
qüe la-Holandesa.



y economía, bastan por sí so
las para presentar al público 
una idéa ventajosa de Colbért; 
las mismas que confieso, me 
han servido de guia para fo
mentar en España desde 1760 
el ramo de la Rubia, ó Gran
za ^ que S. M. se ha dignado 
proteger por medio de su 
Real Junta General de Co
mercio y Moneda.

En cumplimiento de la 
obligación de buen vasallo, 
de las del empleo de Inspec
tor General de este ramo, y 

bo, del



(XIV)
dei de Diredor General de 
Tintes del Reyno, que S. M. 
se dignó poner á mi cargo en 
I 7^3 5 y ^ 7^^ ’ ^^ dedicado 
por espacio de mas de 19 años 
mis cortas luces de Historia 
Natural, Física y Politica (de 
que he hecho algún estudio, 
con el afán, desvelos, gastos, 
viages , y experimentos que 
son bien notorios ) para pro
mover y restaurar varios ra
mos de Agricultura, Indus
tria y Comercio en España; 
y señaladamente el de la Rur

, . bia. 



bia j ó Granza, en las Provin
cias de Valladolid, Burgos, (a) 
Segovia, Andalucia, Aragon, 
y Cataluña. ;

Este ramo, con el incre
mento que ha tomado, va á ser 
uno délos mas interesantes á

nues-

(¿í) La Junta parti
cular de Gobierno del 
Comercio de la Ciudad 
de Burgos, ha acordado 
iS reales de pfemio al 
que en el termino de 
aquella Ciudad cultive^, 
c®j^ 7 y prepare en pol
vo mayor numero, de ar- 
,robas de Rubia , con ex- 
,ccso á loo ¿¿c. 'ÿ este 
.premióse adjudicará por 
jiicha Junta de Gobierno

el dia I de Agosto del 
año proximo de 1780, 
con todo lo demás que 
se lee en el capitulo dé 
Burgos de 28 de^ Julio 
deV presenté' año en là 
Gázeta de Madrid nu
mero 63, deseosa de fo- 
riientar cónt-sus auxilió» 
Tâ^Agncultùra'i Fábricas 
jr Artes. Los mismos-de- 
seós dé prÓhíoVér este ra
mo tiene la Real Socie-

-íitíiíioj Isb aaüno r¿ obid



ftuestra nación : pues asi como 
antes todas las Fábricas de Pa
nos , y otros texidos de Lana 
de estos Reynos y señalada
mente las de Indianas, Telas 
pintadas i Pañuelos &c. (á:) 
consumían indispensablemen
te para sus tintes la Rubia, ó 
Granza dQ Holanda , (cuyo 

cui
dad económica de Vera, 
,según las, cartas', que la 
^;merecido,, comó de 
..algunos particulares de 
Asturias, Ándalucia, Es- 
.trem^4^;ra,?f y ^^ ^^^^ 
^íTiuchas partes del RCjjí-

(æ) ÇI haber conse- 
.guidoque estas Fábricas 
l^L^Jj^yan empleado, ha 
sido la causa del fomen

to extraordinario de su 
pültivo 5 que se experi
menta en el dia ; el quál 
ya siendo cada vez ma
yor , por la extracción 
que se hace de ella pa
ra Paises^ estrangeros , y 
p^rJps *nüevós destirióis 
^que la he ’procurado eA 
otras Fábricas, y Tintes: 
como todo consta de ek- 
ta Colección.



cultivo ekablecieron allí los 
refugiados de Flandes ) ; en el 
dia ya no gastan otra que la 
de España, y señaladamente 
la que se cultiva y beneficia 
en Castilla la Vieja.

En el año de ly dcipasé, 
de orden de la Real Junta Ge* 
neral de Comercio y Mone
da , á los Lugares de Mojados, 
Portillo, Cuellar, y otros; cu
yos cosecheros de Rubia sus
piraban por la salida de dos
cientas ó trescientas arrobas 
de este genero para alivio de 
bs urgencias, al precio infimo



(XVIII)
que entonces tenia de <2 Ç, 30, 
y á lo mas de 3 2 reales por ca
da una: y habiendo vuelto se
gunda vez por orden deS. M. 
en el año de 1777, hallé (y lo 
acreditó también en su infor
me el Subdelegado de Valla- 
dolid) unas 2p obradas serri-? 
bradas de Ázz^w, y 108 moli
nos corrientes; en que á mas de 
la común se fabricaban sola
mente de lafina mas de 30]^ ar
robas , (¿?) sin contar la que se 

cul-

(íí) Eh el año proxi- cultivo de Í3. Rubia en 
mo pasado de 17^*8 se' CaitiUa estendiendose 
aumentó otro tanto el á Lugares qué no la co

no-



cultiva y beneficia de ambas 
calidades, en Aragon , Cata
luña , y otros parages del 
Reyno, (æ)

c Los
nocían ; no solo porque 
les anticipan dinero los 
que tienen molinos, ó 
Fabricantes de este ge
nero , y Comisionistas^ 
sino por la grande utili
dad que les resulta. Se 
hizo el cálculo en una 
fanega y media de tier
ra, que tenía un cose
chero sembrada de Í^K- 
^¿a , 30 meses había; 
pues habiendo rendido 
90 arrobas de raíz seca, 
se Ja pagaron para mo
ler á 44 reales vellón la 
arroba, y le importó 
4^016 reales já mas de 
30 fanegas de simiente 
que vendió á 60 reales 
cada una : y asi sacó

de esta cosecha 5816 
reales vellón , sin el for- 
rage para el ganado que 
tuvo en la hoja de dos 
años.

(¿/) Aunque en Ara
gon, Cataluña, y Anda- 
lucia se acopiaba la Ru-^ 
bia sylvestre que se ha
llaba en las viñas, mar
genes &c. en abundan
cia; se experimenta en el 
dia mucha escasez: pues 
este socorro no podia 
ser permanente como lo 
es el de las cosechas ar
regladas en Castilla ; á 
mas de que la Rubia 
sylvestre , no es posible 
dé el color roxotan per- 
fedo como la que se cul

ti-



(XX)
Los Holandeses estaban en 

posesión de vender , y llevar 
á todas las naciones de Eu
ropa, desde los Puertos de
Amsterdán, y

tiva, ni tampoco es fácil 
hallarla enbastante can
tidad, y en la sazón con
veniente 5 porque unas 
raíces están muy tiernas, 
y no tienen todavía los 
átomos colorantes de la 
parencbymia, ó circulo 
roxo ^ y otras por muy 
viejas, aunque gruesas y 
hermosas á la vista , los 
han yá perdido, ó disi
pado , por haber pene
trado , ó introducidose 
en el meollo , ó corazón 
amarillo de la misma 
raíz que altera el color 
roxo. Sin embargo pue
de hacerse de ellas una

Roterdam con 
sus

Granza de segunda ca
li dad, conforme se exé
cuta en Aragon en 8 
molinos establecidos,. 4 
en Zaragoza, 2 en Taus- 
te, y 2 en Tarazona^ co
mo también en otros que 
se hallan corrientes en la 
Ciudad de Barcelona, en 
que se muelen las raíces 
de KwZ’/ííque remiten de 
Aragon, y las que van de 
Andalucia embarcadas 
por Málaga, Alicante, 
Cartagena &c. en cuyas 
Provincias y en otras del 
Reyno conoce el Pueblo 
esta planta por el nom
bre de Azotalenguas,



(XXI)
sus navios, las cubas de este 
ingrediente en polvo, por ser 
de primera necesidad para las 
Fábricas : pero en atención de 
que la Rubia, ó Granza de 
España es de superior cali
dad á la suya, y la han teni
do las Fábricas hasta el año de 
1777 á 60 reales de vellón 
la arroba, que es 100 por 100 
mas barata que la de Holan
da (bien que en el día por la 
grande estimación y salida ha 
aumentado un 3Ç por 100 
mas); logran los Cosecheros, y

c a las 



(XXII)
las Fábricas esta grande ven
taja , y se ahorra el Reyno la 
extracción de mas de diez mi
llones que pasarían anualmen
te al estrangero , circulando 
el valor de la de España en
tre los vasallos de S. M. De 
modo que la que consumen 
tan solamente las Fábricas de 
Cataluña, importa á lo menos 
dos millones y medio de reales 
de vellón, que es la mitad de la 
que se gasta en el resto del Rey- 
no ; y siendo un loo por loo 
mas barata, resultan los diez 

mi-



(XXIII)
millones de reales anuales que 
saldrían de España , que la re
cibía antes á un precio duplo, 
y de mala calidad no pocas ve
ces. De estos millones la ma
yor parte pasa á Castilla: (æ) 

ha-
(¿z) Al tiempo que 

yo estaba concluyendo 
el presente tratado,pa
só por estos terrenos de 
Castilla la Vieja., donde 
ahora se cultiva la'T^w- 
¿fia, el Ilustrisimo Señor 
D. Pedro Rodriguez de 
Cainpomanes, del Con-

y Cámara de S. M. 
y su primer Fiscal^ y ha
biéndose restituido á es
ta Corte, se .sirvió ma
nifestarme sus observa
ciones en comprobación 
del progreso que lleva el

cultivo ycosecha de'Ra- 
bia en los partidos de 
Peñaíiel, Cudllar,Moja
dos , Valladolid, y Aba
día deMedina deiCam- 
-po , &c. de que ha for
mado un apuntamiento, 
para enterar entre otras 
cosas ai Supremo Con
sejo de Castilla , donde 
pende instancia sobre la 
paga, de diezmos de 
esta planta, inclinándo
se a la necesidad que 
hay de favorecer por 
medio de algún ajuste á

los



(XXIV) 
habiendo resultado de todo es

to un aumento considerable de 

Agri-

los cultivadores , para 
que no desmaye un fru
to que lleva tanto pro
greso , cuyo consumo 
será cada vez' mayor 
por las razones que se 
expresan en esta Colec
ción.

Recomienda asimis
mo el cultivo de la 
Rubia dicho Ilustrisi- 
mo Señor Campoma- 
nes, por ser una espe
cie de prado artificial, 
que viene pmy . bien en 
aquellas tierras que de 
suyo están cubiertas de 
una arena casi muer
ta^ incapáz de produ
cir pastos naturales en 
-abundancia , y que por 
solo este respeto con
vendría estenderle álos 
muchos penales ; que

se encuentran inutiles 
en otros parages del 
Reyno.

Igualmente reflexio
na S.Ilustrisima, en que 
siendo perpendicular la 
dirección de muchas 
ralees de esta planta, 
chupa sus jugos de la 
•tierra inferior á la are- 
-na que se ve superficial^ 
y por esta razon dedu
ce se deben preferir en 
tales territorios todas las 
plantas y arboles que no 
échan sus raíces orizon- 
-tales ó someras, y lo 
apoya en la experiencia 
-de que allí vienen me
jor los pinos, la viña, y 
los espárragos ; y que 
por iguales razones se 
propagarían fácilmente 
toda especie 4e raíces,

co-



(XXV)
Agricultura y población, y el 
ocupar muchas gentes y gana

dos

como son los Nabos^ las 
Cbirwias , las Papas 
ó Patacas, y el Orozuz 
ó Regaliza.

En ultimo lugar aña
de este Magistrado otra 
observación de la ca
lidad salitrosa de es
tos terrenos, en tanto 
grado 5 que en Aldea- 
mayor reconoció un es- 
pumero , ó salina natu
ra! á la vanda meridio
nal de aquella Villa; 
otra hay en Laguna 
cerca de Valladolid, y 
lo propio se experimen
ta en las lagunas de 
Medina del Campo cer
ca del pantáno del Sim
plon , en la calzada 
Real de Madrid á Sa
lamanca ,que todos son 
Pueblos de Rubia.

Esta calidad salitrosa 
del terreno según sus 
reflexiones, da á cono
cer la natural disposi
ción del terreno á pro
ducir Rubia de la me
jor calidad.

Comprueba su opi-, 
nion con lá prádica de 
Zelanda, cuyos natura
les abonan las tierras 
antes de sembrar la 
Rubia con sal, y las 
engrasan con los despo
jos de la grasa de Ba
llena , por carecer en 
aquel pais frio el terre
no de las sales, y ju
gos que la tierra de 
Castilla posee natural
mente.

Y de todo concluye 
por ilación necesaria, 
que la Rubia Españo

la



(XXVI)
dos en cultivarla, secarla, mo
lerla, cernerla, encubarla, &c: 
y enfin, por este medio mu
chos Pueblos , Señores, Co
munidades, y Particulares á 
quienes -n^da vahan sus tierras, 
casi inútiles para otra produc
ción, gozan de rentas que nun
ca habrían tenido, (a)

AI
la forzosamente ha de 
aventajar á la de Ze- 
landa en bondad y co
lorido para el uso de 
la tintura.
- Comunico al público 
gustoso estas observa
ciones : pues me consta 
que su Autor solo tie
ne en ellas el objeto.de

proponerlas á la Na
ción , por si fueren de 
algún provecho.

(¿z) Según el capitu
lo de Valladolid de la 
Gazeta de Madrid de 3 
de Julio del presente ano 
de iT'T'Q, que se halla 
también en el Mercurio 
de dicho mes, las tierras



(XXVII)
Al paso que va aumentán

dose en España el cultivo de 
la Rubia, se aumenta también 
el Comercio aclivo que hace 
de este genero con la Inglater-

J ra
que por muy ligeras na
da producían , rinden 
ahora 5 estando sembra
das de dicha planta, mas 
que si diesen tres co
sechas de trigo : de ma
nera , que según la pre
sente constitución y nur- 
mero de obradas que yá 
se siembran , hacen un 
cómputo prudencial de 
que se cogerán raíces 
para fabricar en cada 
un año de los dos inme
diatos ioo9 arrobas de 
polvo , que valdrán á 
Castilla á lo menos seis 
millones de reales de 
yellon^ sin. contar la uti
lidad de la simiente y la

hoja para forrage de los 
ganados.

Los Pueblos que en 
el dia se sabe la culti
van y benefician en Cas
tilla la Vieja, son Valla
dolid, la Pedraja, Aldéa 
de San Miguel,Mojados, 
Puente de Duero, AI- 
cazaren, Aldea Mayor, 
( hoy Villa Mayor ) Tu- 
dela de Duero, Arrabal 
de .Portillo , Alcarriel 

: V aldestillas, Hizcar, las 
Pedrajas de Hizcar, Ma- 
jeses, San Christoval, 
Olombrada, Pesquera, 
Laguna, Cuellar, Co- 
geses, Validado Cam- 
pespero,Moraleja Re-

jUe-



(XXVIII)
ra ( en donde el Parlamento la 
ha indultado de todos dere
chos); con la Francia; y aun 
con los Holandeses mismos, 
quienes desde el año de 1768

en

nedo , Busillo, Medina 
dei Campo , Peñafiel, 
.Guesillo, Mata de Cue
llar, y otros muchos 
JLugares.

El Excelentísimo Se
ñor Marqués de Mon
real , Capitan General 
de Castilla la Vieja &c. 
deseoso de concurrir al 
fomento de este ramo, 
se sirvió pedirme algu
nas noticias para intro
ducirle en las Villas de 
-Villabrágima, y Valver
de , distantes 11 leguas 
de Zamora; y en carta 
de 20 de Juiio^ del pre
sente año de 17’^9 me 
dice S.E. que^e dedi-

có á observar si había 
Rubia sylvestre , y que 
en efedo vio mucha; lo 
que le dió bastante mo* 
tivo para creer que la 
calidad de aquellas tier
ras es á proposito al 
fomento'del cultivo de 
esta planta; á cuyo fin 
se sirvió S. E. pedirme 
le enviase un sugeto in
teligente de los Labra
dores de Valladolid pai
ra el reconocimiento de 
dichos parages , como 
al de otros de las cer
canías de Zamora , que 
igualmente vé S. E. ade- 
quados á este útilísimo 
fruta
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en que se prohibió Ja extrac
ción de Ia Ruèia en raíz, ó 
graneada, se la llevan también 
•beneficiada ; y hasta a la Ru
sia , pues por medio de saetías 
Catalanas se han transportado 
dos remesas de Rubia , que 
por sus acreditados efedos y 
experimentos hace codiciable 
á aquellos naturales el comer
cio de este genero. (¿7) 

¿í <2
. (a) En el propio ano 
de ijTÓS tuve la comi
sión de introducir dicho 
cultivo en el Real Sitio 
de Aranjuez, como se 
hizo en las Huertas de 
Pico-Tajo , mereciendo 
qve de orden de S. M.

comunicada por el Ex- 
celentisimo Señor Du
que de Grimaldi en 
^Z^9 5 pasase á recono
cer las Vegas de Colme
nar á dicho fin , y de 
sus resultas informé po
dían por su extension y

ca-
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A fin de estender á bene

ficio de nuestra Nación un co
mercio tan ventajoso, por me
dio de los Cónsules de Espa
na y algunos 
galado con las 
de franquicias

calidad, producir en ca
da cosecha el valor de 
14 millones de reales de 
vellón. Con dicho mo
tivo representé se po* 
diañ regar con facili
dad para otras plantas 
y arboles que lo exigen, 
como había observado, 
y demostré por un pe
queño canal ó acequia, 
lo que se verificó y lo
gró inmediatamente; co
mo en el día está á la 
vista, y consta de los 
informes que. hice sobre

amigos, he re- 
Reales Cédulas 
barriles de Ru

bia

esta comisión : y que al 
mismo tiempo se podían 
hacer cosechas de Ju
dias , y las del Pasté/ y 
Gaa/da, otras dos plan
tas muy preciosas para 

.los tintes azules, y ama
rillos de varias materias; 
pues igualmente que la 
Rubia fertilizan las tier
ras , dexandolas aptas 
para producir trigo y 
otros granos ; si no se 
quieren emplear conti
nuamente todas en las 
referidas tres plantas.
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bia á varias partes de Europa, 
como á Roma, para las Fábri
cas de Indianas que están baxo 
la dirección del Eminentísimo 
Cardenal Pallota, Pro-Teso
rero de la Cámara Apostóli
ca; á Ñapóles,Toscana &c.(j) 
habiendo merecido en todas 
partes, despues de repetidas 
pruebas y experiencias de su 
bondad, particular estimación. 
Y en vista de los admirables 

efec-
(¿z) Espero conti- naciones en las Fábricas 

nuar lo mismo con Por- que van estableciendo, 
tugal, Alemania, Dina- una vez que experimen- 
marca, Suecia, Prusia, ten las ventajas de la 
&c. por el consuto que Rubia Española, 
podran hacer aquellas
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cfeclos de la prorrogación de 
franquicias que últimamente 
supliqué á S. M. y mereci lo
grar á favor de los Coseche
ros , Fabricantes, y Comer
ciantes , conforme las Reales 
Cédulas de I, y 13 de No
viembre de 1776, libertán
dola de alcavalas, cientos y 
derechos de salida por ç años, 
amas de los 10 que habian 
yá gozado ; se irá enlazando 
este comercio con todas las 
naciones que la consumen, ha
ciéndose propio de España el 
que antes no lo era.

Pa-
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Para que se mantuviese 

la buena fé en este comer
cio , y no se perdiese tan im
portante ramo ; pedi permi
so á S. M. por medio del Ex- 
celentisimo Señor Don Mi- 
guél de Muzquiz, del Con
sejo de Estado, Secretario de 
Estado, y del Despacho Uni
versal de Hacienda, &c. y le 
obtuve en ■-24 de Abril del 
año de 1777 P^*^^ pasar se
gunda vez desde Barcelona á 
Castilla la Vieja á mis expen
sas, y añadir este servicio á 
los demás que he tributado 

gus-
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gustoso en beneficio de este 
establecimiento : hice de sus 
resultas una representación 
á S. E. la que de orden de 
S. M. remitió á la Real Junta 
General de Comercio: en ella 
propuse los medios mas sua
ves de remediar algunos abu
sos y supercherías que se ha
bían introducido, con el fin 
de mantener el crédito que se 
merece por medio de los Vee
dores, y las providencias nece
sarias á estender el cultivo, be
neficio , y comercio de esta 
planta en varios parages de Es-

pa-
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panaj para poder surtirlas Bál 
bribas nacionales y estrangerasi 

Como la Real Junta ha 
aprobado los medios propues
tos no solo por mí, sino tam
bién por el Subdelegado de 
Valladolid, relativos á aquella 
Provincia, y tenido por conve
niente dar antes al público una 
competente Instrucción de las 
reglas, que asi los Cosecheros 
como los Comerciantes deben 
seguir para lograr el fin ; ha
biéndome encargado formase 
una Colección metódica de to
dos los Papeles y Cédulas que

has-
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hasta ahora están impresos so
bre este ramo, adicionándola 
con uno, ó mas discursos, en 
que explique con claridad 
quanto haya comprehendido 
ser Util al mas ventajoso culti
vo, beneficio y comercio de es
te fruto, con su varia aplicación 
á los Tintes y á otros destinos: 
me he dedicado á completar 
esta obra , con el arreglo del 
mismo ramo, por medio délos 
Veedores que he nombrado. 
Todo lo qual ha merecido la 
aprobación de S. M. y que se 
imprima á sus Reales expensas.

PI£-
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PIJE^JS
QUE CONTIENE ESTA OBRA,

^^Ecopîlacîon de las reglas princi

pales 5 sobre el cultivo , y beneficio 
de la Rubia y ó Granza, ó extracto del 
Libro de las Memorias , escritas en 
Francés por el Señor Bu-Hamél de 
Monceau, traducidas, é impresasen. 
Madrid de orden de la Real Junta 
General de Comercio y Moneda en 
^7^3’7 ahora nuevamente adiciona
das de lo mas adaptable y convenien
te á España , pag, i.

n-
Reales Cédulas de S. M. de 30 de 

Oélubre , y 10 de Noviembre del mis
mo año de 1763, concediendo á los 
Fabricantes y Cosecheros de la Grati-

^ ^ za
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^a fina y entrefina de Castilla y de
más paragés donde se beneficiare, la 
esencion de toda clase de derechos de 
AHttáriás j'Alcdvâlà^ y Cientos por 
lo años 3 pag 41.y

Real Cédula de S. M. de 2y de 
ííoviembre de 1768, en que se sirve 
prphibit la extracción de estos Rey- 
nos por mar y tierra ^ de la Rubia. 
en raíz, ó graneada , permitiendo so-, 
lo la saca de la beneficiada , pag. 5’7.'

IV. \ :

Real Cédula de S. M. de 22 de Oc
tubre de 1772, aprobando las Orde
nanzas qué sé hán de observar para 
el comercio de la Granza, ó Rubi¿! 
4e estos Rey nos , pag. ó I.

¿ i Su-
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: Suplemento dé las Memorias pu
blicadas sobre la Rubia , ó Granza^ 
que de orden de S. M. se imprimió, y 
dió al público al mismo tiempo , con 
separación de Jas citadas Ordenanzas; 
Gon motivo de haberse logrado con 
grande utilidad, no solo de las ralees 
de esta planta, sino también de su si
miente , varios colores hermosos, per
manentes , y baratos en los Tintes 
de la Seda , conformed los métodos 
que se explican , pag, Ó9.

‘ Las Reales Cédulas de S., M. de 
Î y 13 de Diciembre de 1776 , con
cediendo prorrogación á los Coseche- 

^c la Granza, ó 
Rubia fina de Castilla , y de quales- 

quie-
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quiera otra parte de estos Reynos, por 
tiempo de y años, de las esenciones 
de derechos que gozaron por Real 
Cédula de 30 de Odubre de 17Ó3, 
pag. 8y.

Con motivo de esta Colección, por 
ser análogas á los tintes y al mayor 
consumo de la Rubia, y perfección 
de este ramo, se dan al público nueva-, 
mente las piezas siguientes.

VIL

Memorias sobre la Tintura de los 
hilos de Algodón, Lino , Cánamo 
y otros vegetables, en que se tratan 
los métodos con que se ha logrado 
hacer en 1773 por facultativos en 
Barcelona, en las referidas materias 
con la Rubia , ó Granza de España, 
el Encarnado de Andrinópoli y otros 
colores derivados de éste , como tam
bién el azul de prueba, negro, ama-
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filio y verde, muy baratos, hermosos 
y permanentes , pag. 97.

VIII.

Memorias sobre la Pláfina, com
binada con la JR-ubia , ó Granza de 
España aplicada á la Tintura ; por 
cuyo medio se han obtenido también 
varios colores hermosos, permanentes, 
y baratos, en los paños y demás ro^ 
pas de Lana , pag. 118.

IX.

Instrucción para mejorar el culti
vo y beneficio de la Granza, ó Rubia 
en España , que sirve de Apéndice á 
Jas expresadas Reales Ordenanzas de 
su comercio , aprobadas por S. M.^ 
en 22 de Oólubre de 1772, y para re-r 
mediar con ella los Veedores nombra- 
dos algunos abusos introducidos en los 
Lugares de su cultivo 5 beneficio y co

mer-
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ittefcio , como en las Capitales y en
los Puertos. :

X.

Apéndice general á esta Colección, 
en que se dá razon de varias Plantas 
Rubiáceas, ó especies del genero de 
la Rubia, que se usan para los tintes 
en todos los parages del mundo, á fa
vor de los aficionados á la Botánica, 
y Agricultura ; algunas de las quales 
son Indígenas, <b que crecen sylvestres 
en nuestra Península, y otras aunque 
Rxóticas se hallan en los vastos domi
nios de S. M: con el Análisis Químico 
de la raíz de nuestra Rabia, ó Granza, 
que es la especie que comunmente se 
cultiva en Europa ; para que los Fa
bricantes y Tintoreros puedan tal vez 
adelantar sobre los conocimientos que 
se han adquirido hasta al presente, la 
perfección de los colores en algunos
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de los varios ramos en que se emplea, 
pag. 149- ■ xr.

Y por fin, con esta ocasión se aña
den las Reales Cédulas de 20 y 2Ó de 
Diciembre de 17Ó0, y declaración de 
2Ó de Diciembre de 17Ó1, en que se 
dignó S. M. conceder por 10 años á 
los Fabricantes de Indianas, de Lien
zos pintados &c. de Cataluña, la fran
quicia del 20 por 100 en la introduc
ción de 20yoo quintales de Algodón 
del Levante , y la cantidad de simples 
de fuera del Reyno correspondientes á 
lo introducido, pagando solo los dere
chos que hasta entonces hablan satisfe
cho; con cuyas gracias se perfecciona
ron estas manufacturas , y las vendie
ron a precios mas comodos ; pero con
cluidas dichas franquicias , no habrían 
podido continuar á no haber tenido la 
Rubia, ó Granza , y otros simples de 

f Es-



(XLIV)
Espana con mayor conveniencia que 
los de los Estrangeros. Este medio ha 
contribuido mucho al fomento del 
cultivo de la Rubia en Castilla , y lie- 
varíe á el estado que en el dia se halla; 
habiéndose aumentado también dichas 
Fábricas otro tanto: pues si en el men
cionado año de lyóo ya se empleaban 
en ellas unas i o0 y óoo personas, co
mo consta de dichas Reales Cédulas, 
pag. ió8; en el presente de 1779 se 
ocupan mas de 20© de ambos sexos y 
de todas edades.

Y a mas de las 20© hilanderas, 
que también secalcúla pueden ocupar
se en la hilanza del Algodón de nues
tras Indias , únicamente para surti
miento de dichas Fábricas ; (a) será 
grande el numero de las que pueden 
emplearse en hilar el Lino de la Penin-

su-
(íz) Veasé el Indice dientes, así de Espa

de Jas Memorias sobre ña, como de Indias, d o
los simples 5 é ingre- mo i.
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sula 5 si se fomenta su cultivó y benefi
cio, para la Lencería que podria texer- 
se y blanquearse: pues la multitud de 
P/ati//as, y otros Lienzos de varias 
qualidades, que ahora se estampan, y 
tiñen también con la Rubia ó Granza, 
pira pañuelos y otros destinos en las 
Lábricas de Cataluña, y demás que se 
van difundiendo por el Reyno ( como 
en esta Corte, donde hay 4, estableci
das, Soria, Puerto de Santa Maria, Se
villa , Coruna &C.) todos vienen del 
Norte por via de Ostende, Amburgo, 
y otros Puertos.

Por el expresado enlace de comer
cio de Castilla con Cataluña, se han 
originado otros muchos ramos auxilia- 
^^® 5 y secundarios • todos de mucha 
consideración, por las ventajas que no 
son faciles de calcular, y que disfrutan 
el Estado, Real Hacienda, y Público, 
Y no es de poca importancia el Comer
cio aeíivo que hacen con la Rubia ó

Gran-
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¿TríZ/z^tZ algunas casas de Valladolid, 
Mojados, Villa Mayor , Laguna , y 
otras de aquella Provincia con Francia, 
é Inglaterra por los Puertos de Bilbao 
y Santandér : como el recíproco , ú de 
concambio que se ha formado con Ca
taluña , cargando de Rubia para surti
miento de aquellas Fábricas los carros 
que por haber trahido generos para 
Castilla, están de retorno ; y los que 
por no poder pasar mas adelante , por 
causa de las montañas , quedan vacíos 
en Astorga, despues que los Maraga- 
tos han llevado con sus acémilas los 
fardos que han conducido de aquel 
Principado para Indias, embarcando-! 
los en la Coruña, con el Paquebote 
correo de S. M.

Por todo lo qual queda confirma
do , que para fomentar la Agricultura 
es necesario animar á un tiempo mis
mo la Industria , las Artes, las Fábri
cas, y el Comercio.

RE-



RECOPILACION
DE LAS REGLAS PRINCIPALES

SOBRE EL CULTIVO

Y BENEFICIO 

D£ LA RUBIA, Ó GRANZA,

o
Extraílo del Libro de las Memorias, 

impresas en Madrid de Orden de la 
Real Junta General de Comercio, 

y Moneda en 1763.

Y ahora nuevamente adicionadas de lo mas 

adaptable , y conveniente á España.
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ADVERTENCIA.
iNformada la-Real Junta General de Co

mercio y Moneda por el recurso que hi
cieron algunos Labradores de la Villa de 
Mojados, y otros Lugares de la Provincia 
de Valladolid, déla decadencia, que iba 
teniendo la cosecha de la Rubia , que 
por los- anos de 1742. y 1743. se habia 
empezado â fomentar de su orden , y á 
florecer en aquellos Pueblos; procuró ave
riguar las causas de este atraso, con el fin 
de sostener y mejorar el cultivo de una 
planta, que sobre ser. tan connatural al 
temple de estos Reynos^ pues se encuen
tra sylvestre en las mas de las Provin
cias , es un ingrediente necesario para 
los tintes de Panos, y otros generos de 
Lana , y con especialidad para la ebu
llición , ó cocimiento délas Indianas, ó 
telas de Algodón ( cuyas Fábricas se ha
lan muy adelantadas en Cataluña) por

= A 3 la
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la virtud, que tiene de transmutar en 
varios colores hermosos los mordientes, 
ó disoluciones metálicas, impresas con 
moldes , y embebidas en los poros del al
godón , con tal solidéz, y permanencia, 
que ni la acción del Sol ó del ayre, 
ni la fuerza del jabón , ó de las leglas 
son capaces de alterarlos.

Y considerando , que el no gastar los 
Fabricantes , y Tintoreros la Granza de 
Espana sería, ó por no hallarla de tan 
buena calidad , como la que viene de 
fuera , ó porque tendrían ésta à precio 
mas cómodo, puso su primera atención 
en averiguar uno y otro.

Se dignó la misma Real Junta Ge
neral en 17 óo cometerme este examen 
por hallarme en esta Corte de Diputado 
de las citadas Fábricas ; y para salir de la 
duda quanto antes, dispuse algunos cortos 
experimentos físicos con nuestra Granza 
en pedazos de Indiana , que para este fin 
habia hecho venir estampados de la Fá
brica que mantengo en aquella Capital; 
y se halló que hacia todo el efeílo necesa-



^ rio, y que podría mejorarse , dándola
) la conveniente preparación, (¿z)
1 Con esta experiencia dispuso la Real

Jun-

, (¿z) El Estudio de
5 la Física experimental, 

aplicado á la Agricultu
ra , Fábricas, y Artes, 
es el unico medio para

2 quitar las preocupacio-
1 nes, y errores arrayga-
2 dos entre los Labrado- 

res , Fabricantes, y Ar
tesanos : y asi sería de 
absoluta necesidad que 
se estableciesen en las 
Capitales, y señalada- 
mente en esta Corte, 
Academias de Ciencias 
naturales, y Artes,co-

3 mo la de Barcelona , de 
5 que tengo el honor de 

ser individuo ; en donde 
la Nobleza , y Personas 
de instrucción, y con
veniencias podrían ha- 

; cerse mas utiles al Rey- 
. no, y á la Pátria.

■ La oportunidad de

mantener en Barcelona 
la primera Real Fábri
ca de Indianas que se es
tableció en Esparta, y 
costeó mi difunto padre 
Don Estevan Cañáis , y 
Garáu, para emplear, y 
dar de comer á muchos 
pobres en 17'38 , y que 
yá en 1741 protegió 
con varias gracias, y 
franquicias el Señor Don 
Felipe Quinto, prorro
gadas por el Señor Don 
Fernando Sexto, y des
pues por S. M., que Dios 
guarde, la qual ha ser
vido de norma á tantas 
como se han establecido 
en aquella Capital, y 
Principado (en que se 
emplean mas de 20g). 
personas de ambos se
xos) á mas de las que se 
van difundiendo por el

Rey-
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Junta que pasase á los referidos pueblos, 
para que alli mismo examinase con toda 
atención el método de s,u cultivo , y 

de-

Reyno: me éxito la idea 
de investigar los secre
tos de operaciones, tin
tes y colores ; no solo 
por que costaron muy 
caros á mi padre , sino 
también por el gran
de misterio que hacian 
los Fabricantes que á 
sus expensas atraxo de 
payses estrangeros pa
ra enseñar á los natura
les. Y como miraba 
con dolor que la multi
tud de ingredientes que 
entran en la composición 
de los colores , tintes y 
operaciones de las cita
das Indianas, y de otras 
manufaduras, los mas 
yenian de payses es- 
traños , y señaladamen
te de Holanda la Grai?- 
za 5 ó Rul^ia , no dexé

estudio, ni diligencia pa
ra averiguar como po
dría conseguirse algún 
dia el cultivo , y prepa
ración de estas produc
ciones de la naturaleza, 
y del Arte en España: 
como se ha conseguido 
efedivamente, y lo he 
pradicado en cumplí-, 
miento de la obliga- ' 
cion de mis empleos^ 5, 
según se manifiesta en 
esta Colección ^ en las 
Memorias impresas so
bre varios simples, é 
ingredientes, á mas de 
las otras presentadas á 
la Real Junta General 
de Comercio y Mone
da , que también se dan 
al Público ; y en quan
tos informes y represen
taciones han ocurrido.



demás operaciones : notase los defeítos, 
que en ellas encontrase : discurriese los 
medios , que podrían aplicarse para re
mediarlos , minorar los gastos, y perfec
cionar su calidad; y lo hiciese todo presen
te á la Junta.

Observé que los Labradores, ó Cose
cheros, que se aplicaban á la cultura de 
esta planta , la criaban de semilla, y 
que asi necesitaban de cinco años para 
recoger el fruto ; quando cultivándola 
con bástagos , ó renuevos que se trans
plantan , como se hace en otras partes, 
podrían abreviar mucho esta labor, y 
coger en quatro años dos cosechas de 
Rubia , y una abundante de granos ; por 
lo bien dispuesta que queda la tierra pa
ta su siembra , como lo refiere el Señor 
Du-Hamél. (a) Observé también que te-' 
niendp^idado de amugronar los bástagos 
se estienden, y multiplican las raíces, que 
es en lo que consiste el fruto ; y que asi se 
çYitan los riesgos â que están expuestas de

la ®“ cultivo, impre-U Rubia , o Granza, sas en 1763,
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perderse, permaneciendo tanto tiempo 
en la tierra por los accidentes de las es
taciones.

Noté la mala disposición de los hor
nos para secarlas, y que no se las daba 
aquel grado de calor que necesitaban : de 
suerte que unas veces salian quemadas, 
y otras no quedaban bastantemente secas; 
y reflexioné que se podrian escusar es
tos gastos y contingencias, secándose 
al ayre, y al Sol, por tener estos sufi
ciente fuerza en España , para que que
den perfeélaraente enjutas; además que 
asi también sale mucho mejor la Gran
za, porque, como lo advierte el mismo 
Du-Hamel, (j) no se disipa su virtud.

Reparé asimismo la defeíhuosa cons
trucción de los molinos para molerlas, ó 
majarlas, lo que se podria remediar ha
ciéndolos como en Elandes, ó en Cor- 
beíl en Francia, según la descripción, 
que de ellos hace el citado Du-Hamel.

Finalmente adverti, que despues de
mo-

(a) Memorias citadas de 17'63.
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molida la Granza, la echaban en.sacos 
de lienzo para llevarla à vender á los 
Fabricantes, ó Tintoreros : qué asi se 
exhalaba , y le faltaba la conveniente 
preparación , ó aquel ultimo grado de 
perfección que .acaba de adquirir con la 
fermentación en las cubas, ó en los bar
riles , en que se .echa, y aprieta en Ze
landa, separándola primero entres clases.

Para cerciorarse laReal, Junta en. la 
parte posible de la calidad, de nuestra Gran
za , y de la solidéz de estas observaciones, 
dispuso que por dirección mia, se recosiese 
alguna porción, que se pusiese en harria 
les, y se dexase algún tiempo en ellos. 
Mandó despues remitir uno de estos al 
Ministro Subdelegado en Barcelona 
para que_ con su asistencia se hiciesen 
las experiencias convenientes à verificar 
el eteélo.

« separadamente,dos Fabricantes en dos pedazos de In
dianas cociendo el uno con Granza de

1 cantidad^’’ÿ Espana; y sin embargo de que 
5 a abia estado solo seis ^ ó siete meses

E en



en ,el barril , siendo asi, que necesita de 
mucho mas tiempo para perfeccionarse 
según la práélica de Holanda , fueron 
iguales los efeélos ; pero con la diferen
cia de que, según dixeron otros "Fabrican
tes, se blanquean en menos tiempo las 
Telas cocidas con la de España.

Verificada asi por este experimento, 
y comprobada por las mismas muestras 
que se maridafron reconocer en esta Cor
te , la buena calidad de núestra Granza^ 
se averiguó también su precio , y se ha
lló que sale mucho mas barata que la 
que viene de fuera.

De modo , que por todo se vino en 
conocimiento de que nuestra Granza 
aventaja en precio y calidad á la estran- 
gera; y que uno y otro se podria ade
lantar aun mas â medida que se mejo
rase la cultura , que se perfeccionase 
la construcción de molinos ^ y que se 
minorasen los gastos de todas estas ope' 
ráciones. ^

Por lo que considerando la Real Jun
ta General de Comercio que el medio 
mas eficaz para llegar â estos fines es ins- 

trun
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truir á los Labradores que cultivan esta 
planta de lo que deben prafticar para 
conseguirlo ; dispuso la traducción del 
Tratado, ó Memorias sobre la Granza, 
y su cultivo, escrito en Francés por 
el Señor Du-Hamel , de la Real Acade
mia de las Ciencias de Paris , bien co
nocido por* sus obras, en que trata sobre 
todas las partes de la Agricultura, de 
que ha hecho un estudio muy particular; 
porque. îÆw éb se-hallarla fodo quanto se' 
necesitase para el acierto del culti!vo ; -y 
ulteriores preparaciones de esta raíz.

De esta suerte se prometió también la 
Real Junta, que sabiendo los Labrado
res la utilidad que pueden sacar de esta 
cultura , no solo por la que les produ- 
xese direétamente la Granza , sino por 
las abundantes cosechas de granos, para 
que dexa preparada la tierra, como que
da dicho , se aplicarían à ella : y que asi 
se podria estender por toda Espana , res- 
peáo de que en todas, ó las mas de sus 
Provincias , crece naturalmente esta 
planta.

Y que por otra parte , conociendo 
- B 2 los
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los Fabricantes, y Tintoreros la sobre
saliente calidad de nuestra Granza, y la 
ventaja que logran en su precio , no 
era dudable que la prefiriesen â la de 
fuera; y asi que se podia esperar , lle
gase â ser tanta su abundancia, que no 
solo bastase à proveer todas las Fábricas 
del Reyno , sino que se pudiese hacer 
de ella un Comercio considerable con los 
Estrangeros; porque su cultivo no tendría 
otros, liniites que el consumo que en
contrase.

RS-
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HECÛPILJCION DE L^S REGLES 

principaks sobre e/Cuhivo, y Sene- 
_ficio de la planta llamada Rubia, 

, o Granza , otra de las mas
Utiles y necesarias al arte 

de la Tintura.

o ON muchas las especies , y variedades 
de esta planta y y aunque todas dati 
^nte, no se cultiva comunmente en la 
Europa sino la mayor , llamada en Caste
llano Rubia-, ó Granza^ {a) la qual á mas

de
(a) Aunque ha con

servado esta planta en 
Castellano el nombre 
Latino de Rubia-^ con to
do quando están moli

das y beneficiadas sus 
raíces , y forman el in
grediente tan conocido 
en el Comercio, y en las 
Fábricas para los tintes,

se
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de la que se cultiva , se cria sylvestre 
y muy abundante en varios terrenos de 
España en las vinas , bosques , cercas, 
margenes, &c.

Esta planta prueba en toda calidad 
de tierras; pero mucho mejor en las cra
sas y húmedas : de modo que en los ter
renos que han sido anegados, ó panta
nosos , las raices (que son la parte útil de 
esta planta para los tintes ) engruesan 
mucho en poco tiempo : por cuya expe
riencia en Holanda , Flandes y Sile
sia y Alsacia se ha establecido este culti
vo en Pantanos desecados : se cultiva la 
Subía., de simiente , como casi tod^s 
las demás plantas S’pero se pierde mucho 
tiempo en algunos.Paises porque son me-* 
nester tres anos para que las plantas criadas 
de simiente sean tan fuertes como los 
bástagos , ó . coin^; et piant^él arraigado 

que

se le dá el nombre de Cange, viene del de F* 
Grzz/?ZÆ -5 ^û Francés rantia , que se ledióen 
Garance ^ con elqual es la baxa latinidad, por 
conocida en toda la Eu- lo verdadero y firme ds 
ropa. Este , según Du- su Tintura.



que se emplea ordinariamente.
Quando se quiere plantar la Rubia 

en un campo , basta para disponerle â 
recibir este plantél labrarle algunas ve
ces cómo si se destinara â producir tri
go ú otros granos.

Si el terreno fuese biermo, ó erial, 
se debe preparar de modo que se pueda 
labrar bien, y que quede en buen esta
do en los meses de Abril, Mayo , y Ju
nio ; y entonces es necesario proveerse 
de plantél , como se dirá en los méto
dos siguientes.

METODO PRIMERO.
£^N los parageá donde no se hallase la 

Rubia sylvestre , sería preciso para em-, 
pezar, sembrar por Mayo la simiente , no 
muy honda, en algunas eras de una huer
ta, y quando habría nacido se escardarla 
con cuidado,, y se regarla de tiempo en 
tiempo : con estas precauciones se po
dría plantar en el campo despues de dos 
meses, si la tierra fuese buena , y se 
hubiese tenido cuidado de cultivar bien

las
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las plantas -: pero aunque éste método 
no es tan pronto como el que se expli
cará ; es necesario (conforme se ha in
sinuado ) quando no se tienen cerca cam
pos plantados* de Rubia ^ que en Moja
dos , Cuellar y otros Pueblos de Castilla 
la Vieja, donde se empezó este cultivo, 
llaman Rubiales ; ú bien quando no na
ce sylvestre en el país.

MÉTODO SEGUNDO.
JEn los parages donde la Rubia crece 

naturalmente en los bosques ? vinas, cer
cas, &c. ó si hubiese Rubiales para sacar 
plantas y extender este cultivo â otros, se 
pueden arrancar cuidando que las raices no 
se rompan ; y despues se trasplantarán 
enteras , procurando extender las raices 
mas delgadas á una y otra parte ; Este 
método de plantar produce mucho, co
mo se tiene experimentado.

ME-
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METODO TERCERO.

2^L tiempo de arrancar las raíces de 

la Jlub/a para venderlas á los Fabricantes, 
ó Tintoreros se puede aprovechar mucho 
plantél, sin perjuicio de la utilidad que 
se debe esperar de su cosecha , porque 
se tiene experimentado , que un cabo ú 
trozo de raíz, con tal que tenga un nu
do y algunas raices pequeñas , produce 
una planta si se pone en la tierra no 
muy hondo : por cuya razon se execu- 
tará en el Otoño , porque siguiendo el 
uso ordinario esta es la mejor estación 
de arrancar las raices de la Rubia, como 
también de prepararlas y de venderlas: 
pero como casi siempre sucede que una 
porción de las referidas plantas se muere, 
es bueno plantarlas algo espesas. Tam
bién se ha hecho la prueba con raices 
laterales (que son las que se estienden á 
lo largo ) cortadas á cabos con dos boto
nes , ó ñudos , y han probado igual
mente bien.

C ME-
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METODO QUARTO.

V^Uando se tienen grandes pedazos de 
^^ tierra plantados de Rubia ^ se pue

den también sacar muchos bástagos ó 
renuebos sin causar daño considerable 
al Rubial que se cultiva para vender. 
A este fin quando la Rubia ha pro
ducido tallos de una quarta de largo (lo 
que regularmente sucede en los meses 
de Abril, Mayo y Junio del ano siguien
te ) se arrancan á mano dichos tallos, y 
á flor de tierra como si se cogiera hier
ba para el ganado. Algunos de estos ta
llos ó renuebos tienen ralees delgadas, 
y prenden con facilidad , singularmente 
si llueve un poco despues de estar plan
tados : otros solo tienen un poco de color 
roxo, y de estos no es tan seguro el array* 
gar ; y en fin otros solo le tienen ver-

Í y pagizo , y se deben arrojar por
que la mayor parte se perdería : Pero 
se ha observado que los tallos que son 
muscos, y leñosos por abaxo hacen tam
bién muy buena prueba.

No conviene sacar una cantidad cre
cí- 



eida de plantel de un Rubial, porque 
peligrarían de morirse las plantas viejas 
sino se las dexaba á lo menos una quar
ta parte de sus Tallos ó Reauebos : y supo
niendo que el campo esté preparado con 
buenas labores , que se deben repetir 
mas ó menos según el estado ó natura- 
za del terreno que se quiere plantar de 
Rubia y será bueno pasar un Rastro por 
encima â fin de desterronar, é igualar 
bien la tierra.

Mientras algunos hombres con el 
azadón forman surcos de algunas pul
gadas de profundidad , y tirados á cordel, 
algunas mugeres , ó muchachos van es- 
tendiendo los bástagos que acaban de ar
rancar , y los van poniendo en los mis
mos surcos, de modo que estén cosa de 
tres pulgadas distantes unos de otros ; y 
otros hombres entierran el plantél y lle
nan el surco con la tierra que sacan al 
formar un segundo surco , dentro del 
qual también las mugeres ó muchachos 
van arreglando el plantél del modo que 
se ha explicado: Este segundo surco se 
llena con la tierra que se saca , forman-

C 3 do
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do un tercer surco , dentro del qual 
también se arregla el plantel como se ha 
pradicado en los dos primeros ; y esta 
ultima Jila ó linea se llena con la tierra 
que se toma del parage donde debe estar 
la Faza ( que es la distancia ó espacio 
que queda entre las Erasl)

Cada Erase forma únicamente de tres 
filas de Rubia , y se dexa una quarta de 
distancia entre dichas ^las, de modo que 
las Eras no tienen mas de media vara de 
ancho , y se dexa una vara de distancia 
de una á otra, para formar la Faza^ 
en la qual no se pone Rubia, sino que 
se labra como se dirá. Se hace despues 
una segunda Era igual à la primera, en 
que se ponen también tres fias de Rii- 
bia ; luego otra Faa:a de vara de ancho, 
despues otra Era de media vara , &c. 
y esto se repite en toda la extension del 
terreno.

Como se ha dicho que se arrancan 
los bástagos por Abril, Mayo y Junio, 
se infiere que se deben plantar en dichos 
meses los Rubiales: porque luego que 

-está arrancado el plantel , es menester 
* . po-
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ponerle en la tierra : y como se pueden 
hallar en esta estación quince dias ó 
tres semanas que haga un tiempo favor 
rabie á esta operación , se esperará el 
plantío hasta que se demuestre dispuesto 
á llover, porque entonces será mas se
guro que arraygue dicho plantél. Y co
mo para todos los plantíos que se hacen 
de hortalizas yá grandes es bueno te
ner el plantél en remojo antes de plan
tarle , se cree que esta práílica será útil 
para la Rubia.

Lo que se acaba de decir se debe 
entender por lo que mira al plantél de 
bástagos, porque el que se hace de ca
bos , ó trozos de raíz con su ñudo ú bo
tón , como se ha escogido de las raices 
que se cogen en el Otoño , se debe 
plantar en la misma estación ; pero á 
excepción de esta circunstancia convie
ne arreglarse al método que se ha dicho 
tratando del plantío de los bástagos : es
to es plantar tres filas de Rubia en cada 
Rra de media vara de ancho , y dexar 
de una á otra las Faxas ó espacios de una 
yara.

En
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En quanto á los íaríaJos ^ 6 plantas 

arraygadas, se pueden plantar en la Pri
mavera , ó en el Otono , conformándo
se siempre á lo demás que se ha dicho de 
los bástagos ; teniendo cuidado de pro
fundizar mas los surcos quando la plan
ta es mayor; extendiendo las ralees à lo 
largo del surco ; y haciendo que no estén 
cubiertas sino de una pulgada y media 
de tierra , para que los tallos puedan 
romper y brotar mas fácilmente.

Como la Rubia se puede trasplantar 
en todas las estaciones del ano, será bue
no aprovechar el tiempo cubierto y llu
vioso , asi para hacer el plantío , como 
para remplazar los parages donde haya 
faltado ; pero con todo la estación del 
Otoño es mejor que las demás, no solo 
porque la humedad de dicho tiempo es 
mas favorable al arraygar , sino taim 
bien porque los bástagos que entonces 
se hacen , tienen mas ralees que los de 
la Primavera.

Quando la Rubia está plantada en ter
reno muy húmedo , el aguase escurreá 
las Faxas, que se deben cabar cada ve;^

4^^



que se cubren las Eras : pero si el terre
no fuese muy seco , parece sería mejor 
hacer surcos como quando se quiere plan
tar una viña, entonces se planta la Eu- 
íia al fondo del surco , y cubriendo el 
plantél, se halla el terreno á nivel ó un 
poco en loma ó caballón , en el parage 
de las Eras.

Se podria abreviar mucho el trabajo 
del plantío de la Rubia que se hiciese 
con plantél criada de simiente , ó con basta- 
gos, A este fin se baria un surco con el 
arado y se arreglaría dentro el planté!, 
extendiéndole de una misma parte ; se 
baria despues otro surco y quedaría en
terrado todo el plantél ; no se pondría 
plantél en este segundo surco , y se lle
naría con la tierra que saldría del terce
ro , donde se pondría también plantél 
como en el primero ; y despues de en
terrado quedaría formada la Era ^ que de 
este modo solamente tendría dos ^las la 
Rubia.

Si la Rubia se ha plantado en el O to
no , basta dar de tiempo en tiempo algu
nas rejas à las Faxas con un arado ligero:

y



y como esto se praólíca ^ no tanto para 
dar vigor à la Rubia ^ como para tener la 
tierra suelta cerca de las Eras ^ sq hade 
tener cuidado de no labrarlas quando la 
tierra por estar demasiadamente húmeda 
se podria resecar : no pudiendo escusar 
de dar una reja en el mes de Junio , ó 
Julio á las Fazas de los Rubiales que se 
han plantado en la Primavera.

Quando los tallos tienen mas de una 
quarta de alto, se escardan á mano las 
Eras ^ para quitar toda la hierba mala, 
despues los hombres van estendiendo los 
tallos á la primera fila acia la Faxa im
mediata, y los cubren con una pulgada 
y media , ó dos pulgadas de tierra suelta, 
que toman de la misma Faxa ; tenien
do cuidado que ningún tallo esté ente
ramente cubierto , porque es preciso 
que el cabo del tallo salga de la tierra, 
sin cuya providencia se morirían sin fal
ta , en vez que con esta prevención , el 
tallo tierno ó renuevo que se halla ater
rado, ú amugronado se convierte en raí
ces enteramente.

Es menester algún tiempo para que 
es-



estos tallos convertidos en ralees puedan 
abundar de tanto color como las raíces 
de la planta; por cuya razon se aconse
ja de no aterrar todos los tallos y con
servar algunos en cada planta : pues 
por este medio sera mas. fuerte y produ-* 
cira muy buenas raíces , porque se tie
ne observado que todas las plantas 
echan raíces á proporción de las ramas 
que se las dexan.

En caso de haber tres ^/as en cada 
Era , la segunda se debe echar al pie de 
las plantas de la primera , como se ha 
explicado, y despues de cubiertos los ta
llos con dos pulgadas de tierra, se echan 
también los de la tercera ^Ja al pie de 
la segunda, y se cubren también de tier
ra ; con lo que la Era queda una quar
ta mas ancha , que se toma de la Fa-^ 
^^ : pero si en cada Era no hay mas 
que dos filas plantadas se aterran una â 
derecha y otra á izquierda , lo que en
sancha las ÆrzZicomo cosa de media vara, 
y quedan mas angostas â esta propor
ción las Faxas.

Para hacer esta operación con presteza,
deS’
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despues de haber dado unâ labor con un 
arado de orejera que levanta la tierra âcia 
los lados, se formará en todo lo largo de 
las Eras un surco pequeño para recibir los 
tallos, los quales se cubrirán de una quar
ta de tierra con el azadón.

Quando los años son muy favorables 
para la Rubia ^ sucede que al cabo de un 
mes han crecido una quarta los tallos: 
entonces pueden repetirse las operaciones 
que se acaban de explicar , y se halla 
que las Eras son otra vez mas anchas de 
una quarta, que también se toma de las 
Faxas : pero rara vez se logra esta dichosa 
circunstancia.

Se continúa en escardar las Eras, 
y en dar de tiempo en tiempo algunas 
pequeñas labores â las Fazas para man
tener suelta la tierra ; porque en el mes 
de Marzo antes que brote la Riibia se 
deben cubrir las Eras con una pulgada 
de dicha tierra suelta, pues con esto to
man mucha fuerza las plantas.

Algunos piensan que los tallos ater
rados no producen tanta tintura comO 
las raices de la planta por cuya razón 

no
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no son de parecer qüe se aterren,' sino que 

® se plante la Rubia mas espesa : pero siem- 
® pre es útil que á mas de las labores que se
^ han de dar de tiempo en tiempo, se ater->

ren las Eras en Marzo, antes que salgan 
los renuevos , lo que obliga á mantener 

■s las Eaxas â cierta distancia unas de otras.
® Con todo se ha observado que en una bue- 
’^ na tierra los tallos aterrados al cabo de 
s tiempo suficiente, se convierten en raices,
3 las quales aunque no muy gruesas, están 
e bien llenas de color.
w En fin para juntar el cultivo de la 
a Rubia á otras práóticas, que yá tienen

de costumbre los Labradores, se ha pro- 
/, hado en Francia plantar , ó sembrar la 
is Rubia detras del arado á lineas ó surcos, co- 
!- mo se hace con las Judias, y cultivarla 
:s del mismo modo que estas, lo que ha 
le salido muy bien ; porque los Labradores 
ia no tubieron que seguir otra práólica mas 

que las que tenian de costumbre: y para 
aumentar la utilidad de este cultivo con 
una cosecha duplicada , se ha probado 

o también sembrar una ^la de Rubia j otra
I de Judias, á fin de que creciendo á un

D 3 mis-
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mismo tiempo estas dos plantas (porque 
ambas piden un mismo cultivo ) queda^ 
se, despues de la cosecha de las Judias, to- 
do el terreno libre parala 7?2zfe: de modo 
que los tallos de la Rubia cubren el cam
po como si fuese un prado ; la cosecha 
de las Judias paga los gastos ocasionados, 
y al año siguiente se logran las cosechas 
de la simiente y raíces, con solo cabar 
y escardar el Rubial una ú dos veces.

No se debe arrancar la hoja de la Ru- 
íia en el primer año, particularmente la 
que arrojan los tallos aterrados; porque 
no habiendo producido aun muchas raí
ces, se arrancarían estos tallos con la hoja: 
es verdad que se podría segar ; pero es 
mejor dexarla que se caiga por si misma.

En los meses de Abril, Mayo , y Ju
nio , si se necesita plantél , se arrancan 
los tallos, como se ha explicado ; y el 
trabajo de los Rubiales hasta el mes de 
Agosto se reduce á escardar, y dar algu
nas labores á las Faxas : siendo bueno 
también cabar un poco al medio de las 
Fras que no tengan mas de dos/Zíz; de 
Rubia j por ser esta operación muy ven
tajosa à las raíces. En



En el mes de Septiembre se hace 
segar la hoja ; porque es un excelente for- 
rage para las Bacas : de modo que con es
te alimento dan mucha leche de un color 
algo roxo, y despues la manteca tiene 
el color amarillo y buen gusto que se 
experimenta en la verdadera manteca de 
Holanda.(£2')

Si se hubiese de menester simiente 
para sembrar, no se segarla la hoja de la 
Rubia hasta que estubiese bien madurar 
y despues de esta pequeña cosecha sería 
bueno dar una mediana labor â las~Faa:aSj 
principalmente con la mira de tenerlas 
en buen estado , porque en dicho para
ge, se deben formar las Eras al ano si
guiente.

Se debe notar que despues de hecha 
la cosecha de la Rubia , y quando el terre
no esta desocupado, se labra enteramente 
para poner Rubia de nuevo como la pri-
_ ___________________ me-

(¿í) Esta utilidad cadas : lo que es otra 
puede disfrutarse en los ventaja muy conside- 
Lugares de Castilla y rabie para la Agricul- 
©tros , en que por falta tura, y para la Iií-

E^^^us no hay Ba- dustria.



mera vez ,- prócurándó colocar las - Eras 
al medio del espacio donde estában las Fa-^ 
a:as ; y en quanto à lo demás, se debe con
formar del todo á lo que se ha dicho so-- 
bre el primer plantío. Diez y ocho meses 
despues quando se ha cogido esta segunda 
cosechado Rubia ^ si se dispone el mismo 
terreno para sembrarle de grano , sin em
plear estiércol, y con el ahorro de una 
tercera ó quarta parte de simiente , es 
muy probable tener cosechas abun
dantes , como ya se ha experimentado, 
porque â mas de que la Rubia no disipad 
terreno, las labores repetidas que se le han 
dado , le disponen admirablemente para 
toda especie de granos, y otros frutos.

Como las raíces de la Rubia son la par
te verdaderamente Util para los tintes, 
ellas son las que deben recompensar á 
los Labradores todos los gastos que les ha 
ocasionado el cultivo de esta planta (¿z) y 

asi

' (¿z) Si se adoptase 
el plantío de la Rubia 
con bástagos , plantel 
arraygado , ú trozos de

raíz, no solo se ahorra
ría su simiente, que ya 
ha subido mas de roo 
por 100 la fanega 5 sino 

que



ási para hacer la cosecha se arrancan las 
raíces en los meses de Oólubre y Noviem
bre. Despues de varias experiencias nada 
ha probado mejor que echar con el aza
dón la tierra de las Eras dentro de las Fa- 
a:as : si hay terrones los trabajadores^ los 
deshacen con el cabo del mismo azadón, 
sacando las raíces que despues cogen y 
ponen dentro de cestos.

Si se hace esta cosecha en tiempo se-^ 
co se hallan las raíces bastante limpias de 
tierra para llevarlas â la casa : pero quan
do la tierra es húmeda, es menester lavar
las , cuya operación conviene evitar tan
to como se pueda, y vale mas limpiarlas 
con las manos. Si la cosecha se hace en la 
Primavera pueden mas' fácilmente secarse

las •

que podría valer mucho 
mas á los cosecheros, 
por el uso que de ella 
harían los Tintoreros 
para los Carmesíes fir
mes y hermosos de la 
Seda, que se descubrie
ron , y se explican en el 
Suplemento de las cita

das Memorias que se 
dignó S, M.,que Dios, 
guarde, aprobar y man
dar imprimir separa
damente de ■ las Órde-' 
nanzas para su Co
mercio en su Real Cé
dula de 23 de-Odubre 
de iT’/'S. -



las raíces : y asi en eí Otoño será mejor 
no arrancar mas que las que se hayan de 
menester para plantel.

Asi como se van arrancando, se es- 
tienden sobre un prado , â fin de que si 
hace viento, ó Sol se aproveche la oca
sión para empezarlas á secar antes de lle
varlas à casa. Despues para transplantarlas 
sin ningún desperdicio, se guarnece una 
carreta con lienzos y se llena de raices; 
luego que llegan se tienden en azoteas 
ó soportales, donde las seque elayre, sin 
que las dé el Sol, lo que se facilita ponién
dolas sobre un enladrillado seco : En 
Francia y en otros parages de la Europa, 
y particularmente: en Holanda, no pue
den secarlas sin él calor de estufas ó de 
hornos, lo que es preciso para que no se 
enmohezcan ó corrompan ; pero en Espa
na por ser el clima mas seco , se ahorra 
este trabajo : y la calidad de la Rubia , por 
esta y demás circunstancias, es la mejor 
de la Europa , é igual â la de Levante.(íí)
_________ Quan-

(íí) Con todo antes Invierno, es mejor gui
de moler las raices en tarlas la humedad que

han



Quando las raíces están secas, se echan 
sobre un enrejado de mimbres muy espe
sos , y se baten con una vara delgada; 
despues se avientan para separar las raices 
gruesas de las que son mas delgadas , co
mo también la tierra fina , y parte de k 
corteza : todas estas materias quedan de- 
baxo del enrejado, ó en el fondo del aven
tador, y se dexan para la calidad in
ferior.

Antes de moler las raices deben es
tar bien secas, lo que se conoce quando 
al lomperse saltan , y quando no están 
enmohecidas, siendo las mejores las que 
tienen un olor semejante al del Orozuz, 
ó Regaliza. Las raices mas gruesas no 
son siempre las mejores , ni tampoco las 
mas delgadas, y asi las que son del grue
so de una pluma de escribir hasta el ca
bo del dedo meñique , pueden ser de 
buena calidad : por lo qual si las raices 
son muy delgadas, será mejor dexark

E co

han adquirido delayre 
çn la forma que se ex
plica en la If/struccwfi

para mejorar este eu/^ 
tivo y beneficio y capi
tulo 3. y 3,



34cosecha para otro ano : en este caso con
vendría dar una pequeña labor á las Eras 
en el mes de Febrero , ú Marzo antes 
que la Rubia haya empezado â brotar , y 
aterrarlas con un poco de tierra y es
tiércol.

Como la raíz de la Rubia al secarse 
disminuye comunmente de ocho partes 
5Íete, de modo que ochocientas libras no 
dan más que ciento de seca ; se ha dis
currido emplearla fresca , y se ha expe
rimentado que quatro libras de fresca ti
ñen tanto como una de seca: lo que es 
un grande ahorro , porque se escusan los 
soportales que se necesitan para secarla, 
y se evitan las mermas y los gastos de 
aventarla y de molerla.

Sin embargo, solo pueden emplear b 
Rubia fresca las Fábricas y Tintoreros de 
Panos y demás texidos de Lana, que h 
tengan cerca de sus obradores ; en cuyos 
tintes hace el color muy sólido , y mas 
hermoso : pero para Indianas , ó Telas 
pintadas , Pañuelos , &c. solo sirve la 
Rubia que se ha secado, y molido muy 
bien ; porque la fresca mancha el cana

pe



po blanco de la tela, de modo que cues
ta mucho tiempo para blanquearla en el 
prado, (a)

Se conservan las raíces frescas un 
ano entero dentro de un hoyo de tres 
palmos de hondo , que se puede ha
cer en una cerca , ó en el mismo E.u~ 
íia!, observando solamente el poner una 
capa de raíces, y otra de tierra , y asi 
succesivamente ; por cuyo medio pudien- 
do el Labrador esperar el tiempo de la 
venta, no tendrá ocasión el comprador 
de tiranizarle , abusando de su necesi
dad. El Fabricante , ó Tintorero que co
nozca bien sus intereses , y adopte el 
método de teñir con raíces frescas, po
drá conservarlas también en un hoyo 
de su cueba, de donde las irá sacando 
conforme las necesite.

Quando se hayan de moler las ral
ees de Subía ^ se puede sacar primeramen-

E 2 te

(a) Para los colores sme, según el citado suple- 
firmes de pasa, café, ca- mento de las Memorias, 
nela y otros de la Seda, solo sirve también este 
en que se ha aplicado genero en polvo muy 
modernamente la Gran- fino.



3^.
te si se quiere la corteza exterior , que 
es de color musco , por ser inútil y al
go dañosa á la hermosura del color , lo 
que se executa poniéndolas en un saco 
de jerga ó de lienzo grueso, dentro del 
qual se sacuden con violencia, y con el 
fregar del saco y de las raices , se sepa
ra casi del todo dicha corteza , que des
pues se acaba de quitar con el aventa
dor : por cuyo medio se logra tener la 
Rubia molida ( conocida en este estado 
por el nombre de Granza) de muy bue
na calidad.

Se podria también hacer una Granza 
de calidad superior , si se hallara un mo
do fácil de separar el circulo roxo (que 
es la parte de la raíz mas preciosa para 
los tintes) el qual esta unido con la por
ción amarilla de la raíz, que es su meo
llo leñoso, ó corazón. Estas pruebas po
drían hacerse mas fácilmente con raices 
frescas, y despues se debería secar y 
moler dicho circulo roxo unicamente.(¿z) 
________ _________ _____________Co-

(z?) Quitando la quar- la tierra pegada en ella, 
ta parte de cascarilla , y que forma una calidad

co*



Como se puede hacer un reparo á 
este cultivo , tal vez por el temor de 
que no desminuya el del trigo ; se res
ponde que á mas de que hay en Espa
na muchos terrenos incultos ^ se puede 
tener la seguridad que las. mejores tier
ras de España tendrán la utilidad de la 
Hubia , sin disminuir las cosechas de los 
mejores granos : porque en efeéto por es
te cultivo , la liubia no queda en tierra 
mas que diez y ocho meses , y luego que 
está arrancada, no necesita el campo, 
sino una sola labor para producir trigos, 
y otros granos ; con lo que se logran en 
el espacio de dos años una cosecha de 
Jíubia j y al mismo tiempo, si se quiere 
aprovechar , se puede lograrla de las Ju
dias , teniendo despues la de otros gra
nos en mayor abundancia, como se ha di
cho : y asi se puede esperar del cultivo 
de la Subía varias ventajas considerables.

Una ’

común para los tintes de para los colores de las 
Paños bastos, de la res- Indianas , Paños finos, 
tante se hace una Gran- Sedas,&c. según la re- 
ZíZ muy especial que ferida Instrucción, capi- 
aprecian los Fabricantes tulo 3,



3^
I. Una suficiente utilidad por la ven

ta de lasraices, hoja y simiente.
II. Una mejora considerable de las 

tierras de mediana calidad.
. IIL La satisfacción de poder ocupar 
y mantener muchos pobres, en su cultivo, 
y beneficio.

Y últimamente hacer por este medio 
saludables algunos terrenos pantanosos ó 
anegados.

Los que quieran moler la raíz yá se
ca , pueden executarlo en un Lagar , ó 
Molino de Azeytuna ó de Zumaque ; ai 
virtiendo que la piedra quanto mas pesa
da será mejor: despues se pasara poruo 
zedazo fino, ó mejor por un tamiz, por
que de este ultimo modo no se evapo
ra, (¿a) Y como la Jízzíz'íí molida se diviJe 
por lo regular en dos calidades fina ,y 
común ; â este fin se quita la raíz de! 
molino despues de estar un poco macha- 

ca-

(a) Uno y otro se 
puede ver no solo en las 
Fábricas ó molinos de 
los Pueblos de Castilla, 
■Guadalaxara, Zaragoza, 
y Barcelona , sino tam

bién en los que hay en 
el dia establecidos en 
esta Corte, calle de las 
Dos-hermanas, Rastro, 
y Plazuela de San lid®" 
fonso.
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cada ó molida , y pasándola por unzeda- 
zo claro , se quita parte de la corteza, 
como también las raíces delgadas , y se 
vuelve al molino, para acabarla de mo
ler , teniendo cuidadp de no quitar con 
la corteza la parte roxa de la raíz (que es 
la mas preciosa y la que solamente dá el 
buen color como, se ha dicho.) Despues 
de molida , y separada la. Granza calidad 
por calidad se pone bien apretada dentro 
de cubas para guardarla y transportarla 
con seguridad, evitando sobre todo la hu
medad , y con esta buena conducción se 
conserva mucho tiempo , y va.mejorandó 

cada dia su virtud.(¿z) En

(tíí) Por lo engorroso 
que es (como se ha expe
rimentado ) el haberla 
de poner en Castilla en 
cubas, y barriles, á mas 
de su caro transporte 
para lo interior del Rey- 
no ; se prescribe en la 
Instrucción citada, capí
tulos 4. y 5. el modo de 
poner la Granza fina en 
baldreses ó gamuzas den
tro de un saco de arpi

llera para que no padez
ca evaporación, el qual 
debe ir sellado para que 
no se la puedan mezclar 
materias estrañas : ad
virtiendo que no se de- 
xará embarcar en los 
Puertos para países Es- 
trangeros sin estas pro
videncias j y que será 
mas acertado ponerla 
entonces en cubas para 
preservarla de la hume

dad,



4»
En vista de lo que queda expresado 

en esta Recopilación, se espera que los 
Dueños de tierras y Labradores se ani- 
naarán á promover mas , y mas el culti
vo de esta planta , mayormente con Ja 
experiencia de que la que se coge encas
tilla, y en otros parages de la España, no 
solo la consumen con utilidad las Fábri- 
cas del Reyno, sino que también la soli
citan las Estrangeras por haber conocido 
que por su virtud excede á las demás de 
laEuropa.(a) REJ-

dad 5 conforme la que 
venia de Holanda : se
gún el cap. 6. de la ci
tada Instrucción.

(æ) Si para abre
viar ó adelantar el tra
bajo de moler la Rubsa^ 
quiere alguno construir 
un Molino expreso (co
mo yá se ha pradicado 
en Barcelona ) podrá 
valerse de la descrip
ción , y láminas que sé 
hallan en el expresado 
libro de las Memorias

\Ó]firtunatos 
;^gnco/as,..

sobre esta planta, impre
so, en 1^63, el qual se 
vende en Madrid en ca- 
sa de Don Antonio Pi- 
ferrer , calle de las Car
retas : cuya noticia tam
bién se dió en el extrado 
que en Catalan formé en 
^7^65 y dio al público 
la Junta particular de 
Comercio de Barcelona, 
para inteligencia de los 
Labradores de Cataluña, 
con el epígrafe que aqui 
repito.

mmiuin^^sua si bona norinfy 
. Virg. Geor. lib. 3. v. 458?
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s REGLES CÉDULES DE S. M.
de treinta Je Ociuère ^ y Jiez Je Noviembre Je 

■ mil setecientos y sesenta y tres , conce Jie n Jo â
* ¡os Cosecheros y Fabricantes Je la Granza ^na

y entre^na Je Castilla^ y Jemas parages JonJe 
’ se beneficiare ^ la ezempcion Je toJa clase
’ Je Jerechos Je ^Juanas ^ y Je ^¡cá

valos y Cientos por Jiez anos»

JjíL REY. Por quanto habiendo recono
cido mi Junta General de Comercio el atra
so que se experimentaba en el cultivo, y 

, fábrica de la Rubia , ó Granza fina en la
. Villa de Mojados, y otros Pueblos de la

Provincia de Valladolid , donde se cria 
con abundancia ; y que sin embargo de 
las repetidas providencias , que en va
rios tiempos habia tomado para su fo
mento , y especialmente desde el ano de 
mil setecientos quarenta y quatro , esta
ba para extinguirse la cosecha de tan 
precioso fruto , ( útil para todo genero 
de Tinturas) por el poco , ó ningún con
sumo , que de él hacian las Fábricas de 
estos Reynos , intentando los Coseche-

F ros



4^
ros dedicar sus fatigas â cosas que les 
produxese mas utilidad; y deseando la Jun
ta su restablecimiento , enterada de que 
las Fábricas de Indianas de Cataluña ha- 
cian un considerable consumo de la Gran
iza del Norte, que compraban á los Ho
landeses para los colores de sus telas pin
tadas , mandó á Don Juan Pablo Cañáis, 
Diputado de las citadas Fábricas , que 
se hallaba en Madrid, informase de h 
calidad de . la que se criaba en los citados 
Pueblos de Castilla , y si era , ó no á 
proposito para el tinte de las Indianas, 
y la causa por qué no la usaban los Fa* 
bricantes de ellas, con todo lo que le 
pareciese conducente á que tubiese sali
da , y aumento su cultivo , para évitai 
la introducción de la Estrangera ; y ba- 
viendolo executado Cañáis, y hecho ex
perimento físico de su ebullición, expu
so haverle salido tan feliz su efedo , qus 
no tenia duda de que la Granza de Es
paña era tan buena como la Estrangera 
para el tinte de Indianas , como se re
conocía de las muestras que presentaba 
tinturadas con ella ; y que el motivo



*5
dé no usarla eh Cataluña, era por estar 
los Fabricantes de Indianas en concep
to de que solo servia para Tintes de La
nas 5 como la Granza ordinaria , y no 
para Algodones, â causa de que habién
dola provado , no produxo los buenos 
efeótos, que él experimentó , lo qual na
ció de que habiéndose conducido á Bar
celona en costales de lienzo , se evapo
ró con el movimiento de su transporte 
gran cantidad de los atomos mas sutiles 
de el referido simple^ y los que queda
ron , tuvieron poca virtud para producir 
los efeólos correspondientes al tiempo de 
la ebullición , que no sucedería , si la 
hubieran conducido en botas , ó cube
tos bien cerrados, sin evaporación , des
pues de haberla dexado fermentar algún 
tiempo, para que tuviese mayor virtud, 
y aétividad , como hacen los Estrange- 
ros ; en cuya conformidad , y experi
mentando las Fábricas de Indianas su 
bondad , y conveniencia en el precio, ha
rían un grandísimo consumo de este 
genero , con lo que se lograría un 
nuevo Ramo de Comercio , útil á la Co-

F a ro-



roña, y se conseguirla el aumento de 
la población , viviendo muchas gentes de 
un fruto, que tan pocas utilidades pro
ducía en el dia al Estado : Y viendo mi 
Junta General , que lo unico que falta
ba al expresado ingrediente, para darle 
la perfección competente , dependía de 
la sola diligencia de custodiarle embota
do, y sin peligro de evaporación , des
pues de bien molido, y fermentado , pa
ra que conserve su color, y natural vir
tud, repitió orden al citado Canals pa
ra que pasase á la Villa de Mojados, y 
demás Lugares donde se cultiva la Gran^ 
^(i 7 y reconociendo personalmente los 
medios de que hasta ahora hablan usado 
aquellos naturales para su beneficio , y 
haciendo por si los experimentos, que le 
diÆase su inteligencia y práílica , vol
viese à informar lo que le pareciese , pro
poniendo quanto comprehendiese deberse 
hacer para perfeccionar el referido fru
to , y ponerle en estado de que pudie
sen gastarlo las Fábricas del Reyno , sin 
necesidad de valerse de la Granza estran- 
gera; y habiéndolo executado , y pasa-



do â la Villa de Mojados, y â los Lu
gares de Arrevàl de Portillo , Aldea de 
San Miguel, la Pedraja, Aldea Mayor, 
Validado, Olombrada , Campespero , y 
Moraleja, informó, que aunque estaba 
muy decaído en ellos este importante 
ramo de Agricultura, tenia disposición 
de fomentarse, procurando su mayor 
beneficio, para que le gastasen todas las 
Fábricas , y las de Indiaw^que solo con
sumían la mas perfeóla , transportando- 
la à qualquiera parte , sin deterioración 
de su virtud , y con ventaja en el pre
cio , con lo qual se conseguiría la restau
ración de su cultivo , y seguro consu
mo en los referidos Lugares , y otros 
muchos del Reyno , por hallarse en qua
si todas sus Provincias esta planta de su
perior calidad á la del Norte, y Orien- 
^^ 7 según tenia descubierto por experi
mentos físicos, y se reconocía de la por
ción que presentaba encubetada para sji 
beneficio, y fermentación , como se ha
ce con la que viene de Holanda, ofre
ciendo contribuir con sus facultades â 
su total perfección , como yá lo había

prac-



praólicado , manifestando á los Coseche
ros los medios de restaurar , y mejorar 
el cultivo del referido ingrediente, sos
teniendo por sí solo â los que le cultiva
ban , para que no le abandonasen : por 
cuyo mérito tuve por conveniente nom
brar á Cañáis por Direétor, é Inspeâor 
de el cultivo, y beneficio del Ramo de 
la Granza ^ expidiéndole en veinte y ocho 
de Julio de este año el Titulo corres
pondiente , con las facultades, y auxi
lios, que necesite para su fomento , no 
solo en la Provincia de Valladolid , sino 
también en todas las otras del Reyno, 
que tengan aptitud para ello, hasta po
nerle en disposición de que sea capaz de 
abastecer todas las Fábricas de España,y 
de extraher el sobrante para las Estran- 
.geras ; encargándole al mismo tiempo 
formase en Madrid ( como lo hizo ) una 
Compañía de hombres de Comercio, que 
tomaban quanta podian recoger los Co
secheros de Castilla , para que estos ha
llasen utilidad en su ultima labor , y 
beneficio , y las Fábricas en lo cómodo, 
y seguro de el abasto ; y habiéndose re

mi-



initido al Subdelegado de Barcelona la 
porción encubetada , que presentó Cañáis, 
para que á su presencia la hiciese expe
rimentar por los mas hábiles Maestros 
Fabricantes de Indianas de aquella Ciu
dad , y reconocido por los que lo execu- 
taron , y muestras, que de ello remitió 
el Subdelegado, que era la Granza de Casti
lla como la Estrangera , me dió cuenta 
de todo la Junta en Consulta de tres de 
Agosto de este afio , proponiendo los me
dios , que consideraba conducentes al 
fomento de la mencionada planta : Y 
por resolución , que fui servido tomar, 
atendiendo á que la Granza fina de estos 
mis Reynos es de igual, ó mejor cali
dad^, que la que se conduce de los es- 
trafíos , con el ahorro de un veinte y cin
co, ú tieinta, ó acaso mas, por ciento 
en el precio ; á las ventajas que puede 
producir á mis Vasallos, y ser un nue-

j dexaba en el 
abandono : He tenido á bien conceder à 
los referidos Cosecheros, y Fabricantes 
de Ja Granza , asi de los Pueblos de Cas
tilla , como de otros qualesquiera de es

tos
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tos mis Reynos, donde sembrasen la Ru'‘ 
bi¿i J J fabricasen la Granza : a la Com- 
pania formada en Madrid para darla el 
ultimo beneficio ; y â todas las demás 
personas, que quieran aplicarse â esta 
especie de Comercio , la exempcion de 
toda clase de derechos de Aduanas de la 
que se embarcare para fuera del Reyno,ó 
se conduxere de un Puerto à otro ; y 
la de Alcavalas, y Cientos de la que se 
comercie por todo el Reyno, á excep
ción de la Corte ; pues declaro , que la que 
se introduzca en Madrid para su venta, 
ó consumo , debe pagar estos derechos; 
pero la Granza, que entre en la misma 
Villa , con manifiesto de ser de tránsito 
para otras partes del Reyno , debe ser 
exempta de ellos : y quiero que esta fran
quicia dure diez anos ; pues si en este 
intermedio tuviese adelantamientos el 
cultivo, y comercio de esta especie, no 
dexaré de atender despues à su fomento, 
prorrogando por mas tiempo la libertad 
de derechos : Por tanto , publicada mi 
Real Resolución én la Junta General de 
Comercio , para que tenga su debido 

cum-



cumplimiento he tenido por bien expe
dir la presente Cédula, por la qual man
do á los Presidentes, y Oydores de mis 
Consejos, Cliancillerias , y Audiencias, 
Asistente, Intendentes, Gobernadores, 
Corregidores , sus Lugar-Tenientes , Al
caldes Mayores, y Ordinarios, Superin
tendentes , y Administradores de mis 
Rentas Reales, y Generales, y Servicios 
de Millones , Arrendadores , Guardas, 
Fieles , Aduaneros , Portazgueros , Di
putados de Gremios , Veedores, y Tra
tantes , y otros qualesquier Tribunales, 
Ministros, Jueces, y Justicias , y demás 
personas de estos mis Reynos, y Seño
ríos , á quienes tocare el cumplimiento 
de lo contenido en esta Cédula ,- que 
luego que les sea presentada, ó su tras
lado , signado de Escribano público, en 
forma que haga fé , la vean , guarden, 
cumplan ,. y executen , hagan guardar, 
cumplir, y executar , de modo, que 
por ningún motivo se inquiete, ni em
baráce a los Cosecheros , y Comercian
tes del ingrediente de Granza , Compa^ 
uta establecida en Madrid , y demás per-

~ ® so- 



sonas 7 que se .aplicaren , à esta especie de 
Comercio ^ en el goce de la exempcion 
de derechos de Aduanas en los Puertos, 
y de Alcavalas, y Cientos , por el men
cionado tiempo de diez anos, según , y 
en la conformidad que queda expresado, 
sin ir , ni venir contra ello en todo, ni 
en parte alguna , por ser asi mi Real 
voluntad ; y que de esta Cédula se tome 
razón en las Contadurías Generales de 
Valores, y Distribución de mi Real Ha
cienda , en las Contadurías principale 
de Rentas Generales, y Provinciales A 
Madrid, y en las demás partes que coH' 
venga. Pecha en San Lorenzo á treintí 
de Oólubre de mil setecientos sesenta y 
tres.zí YO EL REY. zs- Por mandado de! 
Rey nuestro Señor , Don Francisco Peí- 
nandez de Samieles. z3 Rubricado de te 
Señores de la Junta. z:í Tomóse razon i 
la Cédula de S. M. escrita en las seis k 
jas con esta , en las Contadurías Genera
les de Valores, y Distribución de la Resl 
Hacienda. Madrid veinte y tres de No 
viembre de mil setecientos sesenta J 
tres. ;:=: Don Christoval Tavoada y UII02-

Don



Don Salvador ' de ■ Querej&zu. :=; Tónióse 
razon de la Cédula de S. M. escrita en 
las seis hojas con esta , en las Contadu
rías'principales de Rentas Generales, ?ÿ 
Provinciales del Reyno , que se adminis^ 
tran de cuenta de la Real Hacienda. Aía- 
drid dos de Diciembre de mil seteciem 
tos sesenta y tres. z:í Don Joseph Bérnar¿ 
do Fasson. :=í Don Juan Mathias de Aro- 
zarena.

SOBRE^CARTA DE LA ANTECEDENTE,
^pe¿¡/a por el Consejo âe Hacienda.

JL>L REY. Por quanto deseando fomen
tar el importante cultivo de la raíz, llamas- 
da Rubia , ó Granza, tan Util para los tin
tes de las Fábricas de Paños, y Indianas 
def Reyno, que se coge en el Lugar de 
Mojados , y otros de la Provincia de Va
lladolid , vine en conceder , â consulta 
de la Junta General de Comercio de tres 
de, Agosto de este ano,, exempeion de de
rechos por diez años â la Granza que se 
embarcare para fuera del Reyno , y se 
conduxere de un Puerto á otro de él, y 

' ' G a que



que durante el mismo tiempo se comer» 
cié el citado ingrediente por todo el 
Reyno libre de Alcavalas, â excepción 
del qüe se introduzca en Madrid para su 
venta, ó consumo , que deberá pagarlas; 
pero que si los introdudores hiciesen el 
manifiesto correspondiente á que es de 
tránsito para otras partes/gozase en es
te caso en Madrid de, la libertad de la 
Alcavala , reservándome el prorrogar es
tas franquicias por mas tiempo en fo
mento de el enunciado ingrediente, pa
ra desjpues que llegue á mi Real noticia 
el adelantamiento de este cultivo , y Co
mercio en los referidos diez años ^ que 
ahora concedo ; lo que participé á raí 
Consejo de Hacienda por Real Orden 
mia de primero de Septiembre de este 
ano, comunicada por el Marqués de Squí- 
lacé , Gobernador de él', mi Secretario 
de Estado ,-y de el Despacho Univer
sal de Guerra , y Hacienda , para que en 
la parte que le tocase dispusiese su cum
plimiento : Y habiéndose expedido por 
la misma Junta General la correspon
diente mi Real Cédula en treinta de Oc-

tu-



tubre proximo pasado, en fuerza de la 
citada mi Real Resolución , se pasó ori
ginal de su acuerdo al expresado mi 
Consejo por Don Francisco Fernandez 
de Samieles, mi Secretario, y de la re
ferida Junta , á fin de que por él se die
se la respeíliva Sobre-Gédula , para la 
puntual observancia de la citada mi Real 
Resolución : Por tanto, visto todo en el 
enunciado mi Consejo de Hacienda , he 
tenido por bien expedir la presente mi 
Real Cédula, por la qual es mi volun
tad , que en virtud de la expresada mi 
Real Orden , y Cédula, que queda refe
rida de la Junta General de Comercio, 
gocen los Cosecheros., y Fabricantes de 
la Granza fina, y entrefina , asi de los 
Pueblos de Castilla, como de otros qua- 
lesquier de estos mis Rey nos , donde 
sembrasen la Rubia , y fabricasen laíJran- 
za : la Compañía formada en Madrid par 
ra darla el ultimo beneficio ; y todas las 
demás persoiias, que quieran aplicarse à 
esta especie de Comercio , la exempeion 
de toda.clase de derechos de Aduanas de 
la que se embarcare para fuera del Rey-

no,
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no, ó se conduxere de un Puerto â otro 
y la de Alcavalas, y Cientos de la que 
se comercie por todo el Reyno , á ex
cepción de Madrid , donde la que se intro
duxere para su venta, ó consumo , de
berá pagar estos derechos ; pero no en el 
caso de que entre en la misma Villa con 
manifiesto de ser de tránsito para otras 
partes del Reyno, que deberá ser exemp
ta de ellas, como vá expresado, siendo 
mi Real animo, que esta franquicia du
re diez anos ; ^pues si en este interme
dio tuviese adelantamiento el cultivo,y 
comercio de esta especie , no dexaré de 
atender á su fomento con nuevas prorro
gaciones en la libertad de derechos : Y 
para su mas puntual execucion, y obser
vancia , mando á los Intendentes, Ad
ministradores de Rentas Reales , .y Ge
nerales, Tesoreros, Arrendadores, Por
tazgueros Aduaneros , Guardas , y á 
otros qualesquier Ministros de la Recau
dación^ ^y Administración de las expre-» 
sadas! mis Rentas , á quienes tocáre el 
cumplimiento de lo contenido en esta 
mi Real Cédula.,, y en la citada de trein

ta



ta de Oftubre proximo , expedida por ini 
Junta General de Comercio , que luego 
que les sean presentadas, ó sus traslados, 
signados de Escribano de forma que ha
gan fe , las obedezcan, y cumplan , y 
hagan cumplir , y executar , para^ que 
los enunciados Cosecheros, y Fabrican
tes de la Granza , j todas las demás perso
nas , que comercien en este ingrediente, 
gozen de las citadas exempciones en la 
forma que vá expresada : que asi tengo 
por bien se execute , y que de esta mi 
Real Cédula se tome la razon en las Con
tadurías Generales de Valores, y Distri
bución de mi Real Hacienda, en las de 
Rentas Generales , y Provinciales del 
Reyno , y en las demás partes que con
venga. Dada en San Lorenzo , á diez de 
Noviembre de mil setecientos sesenta y 
tres.- YO EL REY. ;=: Por mandado del 
Rey nuestro Señor, Don Joseph de Ri
vera. ;=í Tomóse razon de la Cédula de 
S. M. escrita en las quatro hojas ante
cedentes , en las Contadurías Generales 
de Valores , y Distribución de la Real 
Hacienda, Madrid veinte y tres de No- 

viem-
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viembre de mil setecientos sesenta y 
tres. ^ Don Christoval Tavoada y Ulloa, 
s? Don Salvador de Qiierejazu. ^ Tomó
se razon de la Cédula de S. M. escrita en 
las quatro hojas antecedentes, en las Con
tadurías Principales de Rentas Generales, 
y Provinciales del Reyno , que se admi
nistran de cuenta de la Real Hacienda. 
Madrid dos de Diciembre de mil sete
cientos sesenta y tres.:=í Don Joseph Ber
nardo Passons Don Juan Mathias de 
Arozarena.zí Son copias de las expresadas 
Reales Cédulas, que originales quedan en 
la Secretaría de mi cargo, ss Don Luis da 
Alvarado.

RE^l
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RE JL CÉDULJ LE SU MJGESE JE 
de veinte y cinco de Noviembre de mil setecientos 
sesenta y ocho , en ^ue se sirve prohibir la Ex
tracción de estos Reynos, por Mar , y Tierra^ 

de la Rubia en raíz, ó graneada, !
permitiendo solo la saca déla

bene/ciada.
JEl rey. Por quanto los Directores de 

Ja Compañía de Comercio , y Fabricas 
de Aragon, los de la Fábrica de Panos 
superfinos de la Ciudad de Segovia v 
o^^æs/¡aferentes Fabricantes, y Coseche
ros, del fruto de la Granza , ó Rabia, ex
pusieron á mi Junta General de Comer
cio , y Moneda , que noticiosos los Es- 
*””85^® ‘^e Í3 abundancia que hay de 
el referido fi-uto en España, y ser uno 
de, los principales ingredientes, y mas 
necesario para todo genero de Tintes 
se valen de Comisionados , y anticipa-

de dí„e„ para „ ¿L^SX 
repaiando en pagarla á precios exceávos, 
povs valiendo cinco anos há de quince à

y seis reales la arroba en grano la 
pagan en el dh à

" cin-



cinquenta y siete; de suerte, que si no 
se impiden estos acopios, harán subir es
te fruto á un precio tan exorbitante, que 
sería insoportable á las Fábricas del Rey- 
no el costo de las Tinturas, si no su
biese también considerablemente el pre
cio de los Paños ; suplicándome que pa
ra remedio de estos perjuicios , se pro
hibiese su extracción ; Y habiéndose vis
to en la expresada Junta General de Co
mercio , y Moneda la mencionada ins
tancia, con lo expuesto por el Fiscal , me 
dió cuenta con su diélamen en consul
ta de veinte dos de Oílubre de. este ano; 
y conformándome con él , atendiendo 
á que de la extension, que. ha llegado a 
tener este importante fruto en casi, to
das las Provincias de estos mis Reynos, 
proviene la ansiosa solicitud con que los 
Estrangeros se han dedicado por todas 
partes á llevársela en raíz para inutilizar, 
«i se les dexa , el conocimiento, y esti
mación que han empezado á adquint 
los Españoles del valor que les franquée 
la Naturaleza en una planta sylvestre de 
su fecundo suelo ; y teniendo presente, 
que la mayor fuerza de el Comercio a^'
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VO en las producciones propias de las pri
meras materias, consiste en manufaélu- 
rarlas , ó en darlas todo el beneficio de 
que sean capaces* para venderlas á mejo
res precios, y tener en que ocupar util
mente muchas Personas: he resuelto pro
hibir absolutamente la extracción de es
tos Reynos, por Mar , y Tierra , de la 
lí.ub¿a en raíz, ó graneada, permitien
do solo la saca de la beneficiada. Por tan
to, publicada en la citada Junta Gene
ral de Comercio , y Moneda la expresa
da mi Real Resolución , he mandado 
expedir la presente Real Cédula , por la 
qual ordeno à el Asistente, Gobernado
res , Intendentes , y Corregidores de es
tos mis Reynos , y Señoríos , á quienes 
fuere^ presentada, la hagan publicar en 
las Ciudades, Puertos, y demás parages 
que convenga de sus respetivas Provin
cias ó Reynos , para que llegue á noti
cia de los Cosecheros, Fabricantes, y de
más personas que tratan en el expresa-^ 
do fruto de la Granza^ y^ é Rubia: y cuí
den de su observancia , y cumplimiento, 
naciendo que todos se arreglen á lo que 

" ‘ íí a que- 
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queda expresado, sin contravenir , ni 
permitirse contravenga, ni extraygala 
Jlubia en raíz , ó graneada , dando cuen
ta â la referida mi Junta General de 
Comercio de los denuncios que se ofre
cieren , con inhibición de todos los de
más Consejos, Chancillerias, Audiencias, 
Jueces, y Justicias de estos mis Reynos, 
â quienes inhibo , y doy por inhibidos 
del conocimiento de todo lo pertenecien
te, y que tuviere conexión con lo ex
presado en esta Real Cédula. Y ordeno 
asimismo á los Administradores de mis 
Rentas Reales, y Generales zelen el 
cumplimiento de la citada mi Real Re
solución ; y que à las copias de esta Cé
dula , firmadas del infrascripto mi Secre
tario , se dé tanta fee , y credito comoá 
la original ; que asi es mi voluntad. Fe
cha en San Lorenzo á veinte y cinco 
de Noviembre de mil setecientos sesenta 
y ocho.zs YO EL REY. Por manda
do del Rey nuestro Señor, Don Luis df 
Alvarado^ :=: Es copia de la Original qü® 
queda en la Secretaría de mi-cargo. s=í Doi^
Luis de Alvarado
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l^EJL CÉDULÂ DE SU MJGESTJD 
^e veinte y dos de Octubre de mil setecientos 
setenta y dos aprobando las ordenanzas que 

se han de observar para e¿ Comercio
de ba Granza , ó Rubia 

de estos Reynos, 
El REY. Por quanto el Inspeílor del 

cultivo de la Granza ó Subía , y Direáor 
General de Tintes del Reyno Don Juan 
Pablo Cañáis representó á mi Junta Ge
neral de Comercio y Moneda , que 
con motivo de ir yá formando este fru
to uno de los principales Ramos del Co
mercio propio de España, tanto mas pre
cioso , quanto sus utilidades están repar
tidas en cultivo , beneficio, consumo in
terior , exportación, y venta á los Estran- 
geros ; y teniendo presente haberle man
dado la_ Junta por Orden de veinte y seis 
de Septiembre de mil setecientos sesen
ta y nueve,, que trabajase las Ordenan
zas, Disertaciones, y demás obras que 
Je pareciesen utiles sobre las virtudes de 
Jos Simples propios para los Tintes, y

su
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SU mejor uso , y las remitiese à la Junta, 
para que con su examen, y aprobación 
se diesen al Público, y encargase su 
observancia en las Fábricas del Reyno: 
há dedicado su zelo, y obligación à un 
asunto de tanta importancia, formando 
los siete Capítulos que incluyó de las Or
denanzas para el Comercio de la Rubia^ 
ó Granza de España, en los quales ha 
procurado que únicamente reyne el es
píritu de equidad, evitando en lo posi
ble los obstáculos á la libertad , por ser 
el alma del Comercio ; y asimismo un 
Suplemento de las Memorias sobre la Rii- 
b¿a , ó Granza para mas clara inteligencia 
del Público. Y haviendose visto en mi 
Junta General las citadas Ordenanzas, y 
Suplemento , con lo expuesto por nii 
Fiscal, me dió quenta de todo con su 
dlólamen en Consulta de trece de Mayo 
de este año, y por Resolución á ella , te* 
niendo consideración á la utilidad, y con
veniencia que resulta del fomento deú 
Granza^ ó Rubiaj del Comercio que 
hagan con ella mis Vasallos , beneficián
dola con perfección , sin mezclar al tiem*

P"



po de molerla, ni despues, otras ralees, 
materias, ni ingredientes para que los 
Tintes de Lanas , Sedas , y Algodones 
salgan con el lustre , lucimiento , y per
manencia que corresponde : He tenido 
por bien aprobar (como por la presente 
mi Real Cédula apruebo) las citadas Or
denanzas , y mandar que se impriman 
separadamente estas , y el Suplemento 
formado por el referido Don Juan Pa
blo Cañáis, dándose uno y otro al Pú
blico : las Ordenanzas son en la forma 
siguiente:

; j En atención á que las ralees de la 
Riíbia. son la parte útil de que se forma 
el ingrediente llamado Granza , secando- 
las, moliéndolas, cerniéndolas, y encu
bándolas para su mejor conducción : Man
do que solo se permita transportar libre
mente de un parage á otro del Reyno, 
asi por Tierra, como por Mar , llevan
do las Guias necesarias, las ralees en es
tado que se conozcan ser tales, yá sean

fres-



frescas, ó secas, ú bien solamente que- 
brantadas-, ó molidas groseramente.

II.

Prohíbo absolutamente transportar, 
con esta misma libertad , la Gra/iza moli
da , y beneficiada , yá sea de las raíces de 
la ^zzízíz sylvestre, ó cultivada, y que no 
se puede encubar , ni ponerla en Sacos, 
y Cueros, sino en los parages, ó inme
diaciones donde haya Gremio, ó Arte 
de Tintoreros, ó bien Fábricas de In
dianas , cuyos Veedores deberán exami
narla, y en satisfacción de su trabajo, 
mando que el Dueño, ó Dueños de ella 
les den tres maravedís por cada arroba; 
dando dichos Veedores Testimonio déla 
calidad de la Rubia , ó Granza ^ por el 
conocimiento que deben tener de este in
grediente en la práftica de su arte respec
tivo , marcando , ó sellando las Cubaí, 
Cubetas, Sacos, y Cueros en la forma 
que se dirá adelante.

Co-
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Como la marca de nada serviría para 
precaver el que pudiese introducirse al
guna materia estrana, como Tierra , Ar
cilla, Corteza de Pino, y otros generos, 
de cuyos fraudes que va introduciendo la 
codicia, se tienen repetidas quexas: Man
do se pongan en todas las cubas, cu
betas , sacos, y cueros una como cinta, 
ó faja de piel de buey del diámetro de 
dos dedos à lo menos, la qual abrazará 
por lo alto , y por lo ancho la cuba, 
cubeta, saco , ó cuero en la forma si
guiente ; Despues de atravesarla por en
cima, y cruzarla abaxo como un lio de 
pápeles, se unirán los dos cabos en lo al
to con la parte de la piel que atravie* 
S3 ; se hará á todos tres gruesos de la piel 
^’^ ^gug^í'o, y pasando en él un plomo, 
se acunará el sello con las Armas de la 
Ciudad, Villa , ó Lugar en que se haya 
examinado , con esta inscripción al re
dedor , por exemplo ; Ma^irid, Granza^na^ 
mediana , ó común.

I Asi
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IV.

Asi como puestas en la forma expre
sada las cubas , y cubetas, no podrán 
deshacerse para introducir materias estra- 
ñas, sin que se pueda conocer ; para que 
esto mismo se logre en los sacos, y cue- 
ros : Ordeno se pongan dos con las ori« 
Has .encontradas , de modo que abrien
do una orilla , no se halle debaxo la otra; 
y además de esta precaución deberán ii 
también atados , y sellados, como se k 
Referido para las cubas, y cubetas.

El que halláre alguna porción defr 
éla , ó Granza defeíluosa , ó adulterada, 
deberá dar parte á mi Junta General de 
Gomórcio , á las Particulares, ó á los Sub- 
delegados , para proceder à la averigua- 
cion de los Veedores que 'hayan dadód 
Testimonio falso , y castigarlos según el 
^delito, mandando resarcir los daños al 
comprador. . . >

Sin
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-VI. - . - ■ ■

sin estas providencias no se permiti
rá transitar de un parage á otro del Rey- 
no , ni embarcar para los estraños nin
guna cuba 5 cubeta, saco , ó cuero de 
Granza de España ; à fin de que tanto mis 
Vasallos , como los Estrangeros, estén 
bien asegurados del grado de bondad del 
referido ingrediente , y no se engañe á 
:padie por malicia, ó ignorancia.

VIL

Y en atención á que la simiente de 
ia Rubia ó Granza podrá servir para los 
colores Carmesí, Punzó , y otros de Seda, 
como se manifiesta en el Suplemento 
(que separadamente se dará al Público) de 
las Memorias de esta planta : Prohibo 
que se^ pueda vender, y comprar este 
ingrediente molido, à fin de precaver las 
mezclas de otras materias, que podrian 
Hacerse en grave daño de los tintes, y 
descrédito de este especial ingrediente. 
Por tanto, para que tenga cumplido efec
to lo contenido en los siete Capítulos re- 

13 fe- 
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feridos de las Ordenanzas para el Comer
cio de la Rubia ó Gran2^a de España : He 
tenido á bien expedir la presente mi 
Real Cédula, por la qual mando à los 
Presidentes, y Oydores de mis Consejos, 
Chancillerias , y Audiencias, â los In
tendentes , Asistente , Gobernadores, Su
perintendentes de mis Rentas Reales, Cor
regidores, Alcaldes Mayores, y Ordina
rios , y á otros qualesquier Jueces, Jus
ticias , y Personas, la guarden , cumplan, 
y executen en todo, y por todo , según, 
y como en ella se dispone, sin contra
venir , ni permitir se contravenga en to
do , ni en parte alguna con ningún pre
texto , causa , ó motivo que tenga. Que 
asi es mi voluntad. Fecha en San Loren
zo á veinte y dos de Oétubre de mil sete
cientos setenta y dos. ;z:^ YO EL REÏ- 
;=! Por mandado del Rey nuestro Señor 
í=í Don Luis de Alvarado. í5 Es copia de 
la Real Cédula , que original queda en h 
Secretaría de la Junta General de Comer
cio, y Moneda de mi cargo, de que certifi* 
co. Madrid treinta de Odlubre de mil sete
cientos setenta y dos. ;=: Don Luis de Ai- 
varado.

SU^
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SUPLEMENTO LE LAS MEMORIAS 
publicadas sobre la Rubia, ó Granza, que de 
Orden de la Real Junta General de Comercio ^ y 
Moneda se dió también al Público en mil sete^ 
cientos setenta y dos, con motivo de haberse lo
grado con grande utilidad, no solo de las ralees 
de esta planta ^ sino también de su simiente , va
rios colores hermosos ^ permanentes ^ y baratos, 
en los tintes de la Seda , conforme á los métodos 

que se eapUcan , para común utilidad de la.
Agricultura, Fábricas, y Comercio 

de España,

I^AS raíces de la planta, llamada en 

Castellano Rubia , ó Granza ; en Griego 
Erythrodanon ; en Latin Rubia tinclorum ; en 
Francés Garance ; en Italiano Robbia ; en 
Catalán Roja , &c. molidas, y beneficia
das forman el ingrediente del mismo nom
bre , el qual hasta ahora ha sido uno de 
los mejores, que se pueden emplear pa
ra el tinte encarnado de las Lanas, y sus 
texidos ; (¿z) porque resiste sin alteración

(¿z) Piinio lib. 24. tbródanus, quatn aliquí 
cap. íi. Alia est Ery- Ereutrádanum vocant, 

nos



â la acción" del ayrë , y del Sol , y al 
cocimiento de prueba de los materiales 
que se usan para probar la tenacidad 
del referido color primitivo , contribu
yendo à formar otros muchos colores 
compuestos, y â la mayor solidéz de ellos; 
el mismo que en muy considerable por. 
çion se emplea para los colores de las 
Indianas, ó Telas pintadas. Este precio- 
so ingrediente combinado en particular 
con la Salde Saturno, ú de Plomo, se 
podrá ya usar en adelante en los tintes 
de la Seda , según las muestras de los 
nuevos experimentos físicos , que hice 
executar por Facultativos en Barcelona, 
y que con representaciones acompañé á 
la Real Junta General de Comercio , y 
Moneda, por haberse logrado, con feliz 
exito , los colores de Fuego , Acanelado, 
Pasa, Café , y otros matices propios pa

ra

nos Rubiam^ qua tingun- también como el Zuma- 
tur lanæ(yanadej pel- que , y otros vegetables 
lesque perficiuntur. para curtir las.pieles ; lo 

(*) Sin duda que por que sería digno de ex- 
su astringencia serviría perimentarse.



I ra Pañuelos de Seda, y demás texidos; 
s Jos quales no se manchan, ni destiñen, 
I como los que hasta ahora se hacían ; pues 

los que iban á la America llegaban pica-^ 
j dos por el ayre del Mar, à causa de estar 
, ; tenidos con el Palo Brasil^ Achiote y Cam^ 
, psc/ie, daño que igualmente se experimen- 
[ taba con los generos , que estaban por 

algún tiempo en las Tiendas, y Alma
cenes : Habiéndose también llegado á te
ñir en Encarnado con el referido simple 
hasta la clin de Caballo ; materia bastan
te ingrata , y difícil de recibir ningún 
color hermoso, y permanente.

Pero á mas de estas nuevas, y espe
ciales ventajas, que se han logrado de la 
Pabia ó Granza^ se ha descubierto otra 
muy importante, y es, que la simiente, 
ó baya que la citada Planta produce en 
abundancia , semejante á un grano de 
Pimienta (bien qúe la mayor parte se 
pierde, porque las cosechas se hacen mas 
prontas con bástagos, ó renuevos) servi
rá parados superiores colores Carmesí, Pnn- 
^ó\ Morado , y otros de la Seda , todos 
con grande hermosura , y permanencia^^ 



siguiendo los métodos, que se explicarán 
en este Suplemento , aunque no se ten
ga noticia haya usado hasta ahora de ella 
el Arte de la Tintura. (4) Lo qual ofrece 
un fomento extraordinario del expresado 
ramo en Espana , quedando ya propio, 
y privativo de este Reyno por todas sus 
circunstancias, como severa.

Aunque digan varios Autores, y en 
particular el Señor Valmont de Bomare, 
tratando de esta planta en su Dicciona
rio de Historia Natural : „E1 Gran CoV

,, bert

(æ) Como la planta, 
según las mejores obser
vaciones modernas, es
tá formada muy en pe
queño, dentró de lo que 
se llama el Germen de 
Jas simientes bien acon
dicionadas , con Ja mis
ma analogía , que el 
animal en el huevo ^ se 
pensó que contenien
do el Germen los rudi
mentos de las raíces, y 
de los troncos , si se 
empleaba la simiente en

esta Tintura , la darii 
mucho mas hermosa, y 
permanente ; por ser 
como una quinta esen
cia de todo el color, que 
despues por haberse ¿í- 
tribuido vegetando á to
das las raíces de la plan
ta , tal vez queda mas 
debilitado : lo que en 
eíedo se experimentó 
ser asi, por los admira
bles colores, que con la 
citada simiente de la Kí^" 
bia se han logrado.



„bert en Francia, que nada despreciaba 
„ de quanto podia dar valor á las ventajas 

naturales del Reyno, echando menos 
,, las sumas inmensas que salían cada ano 
„ por el Comercio de esta raíz , es el pri- 
„ mer Ministro, que haya entrado en el 
,, pormenor de todo lo concerniente al 
„ cultivo , y preparación de la Rubia , ó 
,, Granza ; como se vé en la Instrucción 
„ general para las Tinturas del mes de 
,, Marzo de mil seiscientos setenta y 
,, uno.“ Con todo , parece no ha proba
do en Francia como en España ; pues la 
Sociedad de Agricultura de Ruán en sus 
Obras de mil setecientos sesenta y tres 
^^c^í n 9^^ salen de aquel Reyno cada año 
,, ocho millones, por la que compran á 
„ los Olandeses. “ De lo que se puede in
ferir quanta utilidad habrán tenido an
tes de fomentarse este ramo de Cultivo, 
Industria , y Comercio en España : Ase
gurando el Señor Abad de Pítiti en su 
Encyclopedia Elementar , dedicada al 
Rey Christianisimo en mil setecientos 
sesenta y siete , que les ha valido diez y 
seis millones. Y asi se vé patentemente,

K que
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que esta planta , no solo en Francia , pe
ro tampoco en ningún País de la Europa 
prevalece mejor en el dia, que en Es* 
pana , à causa de su favorable clima : (a)

(æ) El calor del cli
ma es muy esencial, 
porque contribuyendo el 
Sol á la vegetación, y 
maduréz de las plantas, 
y vibrando sobre ellas 
con mayor fuerza en los 
Países calientes, que en 
los fríos ^ quedan los ju
gos mas refinados, y 
depurados, y por con
siguiente mas fuertes,y 
mejores que los de las 
plantas, que crecen igual
mente en Países fríos; es
to se había yá experi
mentado en quanto ala 
Rubia , ó Granza en 
tiempo de Plinio, pues 
en el libro 19. cap. 3. 
donde habla de ella, di
ce : que crecía casi en 
todas las Provincias del 
Imperio ; que se hallaba 
sylvestre; y que también 
se sembraba. Onmes ps-^'

né Provincia: scatent ea’. 
sponté provenit^ seritur- 
que : : pero que la de 
Italia , y singularmente 
la de las cercanías de Ro- ; 
ma era la mas celebra
da. Laudatissima Itali- \ 
ca^ i^ maximè Suburba
na, Lo mismo que se ex- ‘ 
perimenta en el dia cod 
la que se halla sylvestre 
en el Real Sitio de Aran* 
juez, pues hasta en las 
rendijas de la escalera 
que baxa al Jardín de la 
Isla se produce mas ufa
na que en otros parages 
cultivada ; como tuve 
la honra de hacerlo pre
sente al Ministerio e/i 
mil setecientos sesenta 
y ocho , por cuyo mo
tivo se mandó introdu
cir el cultivo en dicÁ^J 
Real Sitio.



y lo corrobora primeramente : El que la 
Academia de Berna en el tomo de mil 
setecientos sesenta y dos dice , que salen 
de la Suisa unas trescientas mil libras 
tornesas : El que (según la citada Ency
clopedia Elementar) el Parlamento de 
Inglaterra ha procurado favorecer el cul
tivo de esta planta : El que la Sociedad 
establecida en aquel Reyno para fomen
tar las Artes y Fábricas, ha propuesto 
premios al mismo fin : y por ultima prue
ba de todo lo expuesto, el que se admi
te libre de derechos la &¿b¿a , ó Granza 
Espanola en los Puertos de Inglaterra, 
como lo tienen experimentado varios Co
merciantes de Barcelona.

En Espana se ha llegado ya á fomen
tar tanto, por su superior bondad, que 
en Castilla la Vieja solamente , en los 
Lugares de Mojados , y Portillo , habla 
empleadas, en mil setecientos sesenta y 
nueve , mas de mil fanegadas, ó dos mil 
fanegas , aumentándose cada dia mas, y 
multiplicándose á proporción los molinos: 
pues desde el de mil setecientos sesenta 
y dos que pasé á aquellos Lugares de or-

K 3 den
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den de la Real Junta General de Comer
cio , y Moneda , se han puesto corrien
tes en Mojados unos diez y siete , habien
do hecho lo propio los Pueblos de la 
Pedraja, Aldea de San Miguél, y Cue
llar : por lo que llegaron á fabricar en 
mil setecientos sesenta y ocho mas de diez 
y siete mil arrobas de Rubia ^ó Granza-^j 
habiéndose menester ocho arrobas de raí
ces frescas para fabricar una de polvo, 
cogieron ciento treinta y seis mil arro
bas de raices.

Estas porciones , y las que en otros 
parages del Reyno se fabrican , asi de h 
cultivada , como de la que hallan sylves
tre los Naturales en abundancia en bs 
Viñas, margenes , &c* sirven no solo pa
ra abastecer las Fábricas de tintes del 
Reyno, sino también para vender la so
brante á los Franceses, Ingleses, y otras 
Naciones , y aun á los mismos Olandeses, 
que se la llevan beneficiada, desde que se 
sirvió S. M. â consulta de la Real Junta, 
por su Real Cédula de veinte y cinco de 
Noviembre de mil setecientos sesenta y 
ocho prohibir la extracción de estos Rey-

X105
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nos por Mar, y Tierra de la Rubia, ó Gran
za en raíz , ó graneada, permitiendo so
lo la saca de la beneficiada.

Î Para que este ramo de Agricultura, 
Industria , y Comercio tuviera el incre-

I mento correspondiente, se traduxeron del 
s Francés al Español las Memorias del Se- 

ñor Du-Hamél de Monzau , de la Real
• Academia de las Ciencias de París, Ins- 

pedor general de la Marina de Francia, 
&c. y las dio al público la misma Real 
Junta General de Comercio , y Moneda 

! en mil setecientos sesenta y tres, con la 
Real Cédula que á su Consulta se dignó 
S. M. expedir en treinta de Oólubre del 

¡, mismo ano ; concediendo esencion de 
derechos por diez años à la Rubia ^ ó Gran
ea que se embarcase para fuera del Rey- 
no, ó se conduxese de un Puerto á otro 
de él, y libertad de Alcavalas , y Cien
tos durante el mismo tiempo , de toda la 
que se comercie en lo interior por todo 
el Reyno : reservándose S. M. prorrogar 
estas gracias en fomento de esta cultura, 
según el adelantamiento que tuviere en 
los referidos diez años.

Pe-



Pero para que lo tenga mas , y mas, 
4ne ha parecido de mi obligación disponer 
este Suplemento, dando noticia al Públi
co de los citados experimentos, para em
plear la JR.iib¿a^ ó Granza en los tintes de 
la Seda; y á mas de esto , para que utili- 
zandose de su Simiente ^ ó Baya los Labra
dores , y Cosecheros del Reyno , y quan
tas personas la hallaren en el Otoño (en. 
cuya estación , que está madura , y seca, 
pueden cortar la hoja , porque es uner- 
celente forrage para las Bacas ) pongan 
baxo la mano de los Fabricantes, y Tin
toreros la referida simiente , para qne 
puedan aplicarla también en los precio-i 
sos tintes de la Seda anunciados en el rao-, 
do que se vá á explicar.

Y por fin, para que un ramo que se 
halla yá tan floreciente en Espana nose 
pierda , tolerando las supercherías que 
demasiadamente vá introduciendo la co
dicia ; he formado unas Ordenanzas pa
ra el beneficio , y Comercio de este fru
to , las quales se ha dignado S. M. apro
bar, despues de haberlas examinado ía 
Real Junta , y mandado se impriman , y 

den



den al Público con separación : incluyén
dose en el presente Suplemento la Instruc
ción , y prevenciones siguientes.

PÂRA APLICAR LA RUBIA; 
ó Granza en /os tintes de /a Seda, y 
J'ormar con este ingrediente varios co~ 
/ores /lermosos , permanentes ^ y ífara- 
tos y como son e/ co/or de Fuego, Aca~ 

ne/ado, Azufdyfa 5 CaJ^é^ Pasa^ y 
otros matices propios para 

pañue/os,

PARA EL COLOR PE FUEGO 
acanelado.

Se debe engebar la Seda con Piedra 
Alumbre , y Sal de Saturno , ponien
do por cada libra de Seda una libra de 
Piedra Alumbre , que se callenta, y ha
ce disolver ; y al estar frió se le anaden 
tres onzas de Sal de Saturno , ú de Plo- 
iño. Despues de limpia se puede teñir, em
pleando por cada libra de Seda una libra 
de Rubia, ó Granza fina , y una onza de

Aga-



Agalla, y mucho mejor Dividivi , ó Bon- 
ga en polvo : advirtiendo , que luego que 
esté caliente el agua, se ha de echar la 
Rubia, y continuar el tinte , cociendo 
poco â poco cosa de una hora, como las 
Indianas, hasta que llegue á herbir.

PJRJ EL COLOR DE JZUF^YFÁ. 

^E/Ngebada , y tenida la Seda del mis

mo modo, se pasa por un poco de agua 
caliente, y potasa.

PJRJ LOS COLORES DE PJSÂ,
Canela , Cafe, y otros matices,

Despucs de engebada, y teñida la Se*^ 

da del modo referido , se pasan por agua 
caliente , y Caparrosa (que es lo que íc 
llama tinta) y se forman los varios colo
res , y matices referidos, según el tiem
po , y la cantidad de Caparrosa que hay 
en la tinta, (¿z)

SE

(a) Se puede enge- ra estos colores con agua 
bar también la Seda pa- de herrage, que es un^* 

mea-
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S£ TIÑE TJMBIEN COE' LJ RUBIA, 

ó Granza la clin ^c Caballo en encarnado 
hermoíQ y per/nanente en el modo 

siguiente,

pAra engebar una libra de clin se po

ne una libra de Piedra Alumbre , y seis 
onzas de Sal Saturno : se dexa cocer con 
dichos ingredientes dos horas , y despues 
de bien lavada la clin , se tiñe , ó dá co
lor, echando una libra áe Eubia^ó Gran^ 
za por cada libra de clin ; puesto todo en 
vinagre, en donde ha de herbir por espa
cio de una hora, y despues lavarla bien.

mezcla de agua, y vina
gre en que se han he
cho enmohecer clavos 
viejos, ú otros pedazos 
de hierro. Vease el Ar
te de la Tintura de las 
Lanas del Señor Hellot,

p. 114. y que por pron
to se hace hirbiendo el 
vinagre con hierro vie
jo j pero se ha experi
mentado, que el método 
de engebar prescripto es 
mas fácil, y barato.

L m/E^
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NU Ero DESCUBRIMIENTO 
de !a .virtud tinciória de la simien

te de la Rubia, ó Grama para los 
colores Carmesí , Pun2Ó , y 

Morado de la Seda.
PAra engebar una libra de Seda , se 

prepara un baño con seis onzas de Pie
dra Alumbre , y una onza de Cristal Tar
taro ; se calienta , y se disuelven estos 
Ingredientes : al estar frió , y no antes, 
se je añaden seis onzas de Sal de Satur
no , ú de Plomo: se dexa estar la Seda; 
en este baño , diez y seis horas: despuesl 
de haberla bien lavado se tiñe, ó da color, 
echando en el baño por cada libra de Se
da una libra de simiente de Rubia , ó Grún- 
sa y bien seca, y molida, con dos on
zas de Arsenico, ó Rejalgár, y quatro 
Onzas de Agalla, Dividivi, óBongaise 
hace herbir todo por espacio de mediado
ra ; se dexa estar la Seda en el baño seis 
horas ; despues se lava bien , y queda el 
color Carmesí, que se admira en dicha 
muestra.

SE !



Sfí PUEDE HJCER ESTE COLOR 
t'a/nèèen del modo siguiente.

Se debe engebar la. Seda con Sal de Sa
turno únicamente , disuelta en agua fria, 
empleando por cada libra de Seda seis on
zas de dicha Sal, y dexandola estar en 
ella diez y seis horas ; despues de haber
la bien lavado se tiñe echando por cada 
libra de Seda una libra de simiente de 
la Rubia ^ ó Granza bien seca , y bien mo
lida, con una onza de Agalla, Dividivi, ó 
Bonga ; se hace herbir todo por espacio 
de media hora, y se dexa estar la Seda 
en el baño unas tres horas , y despues 
se lava bien.

PJRJ EL COLOR DE PUNZÓ. 
Exgebada la Seda con la Sal de Plomo, 

se la dá pie de Agalla, Dividivi, ó Bon- 
ga, esto es, por cada libra de Seda qua- 
tro onzas de Agalla , ócc. y despues se ti
ñe con la simiente de la Rubia, j Aga
lla , como para el color antecedente.

L 2
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PJR^Í EL COLOR MORADO,
ErfNgebada la Seda con la Sal de Plomo, 

como parados otros dos colores, y tenida 
con la simiente de la Rubia únicamente, 
y sin Agalla; se pasará por la Tina de 
Azul, y despues se lavará bien, como 
Jos demás.

REJ^



REALES CEEULJS EE S. M.
(le primero y trece de Noi^iembre de mil setecien
tos setenU y seis ^^ concediendo prorrogación á los 
Cosecheros y Fabricantes de la Granza , â Ru
bia/na de Castilla , y de cualesquiera otra par- 
te de estos Rey nos ^ por tiempo de cinco años^ 
de las esenciones de derechos que gomaron por 

Real Cédula de treinta de Ocíubre 
del año de mil setecientos 

sesenta y tres,

JEl rey. Por quanto habiéndome re

presentado Don Juan Pablo Canals, Ins- 
peótor del ramo de la Rubia ^ ó Granza de 
estos Reynos , en veinte y quatro de Sep
tiembre de mil setecientos setenta y tres^ 
que estaban para cumplir las franquicias 
que concedí por diez anos â los Coseche
ros, Fabricantes y Comerciantes de Gran
za , en Real Cédula de treinta de Oétu- 
bre del año de rail setecientos sesenta y 
tres, y que se puso en ella la expresión 
de que si en este intermedio tuviese ade
lantamientos el cultivo y comercio de 
esta especie , no dexaria de atenderse des

pues
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pues á su fomento , prorrogando por mas 
tiempo la libertad de derechos: Con cu
yo motivo , y el de haberse adelantado 
tanto este ramo en varios parages de Es- 
pana , y singularmente en los Lugares 
de Mojados , Cuellar , Portillo y otros 
inmediatos á Valladolid, como lo acredi
ta la Real Cédula de veinte y dos de Oc
tubre de mil setecientos setenta y dos, 
en que se aprobaron las Ordenanzas que 
habian de observar los Cosecheros y Fa
bricantes para el Comercio de este fruto', 
y el Suplemento de las Memorias publi
cadas acerca de él , que presentó ; me 
suplicó fuese servido de prorrogar las ci- í 
tadas franquicias â estos Fabricantes , y , 
á las demás personas que quieran aplicar
se á este ramo por el tiempo que estima
re conveniente ; pues asi se asegura ma^ 
este importante ramo de Agricultura, In
dustria y Comercio , que ha promovido 
su zelo sin interés, ni dispendio de wi 
Real Hacienda ; de modo , que de pasi* 
vo ha llegado á ser aétivo. Cuya repre
sentación remití â mi Junta General de 
Comercio, con papel de Don Miguélde

Muz-
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Muzquiz , mi Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda, en once de Oc
tubre de mil setecientos setenta y tres, 
para que con presencia de los anteceden
tes , y del estado de dicho ramo de Co
mercio, expusiese su diólamen sobre este 
asunto : Y habiéndose tomado las noti
cias é informes conducentes por la mis
ma Junta General, y resultado de ellas 
el gran fomento á que ha llegado el cul
tivo y fábrica de la Rubia , ó Gra/iza, tan 
indispensable para todo genero de tintu
ras de Lana , Algodón , Lienzo ó Seda, 
que se ha logrado no solo el ahorro de 
la estrangera , que pocos tiempos há se 
tema que comprar á precios exorbitan
tes , sino que se ha conseguido también 
la ventaja de que despues de surtidas to
das las Fábricas de estos Rey nos á pre
cios tan equitativos, como lo son el de 
quatro pesos cada arroba de primera suer
te , y dos la de segunda , sobren todavía 
crecidas porciones para la extracción à 
Países estrangeros ; y hechose por este 
medio un ramo de Comercio aétivo ,. y 
de no poca consideración el puramente

pa-
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pasivo y perjudicial que sufría el Públi
co pocos años há, por la ignorancia del 
método de su beneficio y disposición pa
ra el uso de las tinturas : me dio cuenta 
de todo la Junta con su parecer en con
sulta de seis de Julio de este año. Y por 
resolución á ella, atendiendo à las ven
tajas que indispensablemente produce es
ta planta, y á lo mucho que conviene su 
fomento para el consumo de las Fábri
cas de estos Reynos ; he tenido á bien 
conceder á los Cosecheros y Fabricantes 
de la Granza , asi de los Pueblos de Casti
lla , como de otros qualesquiera de estos 
mis Reynos, donde la sembraren y fa
bricaren ; à la Compañía formada en Ma
drid para darla el ultimo beneficio ; y á 
todas las demás personas que quieran apli
carse á esta especie de Comercio, prorro
gación por cinco años, contados desde 
la fecha de esta mi Real Cédula , de la 
esencion de toda clase de derechos de 
Aduanas, de la Granza que se embarcare 
para fuera del Reyno , ó se conduxere 
de un Puerto á otro ; y la de Alcavalas 
y Cientos de la que se comercie por todo

el
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el Reyno, á excepción de la Corte ; pues 
declaro , que la que se introduzca en 
Madrid para su venta ó consumo debe 
pagar estos derechos ; pero la Granza que 
éntre en la misma Villa , con manifies
to de ser de tránsito para otras partes 
del Reyno , debe seresenta de ellos : Por 
tanto, publicada la expresada mi Real 
Resolución en la Junta General de Co
mercio , para que tenga su debido cum
plimiento , he tenido por bien expedir 
la presente Cédula , por la qual mando 
à los Presidentes y Oydores de mis Con
sejos , Chancillerías y Audiencias, Asis
tente, Intendentes, Gobernadores, Cor
regidores , Alcaldes Mayores y Ordina
rios, Superintendentes y Administrado
res de mis Rentas Reales y Generales, y 
Servicios de Millones , Arrendadores, 
Guardas, Fieles, Aduaneros, Portazgue
ros , Diputados de Gremios, Veedores y 
Tratantes, y otros qualesquier Tribuna
les, Ministros, Jueces y Justicias, y de- 
más personas de estos mis Reynos y Se
ñoríos á quienes tocare el cumplimiento 
de lo contenido en esta Cédula , que lue-

M go



go que les sea presentada , ó su traslado 
signado de Escribano público en forma 
que haga fé , la vean , guarden , cum
plan , y executen, y hagan guardar, cum
plir y executar ; de modo , que por nin
gún motivo se inquiete, ni embarace a, 
los Cosecheros y Comerciantes de la Gran- ; 
za j Compañía establecida en Madrid , y 
demás personas que se aplicaren á esta es
pecie de Comercio , en el goze de la esen- 
cion de derechos de Aduanas en los Puer
tos , y de Alcavalas y Cientos por ehe- 
ferido tiempo de cinco anos, según , y 
en la conformidad que queda expresado, 
sin ir ni venir contra ello en todo nieni 
parte alguna. Que asi es mi voluntad;y. 
que de esta Cédula se tome razon en te 
Contadurías Generales de Valores , y Dis
tribución de mi Real Hacienda , en hs 
Contadurías principales de Rentas Gene
rales y Provinciales de Madrid, y en te 
demás, partes que convenga. Fecha en 
San Lorenzo el Real á primero de No
viembre de mil setecientos setenta y 
seis. 3 YO EL REY, 53 Por mandado del 
Rey nuestro Señor. 33 Luis de Alvarado

To-
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Tomóse razon de la Cédula de S. M. 

escrita en las-quatre.hojas con esta, en 
las Contadurías Generales de Valores y 
Distribución de la Real Hacienda. Madrid 
diez y ocho de Noviembre de mil sete
cientos setenta y seis. :::3 Leandro Bor- 
bon. ci Don Salvador de Querejazu.

Tomóse razon en las Contadurías prin
cipales de Rentas Generales y Provincia
les del Reyno , que se administran de 
cuenta de la Real Hacienda. Madrid vein
te de Noviembre de mil setecientos seten
ta y seis.zí Juan Mathias de Arozare- 
na. ci Don Manuel Gonzalez Leon. ;x¡ Es 
copia de la Original, que queda en la Se
cretaría de mi cargo. ;=i Luis de Alvarado.

M a EL
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T^L rey. Por quanto conformándome 

con lo que la Junta General de Comercio 
me expuso en Consulta de tres de Agosto 
de mil setecientos sesenta y tres, fui ser
vido conceder â los Cosecheros y Eabri- 
cantes de la Granza ó Rubia fina de Casti
lla , y de qualquiera otra parte de estos 
Reynos ; á la Compañía formada en Ma- , 
drid, para su ultimo beneficio , y á to- i 
dos los demás que se aplicasen a esta es
pecie de Comercio por tiempo de diez 
años, esencion de derecho de Aduana 
para la que se extrayga à Países estrange- 
ros, ó se conduzca de un Puerto â otro 
de estos Dominios; y la de Alcavalas y 
Cientos , para la que se comerciare dentro 
de ellos, á excepción de Madrid , donde 
debe pagar estos derechos toda la que se 
consuma ; pero no la que éntre de paso 
con destino , y manifiesto para otras par
tes. Y habiéndome hecho presente aho
ra la misma Junta de Comercio, el ade
lantamiento que ha tenido este ramo des
de entonces, mediante dichas franquicias, 
Y la necesidad de continuarlas como se 

ofre-



ofreció siempre que aquel se verificase; 
me he dignado prorrogarlas , siendo mi 
Real voluntad , sigan disfrutándolas por 
otros cinco años contados desde el dia 
que se expidiese esta mi Real Cédula : lo 
que participé á mi Consejo de Hacienda, 
por mi Real Orden de diez y nueve de 
Odubre ultimo , comunicada por Don 
Miguél de Muzquiz , de mi Consejo de 
Estado, Gobernador del referido de Ha
cienda , y Secretario del Despacho de ella, 
para que concurriese á su cumplimiento 
en la parte que le tocase. Por tanto , pu
blicada en el referido mi Consejo pleno 
y presentadose en él la Cédula expedida 
por mi Real Junta de Comercio , con fe
cha dy primero de este mes; he tenido 
por bien dar la presente , por la qual es 
mi voluntad, que en virtud de ella go- 
zen los Cosecheros y Fabricantes de la

fina , y entrefina , asi de los Pue- 
los de Castilla, como de otros quales- 

quiera de estos mis Reynos donde sem- 
brasen la Rubia , y fabricasen la Granza 
la Compañía formada en Madrid para dar 
el ultimo beneficio , y todas las demás

per-
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personas que quieran aplicarse à esta es
pecie de comercio , la esencion de toda 
clase de derechos de Aduanas de la que se 
embarcase para fuera del Reyno , ó se 
conduxere de un Puerto â otro; y la de 
Alcavalas , y Cientos de la que se comer
cie por todo el Reyno â excepción de Ma
drid , donde la que se introduxere para 
su venta ó consumo , deberá pagar estos 
derechos : pero no en el caso de que én
tre en la misma Villa , con manifiesto 
de ser de tránsito para otras partes del 
Reyno , que deberá ser esenta de ella 
( como vá expresado ) siendo mi Real ani
mo, que esta franquicia dure cinco años, 
contados desde el dia que se expidiese es-, 
ta mi Real Cédula. Y para su mas pun
tual execucion y observancia , mando â 
los Intendentes, Administradores de Ren
tas Reales y Generales, Tesoreros, Arren
dadores , Portazgueros, Aduaneros, Guar
das , y â otros qualesquier Ministros de 
la Recaudación y administración de las 
expresadas mis Rentas , à quienes tocare 
el cumplimiento de lo contenido en ^s* 
ta mi Real Cédula, y en la citada de pn- ’



mero de este mes, expedida por mi Jun
ta General de Comercio, que luego que 
les sean presentadas, ó sus traslados sig
nados de Escribano , de forma que hagan 
fé, las obedezcan y cumplan , y hagan 
cumplir y executar, para que los enun
ciados Cosecheros y Fabricantes de la 
Granza, y todas las demás personas que 
comercien en este ingrediente , gozen 
de las citadas esenciones en la forma que, 
vá expresada : que asi lo tengo por bien, 
se execute ; y que de esta mi Real Cé-, 
dula se tome la razon en las Contadurías 
Generales de Valores , y Distribución 
de mi Real Hacienda, en la de Rentas 
Generales , y Provinciales del Reyno , y 
en las demás partes que convenga. Dada 
en San Lorenzo el Real á trece de No
viembre de mil setecientos setenta y seis
in! YO EL REY. x4 Por mandado del Rey 
nuestro Señor, z:^ Antonio Ventura de 
Taranco.

Tomóse razon de la Cédula de S. M. 
escrita en las cinco hojas con esta , en 
las Contadurías Generales de Valores y 
Distribución de la Real Hacienda. Ala-

drid



drid diez y ocho de Noviembre de mil 
setecientos setenta y seis, :— Leandro Bor- 
bon. ;3 Don Salvador de Querejazu.

Tomóse razon en las Contadurías prin
cipales de Rentas Generales y Provincia
les del Reyno , que se administran de í 
cuenta de la Real Hacienda. Madrid vein
te de Noviembre de mil setecientos seten
ta y seis. ;=! Juan Mathias de Arozare- 
na. z3 Don Manuel Gonzalez León. :=j Es ¡ 
copia de/la Original, que queda en la Se
cretaría de mi cargo. ;=í Luis de Alvarado.

ME'
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MEMORIES SOBRE LJ, TINTURJ 
£Îe bs HUof Jg J¡go¿¿ón , Lino , Cañamo , y 
otros vegetales, en ¿¡ne se tratan ¿os métodos con 
^ne se ha ¿ogrado ¿¿acer en ¿as referidas mate
rias con ¿a Rubia, ó Granza de España ^ por 
facü¿tatívos en Barce¿ona , en mi¿ setecientos se^ 
tenta y tres^ e¿ Encarnado de Andrinopoli y 
otros cotores derivados de este , como tam¿jien e¿ 
Jzu¿de prueba^ Negro^ Jmari¿¿o y E’?rde^ muy 
bar atos, hermosos y permanentes ; escritas para 

e¿ mayor fomento de ¿a Jgricu¿turaj
Hitanza^ Eábricas y Comercio 

de España» 

JSl Algodón y el Lino hilados no to
man la tintura con tanta facilidad como 
la Lana y la Seda , y aun el Lino es mas 
difícil de tenir que el Algodón : por otra 
parte es tanto mas dificultosa esta tintu
ra , quanto es preciso que sea sólida y 
barata; porque son materias destinadas 
para texidos de poco precio , y que se 
puedan lavar, como son los pañuelos de 
Indias con listas, las telas que llaman de 
Rúan, &c: y por estas razones comun-

N men-
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mente no hay mas que el Encarnado y el 
^zul^ que estén en uso en las Fabricas 
estrangeras para los tintes de las materias 
referidas.

La tintura mas preciosa y mas bri
llante , que se ha aplicado hasta ahora à 
los hilos de Lino , de Algodón , y de f 
Cañamo , es el hermoso encarnado déla , 
India y ó de ^ndrinopoíi. Los Indios orien
tales han sido los primeros que han he
cho el referido encarnado sobre el Algo
dón hilado, que une lo sólido con lo her
moso , por medio de una especie de Suíiá 
ó Granza ^ llamada Chayaver ; (zz) pero si- 

guien-

(íz) El Señor Lepoi- 
vre que durante su man
sión en Pondichéry se 
dedicó á penetrar los se
cretos de las tinturas de 
ios Indios , dice que 
el Chayaver es la plan
ta que el Señor Tourne- 
fort llama Ga//iutn a¿hum 
vu/gare : que la descrip
ción que este sabio Bo
tánico hace de esta plan

ta, es absolutamente h 
misma que la que se 
puede hacer del Cba^ 
yaver : y que á lo me
nos es cierto , que sí 
estas dos plantas son di
ferentes , producen un 
mismo efedo , que es el 
quajar la leche 5 sabién
dose por otros Autoreí 
que es un Gal¿innt con 
flores azules. El Senot

He-
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guîenào otras manipulaciones que para 
las telas pintadas, ó Indianas. La razon 
de esta diferencia proviene de que las 
preparaciones, mordientes, ó enjebes pa
ra las citadas telas, no prenden mas que 
la superficie del texido , en vez de que 
para tenir hilos , ó madejas de Algodón 
es menester que la preparación sea mas 
aétiva, y que penetre una infinidad de 
pequeños cilindros, no solo en su super
ficie , sino también en su solidéz.. Los 
Turcos despues lo han imitado , y desde

N 2 en-

Hellot añade que de to
das las Granzas , la de 
Turquía , ó mas bien la 
de Smyrna, es la que se 
parece mas á la de las 
Indias ; que quando es 
escogida se llama Aza¿a: 
que la de Zelanda no es 
tan buena , ni colorante 
para esta tintura : que 
la Granza sylvestre de 
Francia es de tan buena 
calidad como la de Ha- 
za/a de Smyrna ^ y que 
es esencial que se haya 
secado á la sombra. To

do lo que confirma, que 
nuestra Granza españo
la sylvestre , y mejor 
cultivada , por serla el 
clima mas proporciona
do , y por haber dispues
to en el año de mil sete
cientos sesenta y dos, 
qüando pasé á Mojados 
y otros Pueblos de Cas
tilla la Vieja ,1a secasen 
á la sombra ; no debe 
ceder en nada á la de 
Zelanda,á la de Fran
cia, ni á la de Smyrna.
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entonces esta conocido el referido color 
por el nombre de Encarnado ds ^ndrinopo^ 
¡¿ ; pero aunque los medios de penetrar 
el Algodón de este color hayan sido des
cubiertos primeramente en Holanda, y 
despues en Francia , los ingredientes y 
operaciones de los Indios no son los mis
mos de Ándrinopolí : siendo también mas 
distintos los que han seguido los Holan
deses , y Franceses, y aun diferentes en
tre sí.

De algunos años â esta parte se hace 
con bastante perfección en las Fábricas 
de Darnetal, junto á Rúan , capital de 
la Normandía : pero habiendo el Señor 
Eymar, Comerciante de Nimes , descu
bierto el modo de hacer este mismo en
carnado , no solo en los hilos de Algo
dón , sino en los de Lino , y Canamo, 
quisieron los Estados de Bretaña atraher- 
se á este hábil Artista ; mas los de Len- 
guadoc se anticiparon en el año de mil 
setecientos cinquenta y ocho, comprando 
su secreto por io@ libras tornesas ; ó por 
mejor decir, dieron esta suma al inven
tor, con tal que el secreto no saliese de
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la Provincia, como lo puse por nota en 
las Memorias sobre la Rubia ó Granza que 
de orden de la Real Junta General de Co
mercio , y Moneda, se dieron al públi
co en mil setecientos sesenta y tres.

Y como el Señor Hellot, de la Real 
Academia de las Ciencias de París, ( tan 
conocido por sus profundos conocimien
tos en la Chímica , y por su Obra sobre 
Ja tintura de las Lanas, el primero que 
ha reducido á principios el Arte de la 
tintura ) ha comunicado â los Estados de 
Bretaña una Memoria sobre la citada tin
tura de los hilos de Algodón y Lino en 
encarnado de Ándrlnopoli ; daré una idea 
de esta operación , sacada del referido tra
tado, por las luces que confieso me ha sub
ministrado, cuyo secreto publica la Aca
demia de Agricultura, Artes, y Comer
cio , establecida por los Estados de la mis
ma Provincia, en el tomo de mil setecien
tos cinquenta y nueve , y mil setecien
tos sesenta.

Con todo, viendo por la expresada 
Memoria, y por otras Obras de Física mo
dernas , el pormenor de los diferentes

ca-
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caminos, todos bastante engorrosos, que 
han guiado al mismo fin ; no desconfié 
que los facultativos hábiles del Reyno 
lograsen por otros métodos, tal vez mas 
faciles, esta particular importancia : A ¡ 
cuyo efeéto habiendo procurado juntar 
las cortas luces de teórica , que he ad
quirido en el estudio de este ramo de Fí
sica , a la práctica de algunos facultati
vos de Barcelona , se ha conseguido con 
feliz exito el Encarnado que se deseaba ,i 
con Eubia ó Granza y otros ingredien- j 
tes de Espana , conforme al método 
que se explicará , y muestras que dirigí 
â la Real Junta General de Comercio^ 
y Moneda en veinte y quatro de Abril del 
aíio de mil setecientos setenta y tres, 
por mano de su Secretario el Señor Don 
Luis de Alvarado, del Consejo de S. M. 
&c. acompañando al mismo tiempo otras 
de color de Rosa seca , Romero , Pasa, 
Canela, y Café , á que ha guiado el nue
vo método insinuado.

Y habiéndose logrado también el Jzul 
j Negro ^ el primero tan subido comose i 
quiera, hasta llegar al Ázul que llaman de 1



103
Tnforno û de prueba ^ que por ser color inde
leble en las coladas, sirve para marcar 
la ropa blanca , ó lencería , para las lis
tas de la mantelería , y otros muchos 
usos, cuyo secreto hasta ahora no han 
publicado los estrangeros ; y el Negro bien 
difícil de hacer hermoso y permanente, 
en materias tan ingratas de recibir con 
perfección estas tinturas : me ha pare
cido sería hacer un obsequio â la Nación, 
explicar también los métodos que han 
praélicado dichos facultativos para las 
muestras de estos dos ultimos colores, que 
igualmente he remitido á la citada Real 
Junta General ; despues de producir para 
eJ Negro una Memoria del Señor Abad 
Ma¿eas , Canónigo de la Cathedral de 
Vannes, de la Sociedad Real de Londres, 
y corresponsal de la Academia de las 
Ciencias de París, que la Sociedad de 
Bretaña asimismo publica: à fin de que 
siguiendo , ú variando los ingredien
tes, y operaciones que se expresan, dén 
los fabricantes hábiles y aplicados del 
Reyno nuevos valores, por medio de es
te ramo de tintura, á los hilos de Lino 

y
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y Cañamo de Vizcaya , Galicia, Leon , y 
otras Provincias, como à los de Algodón 
de Indias, que produce en Cataluña la 
Compañía de la Hilanza establecida por 
los dueños de las Fábricas de Indianas 
de Barcelona ; yá imitando los pañuelos, 
y telas de la India ; ya las llamadas de 
Rúan , cotonadas, viones, mantelerías, 
&c ; y en fin los terciopelos de Algodón, 
Montfors, y otros texidos de esta espe
cie que venian estrangeros , de que se 
van estableciendo Fábricas en Barcelo* 
na : no dudando se puedan aplicar tam
bién los expresados tintes à otros vegeta
bles , como el Esparto , Palmito , Malvas, 
Pita, y demás de que se bacen yá texi
dos en el Reyno; comunicando la her* 
mosura y permanencia que faltaban a 
los colores de dichos generos, y que con
viene tengan los de todos los texidos y 
artefaótos.

M-



ENCJRNJDO DE ^NDmoPOLI 
en los kilos Je Algodón y Je Lino^ según 

el meïoJo Jel Señor Hellot,
Si se han de teñir cien libras de Algo

dón hilado , se pone en un cubo la can
tidad de agua necesaria, y ciento cinquen- 
ta libras de Barrilla de Alicante dentro 
de un saco de lienzo claro. El cubo de
be tener un agugero para calar â otro 
cubo, al modo que se disponen para las 
coladas ordinarias. El agua se carga de la 
Sal alkalina , y forma una legía. Des
pues de haber pasado esta legía , se hace 
^3 prueba con aceyte ; si se vuelve blan
ca, y el aceyte se mezcla bien sin cortar
se en la superficie , es señal de que está 
bastantemente cargada de Sal. Se hacen 
despues otras dos legías semejantes, la 
una con ceniza de leña nueva, y la otra 
con cal : estando bien clarificadas estas

Algodón que se quiere teñir, y se rocía 
con dichas tres legías en porciones igua
les : quando está bien empapado el Al-

0 go- 
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godón de estas sales, se hace herbir en 
agua por espacio de tres horas , y des
pues se lava en agua corriente. Esta ope
ración se llama el blanquéo , y se dexa 
secar al ayre.

Se pone despues el Algodón en un 
cubo en donde se han echado quinientas 
libras de legia fuerte de Barrilla , con la 
que se han disuelto veinte y cinco libras 
de excrementos de carnero , y de licor 
de los intestinos, por medio de un pisón 
de palo, y de bastante cantidad de la 
misma legia , pasándolo todo por un ta
miz de crin. Quando esta bien hecha la 
mezcla, se le añaden doce libras y me
dia de buen aceyte común ; estando bien 
empapado el Algodón de este licor , se 
tuerce y hace secar , repitiendo hasta tres 
veces esta operación.

El licor que cala quando se tuerce 
el Algodón , vuelve á caer al baño ^ f 
se llama el Sikiou ; se lava despues el Al* 
godón , y se le quita todo él aceyte, sin 
lo que el agallado no podría pegarse. El 
Algodón despues de este lavado 4 deóe 
quedar tan blanco como si hubiese esta*
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do en el prado del blanqueo.

Se pone en remojo este Algodón por 
espacio de veinte y quatro horas en agua 
que se ha dexado entibiar, despues de 
haber herbido con veinte y cinco libras 
de agalla espinosa pulverizada : esto es 
lo que se llama el agallado : se tuerce, 
se hace secar, se pasa despues en un ba
ño con veinte y cinco libras de Alum
bre, y otro tanto de legía de Barrilla, 
y despues de haberle quitado , se repite 
esta operación al cabo de dos , ó tres 
dias, sin lo qual no podria el Algodón 
tener un Encarnado tan perfeóto. Des
pues de esta segunda alumbrada, ó enge- 
be, se tuerce el Algodón, se hace se-r 
car, y se pone à purificar toda una no
che en agua corriente, despues de haber
le metido en un saco de lienzo claro.

Se va inmediatamente à tenir, y â 
este fin se ponen en laoo , â 1400 
libras de agua en una caldera grande; 
se la echan veinte libras de sangre 
de carnero liquida , y se le añaden 
por cada veinte y cinco libras de Algo
dón cinquenta libras de Lizari ., ó Granza

O 2 ds
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^c Smyrna , molida en polvo fino.

Se pasa el Algodón por esta tintura, 
en que se hace herbir â borbotones me
dia hora, se tuerce , se lava, y se hace 
secar. Para avivarla, se pasa despues por 
una legía de cenizas de lena nueva, en 
que se han hecho disolver cinco libras de 
jabón blanco , en el qual se dexa herbir 
à fuego lento por espacio de cinco â seis 
horas , teniendo cuidado de cubrir el ba
ño , á fin de sufocar el vapor de la agua, 
que no se dexa salir sino por un cañufi- 
co de cinco â seis lineas de diámetro in
terior , y quando está bien avivado, se 
lava del todo, y el Encarnado queda per- 
feólo.

O bien, quando el Algodón está se
co despues del lavado que ha seguido h 
tintura , se pone en remojo por espacio 
de una hora en el S¿k¿ou , de que se ha 
hablado arriba ; y despues de haberle ex
primido y secado , se hace herbir con 
agua de jabón blanco : y esta segunda 
operación hace el encarnado todavía mas 
vivo , que el mas hermoso encarnado de 
^ndrinoj^oü.



El procedimiento para teñir el hilo 
de Lino en vez del Algodón , es idén
ticamente el mismo , à excepción de que 
antes del blanqueo se debe herbir con 
agua, en que se pone al mismo tiempo 
que el hilo de Lino veinte y cinco li
bras de Acedera {a) cortada ; advirtiendo, 
que quando se quieren hacer estos expe
rimentos en pequeño , deben aumentar
se proporcionalmente una tercera parte 
todas^ las dosis de las sales y de los de* 
más ingredientes.

(i2) Planta que en 
latín se llama Acetosa^ 
^^uOxa/is^ de que se 
distinguen varias espe
cies ; el zumo de esta 
planta tiene un gusto

ácido manifiesto , y á su 
virtud se debe atribuir 
el que disponga el hilo 
á recibir mejor la tin
tura referida.
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METODOS SEGUN LO EXECUTÂDO 
j^or Facultativos, .e/i Barcelona ^ para teííir el 
hilo de Jlgodon.ea el citado Encarnado y 
otros colores derivados de este i conforme las 

muestras presentadas a la Real Junta 
General de Comercio, y 

, . . Moneda»
PARA EL ENCARNADO. *

BLJNdUEO.

Se debe blanquear , ó cocer el Algodón, 
y por cada libra se pone un celemín de 
salvado bien limpio, de la harina, y tres 
onzas de cristal tártaro : se hace fierbir 
una hora en la caldera, se saca, se lava, 
y bate muy bien en agua corriente.

ALUMBRADA.

Por cada libra de Algodón se pone 
una libra de Alumbre , se disuelve , y ^J 
estar frió , se le añade una onza de Sal 
Saturno, ú de Plomo : se dexa estar en 

- - es- i 



este engebe diez y seis hofâs, se saca r se 
vuelve à lavar muy bien, y se prepara el 
baño de tintura en la forma siguiente.

TINTUHJ.

Por cada libra de Algodón se pone 
una libra de Rubia, ó Granza de España, 
y según el agua que contenga , se pondrá 
la tercera parte de sangre de carnero, que 
se liquida á parte con agua clara : se echa 
el Algodón en frió en este baño , se ca
lienta poco á poco, y se dexa herbir me
dia hora : se saca, se lava , y limpia , y 
queda un color Encarnado muy hermo
so, y permanente ; y si se le quiere dar 
mayor viveza , se le añade una corta por* 
eion de Cochinilla y Grana Kermes , ó 
simiente de Rubia.

PJRJ EL COLOR DE ROSJ SECJ.

Se blanquea el Algodón en la forma 
expresada , se engeba también del mis
mo modo, y se le añade una onza de 
Cardenillo regular, y mejor cristaliza-

do



do ; y tenido con h líí/é¿a ó .Granza sola 
sin sapgre , queda un. color , de Rosa se
ca hermoso y fuerte.

PARA EL COLOR DE FLOR DE 
Romero.

Se pasa el Algodón de color de Ro
sa seca , en agua caliente con un poco 
de Caparrosa, y queda hecho.

PARA LOS COLORES DE PASJ, 
' . Canela, y Cafe.:.

Sin blanquear el Algodón se enge- 
ba como para el encarnado , y se tine 
con ffr¿zz?2í¿z sin sangre ;^ y al estar limpio, 
se pasa por el vinagre, de hierro : y se
gún el tiempo , queda de color de Ca
nela ; y dexandolo estar, se forma eldf 
Pasa , y si algo mas el de Café.

Mí-
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MÉTODO QUE HJN PR^CTIC^DO 
Faciíl¿dt¿í^0s en. Barcelona para dentar una tina 
de JñU enfrio, y teñir con ella los Hilos de Lino, 
Cañanio y Hlgodón, en Hzul tan subido como se 

^uiera, y en todos los demás matices ó degra
daciones de este color , con mucha 

permanencia y hermosura.

Se pone por cada libra de Añil, tres li
bras de Caparrosa , y dos de Barrilla ; y 
echados en la tina de madera estos ingre
dientes , sepalejan hasta que están disuel
tos , añadiendo quatro libras de üubia, ó 
Granza herbida y colada : se muele el 
Añil separadamente con orines fermen
tados ; se pone en la tina , y se paleja to
do muy bien : se toman tres libras de 
cal por cada libra de Añil , se hace di
solver á parte , se echa también en la ti
na, y se paleja otra vez : se le añaden seis 
azumbres de legia de Potasa y cal, con 
dos libras de oropimente , y al cabo de 
veinte y quatro horas yá se puede teñir 
en ella.

Qnando la tina ha perdido su fuerza 
P pa- 
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para volvérsela â dar ,se puede ahorrar el 
Añil, y basta emplear la mitad de to
dos los demás ingredientes. Para asegu
rar el Azul, llamado de infierno , ú de 
prueba , y darle todavia mayor obscurb 
dad, conviene pasar de antemano el Algo
dón por la tinta , ó agua de herrage , y 
despues de estar limpio , teñirlo en la 
tina arriba expresada.

P JR J TENIR EL HILO Y JLGODÓR 
en Negro permanente , según la citada

Memoria del Señor Jbad Mazeas»

^Es menester, dice , preparar las ma

dejas, como para la tintura Encarnada 
de Rubia, ó Granza^ y ponerlas en infu
sión de un mordiente dispuesto del mo
do siguiente.

Se toma una cantidad suficiente oe 
Vitriolo de Marte, ó Caparrosa verde, y 
despues de haberla hecho calcinar en una 
olla de hierro, hasta que no se conozca 
señal alguna de humedad; se disuelve 
en frió con suficiente cantidad de agu^ 
de cal: y se hacen despues herbir las m^- 



dejas embebidas de este mordiente en 
una decocción de MiraManos cetrinos, que 
se han pulverizado de antemano, ElSe-_ 
ñor Abad Mazeas asegura que el Lino, 
y sobre todo el Algodón, toman en esta 
tintura un Negro tan bello y. perma
nente como el de la India ; pero se ha lo- 
grado este mismo Negro en Barcelona 
mucho mas barato y seguro^

EXPLICACION DEL METODO QUE 
siguieron los Facultativos para la muestra

presentada á la Reat Junta General ; 
de Comercio y Moneda,

Se tomó una libra de Zumaque , y otra 
de cascara de Granada, por cada libra de 
Algodón : se dexaron herbir una hora, ' 
y se echó el Algodón en esta infusion 
por espacio de diez y seis horas : se sacó, 
se lavó y limpió , y se puso en el vina
gre de hierro media hora ; se sacó , se la- 
^^ 7 y quedó perfedamente negro , y 
permanente.

Pi MÉ^



MÉTODOS COIT QUE SE HJ LOGRADO 
en Barcelona el Jmarlllo her/noso, y fuerte so

bre el hilo Je JlgoJón ; como también el 
H?rJe^ según las muestras presentadas 

á dicha Real Junta General,

Se engebó con media libra de Alum
bre en frió cada libra de Algodón por 
espacio de diez y seis horas ; se lavó 
bien , y se tiñó con media libra de Ciír" 
cuma , ó Terramerita tibia , dexandolo es
tar en este baño una media hora : y 
despues se enjugó al Sol. Advirtiendo, 
que según el tiempo que se dexa en el 
referido baño de tintura, se logra el ma
tiz de Amarillo que se ha menester con 
la misma hermosura , y permanencia.

PJRJ EL HERDS,

Teñido el Algodón en Jmarillo fuer
te 5 para hacerle Verde solo se tintó 
de Jzul ^ pasándole por la tina de Añil 
en frió 5 y quedó, con la mezcla de es
tos dos colores primitivos , formado el



r'erdê ; y despues se limpió y dexó secar 
al Sol : previniendo, que se pueden obte
ner todos los matices de Verde según la 
fuerza de la tina, y el tiempo que está 
el Algodón en ella. Barcelona quince dé 
Mayo de mil setecientos setenta y tres. ?3 
Don Juan Pablo Canals.
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MEMORIES SOBRE LJ PLATINA 
cojnbinadíZ con la Rubia ó Granza , aplicadíí 
á la Tintura : en giie se trata de este descubrí^ 
miento ( á mas de los muchos gue se saben de 
a^uel nueuo metal de Jndias ) y de los experi~ 
mentos de Física con que se han Jogrado^ co/n* 
binándole con este vegetable de España , ve- ■ 
tíos colores hermosos , permanentes y baretcí ■ 
en los paños y demás ropas de Lana: escrites 

para fomento de estas importancias, 
en í y y ^•j y se dan al Público en 

el presente de ijyç»

I Í^O hay detención en la carrera de 

las Ciencias: los primeros pasos â la verdad i 
son difíciles , y pocos hombres se hallan 
en estado de hacerlos ; pero abierto una 
vez el camino , los pasos lentos, y vaci
lantes son un curso rápido, que solo tiene 
por límite en cierto modo lo infinito, A 
este ardor que siempre renace , debemos 
no solo las Ciencias sublimes ; sino tam
bién la multitud de Artes, que proveyen
do á nuestros menesteres, contribuyete 
al mismo tiempo á nuestros gustos.



a Lo mismo va sucediendo en los des
cubrimientos sobre la Platina , llamada 
también Oro blanco ; substancia metálica, 
análoga á los metales perfedos, y señala
damente al Oro , por las muchas propie
dades que á entrambos son comunes: bien 
que pareciéndose mas á la Plata por su 
color , se le ha dado, el nombre diminu
tivo de Platina,

3 Aunque los hombres en general , y 
con particularidad los Chimicos hayan 
en todos tiempos buscado los metales, â 
causa de su grande utilidad; este de que se 
trata , ha quedado absolutamente igno
rado desde el principio del mundo has
ta poco ha: lo que verdaderamente es muy 
de admirar.

4 Esto prueba en algún modo que el 
referido metal no se halla , como todos 
los demás, esparcido en las diferentes 
partes del Globo, y casi en todos los cli
mas , porque solo se encuentra en las 
minas de Oro de nuestras Indias, como 
son las del Virreynato de Santa Fé, y 
las de la Provincia de Popayan , en el

nue-



120
nuevo Reyno de Granada, y distingui- ’ 
damente €n la Gobernación del Chocó , en ' 
donde se Ie conoce con el nombre de 
Platina del Pinto ; cuya denominación con
serva en todas las demás Provincias don
de ha llegado su noticia.

5 * Es verosímil que los Obreros que be
nefician las minas le conocían ; pero no 
pudiéndole fundir solo , no hicieron caso । 
de él, y le miraban como una materia 
indiferente.

6 El Excelentísimo Señor Don An» , 
tonio de Ulloa, Teniente General de la i 
Real Armada, Ministro de la Real Junta 
General de Comercio, y Moneda &c. en la 
Relación histórica del viage á la América ( 
Meridional, que hizo en el ano de 173^ 
siguientes, de orden de S. M. para medir 
algunos grados del Meridiano terrestre, f 
venir por ellos en conocimiento de la ver* 
dadera figura y magnitud de la tierra, con 
otras varias observaciones Astronómicas y 
Pisicas, impresa en Madrid en el de 1748; 
es el primer Autor que ha hablado de este 
metal , con el nombre de Platina, trá- ,

tan-



tando de los minerales de Plata, y Oro 
de que abunda la Provincia de Q^uito, y 
del método de extraherle de algunos 
minerales de Oro , en los terminos si
guientes. (¿7)

7 „ En el partido del Chocó habiendo 
„ muchas minas de Lai^aíiero ^ como las que 
„ se acaban de explicar, se encuentran 
„ también algunas donde por estar dis- 
„ frazado , y envuelto el Oro con otros 
„ cuerpos metálicos , jugos, y piedras, 
„ necesita para su beneficio del auxilio 
„ del Azogue : y tal vez se hallan mine- 
„ rales , donde la Platina (piedra de tan- 
„ta resistencia , que no es fácil romper- 
Ï, la , ni desmenuzarla , con la fuerza 
5, del golpe sobre el yunque de Acero) 
,,- es causa de que se abandonen , porque 
„ ni la calcinación la vence , ni hay ar- 
„ bitrio para extraher el metal que en- 
5, cierra , sino á expensas de mucho tra- 
5, bajo , y costo. También se encuentran 
5, entre estas minas algunas donde hay- 

Q „ mez-

(iiï) Tom, a.L. 6. cap. 10. 5.1026. .
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„ mezclado con el Oro el metal de Tumba- 
^^gatm fina, y con las mismas propíe- 
„ dades que la de Oriente , siendo la mas 
„ singular en ella , el no criarse Verdínni 
„ extraherse por medio de los ácidos, co- 
,, mo sucede con el Cobre ordinario.“

8 Hasta aqui el citado Autor; pero co
mo este hábil Matemático no tenia por 
fin de su viage las investigaciones chími- 
cas 5 solo ha dado una ojeada sobre el 
modo con que se saca esta substancia me
tálica , y no hace ninguna observación 
relativa á su historia natural, como en e! 
Prólogo de su Obra lo previene diciendo: 
„ Porque la indispensable obligación á 
,, las observaciones Astronómicas y Geo- 
,, métricas, en los parages en donde hicí- 
„ mos mansion , ó tránsito , como obje- 
„ to principal de nuestra misión , no nos 
,, daba lugar á poner toda la atención 
,, en los asuntos, á que solq podiamos. 
,, destinar los breves ratos que nos que- 
„ daban desembarazados de aquellas pre- 
„ _cisas ocupaciones.

. 9 Parece que el primero que haya exa
minado la. Platina es el Señor YVod Me*
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talúrgico Inglés, qüieñ latraxo de la ía- 
mayca^ donde se le aseguró que venia de 
Cartagena : cuyos experimentos seleen^en 
las transacciones filosóficas para los anos 
de mil setecientos quarenta y nueve, y 
rfiíl setecientos cinquenta.
■ 10 Esta nueva substancia metálica à 
causa de sus propiedades excelentes, ha 
exercitado despues muchos hábiles Chím i- 
eos, entre otros el Señor Secheffer , cuyos 
experimentos sobre esta materia están in
sertos en las Memorias de la Real Acade
mia de Suecia, para el ano de mil sete
cientos cinquenta v uno.

II El Señor Lewis ha publicado sus 
primeros ensayos sobre este metal, en qua
tre Memorias, que se leen en las tran
sacciones filosóficas para el año de mil 
setecientos cinquenta y quatro ; y ha 
continuado su trabajo , dando razon de 
él en una obra que tiene por titulo: 
Experimentos Físicos y Chímlcos sobre muchas 
materias -relativas al Comercio ^ y á las ^rtes\ 
traducida del Inglés al Francés, por el 
Señor de Puisieux, é impresa en París 
en el ano de mil setecientos sesenta y niíeve.

> Q a En



12 , En el de mil setecientos cinquenta 
y ocho se había también publicado en Pa
rís otra Obra con el titulo de la P/atin¿i^ 
el Oro blanco ^ « el Ocíalo Metal, Esta es la 
recopilación de las diferentes Memorias 
que habían comparecido hasta entonces.

I 3 El Señor Margraff ha hecho tam
bién muchos experimentos sobre este nue
vo metal, los quales se hallan en los tomos 
de la Real Academia de Berlín para el 
año de mil setecientos cinquenta y siete, 
y despues recopilados en los Opúsculos de 
este Chimico, traducidos en Francés.

14 Yen fin los Señores Macquér, y 
Baume, de la Real Academia de las Cien
cias de París,han hecho muchos experimen- I 
tos sobre nuestra Platina^ y son el asun
to de una Memoria leída en la abertu
ra pública de aquella Academia , en No
viembre de mil setecientos cinquenta y 
ocho : â mas de algunos que son parti
culares al citado Señor Baumé, de los qua
les dá razon en el tomo tercero de snChí* 
mica experimental ^ impresa en París en mil 
setecientos setenta y tres.

. I y De cuyos Autores, y señaladamente 
de



1 . .de este ultimo, se viene en conocimien
to que la Platina, tal como viene de In
dias, es en granos lisos, pulidos en la su
perficie , y en figuras irregulares , bastan
te parecidos á las limaduras gruesas de 
hierro esentas de orin, que se hubiesen 
machacado en un mortero de hierro, pero 
todavía mas blancas ; que está mezclada 
de algunas pajitas de Oro, y de una cier
ta cantidad de arena negra luciente que 
el Imán atrahe; de una corta porción de 
materia negra esponjosa semejante á la 
Escoria , con algunos granos de Azogue; 
y que entre los de la Platina hay algunos 
ç^ue son huecos, cuyo interior está lleno de 
arena magnética.

i6 Es de creer que la Platina ^ tal co
mo viene de Indias, no está en su estado 
natural, como lo observa el Señor Lewis; 
porque habiéndola separado de las minas 
de Oro en que se halla , por medio de 
la trituración con el Azogue que se une 
con el Oro, sin tocar á la Platina ; no 
es de estrañar que contenga algunas pa
jitas de Oro , y glóbulos de Azogue. Las’ 
otras materias, como son la Arena , y
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la Escoria, deben asimismo considerar
se absolutamente estrañas á la Platina.

ij Es pues la Platina un metal perfec' 
to , distinto de las demás materias metáli
cas 5 con las propiedades generales de los 
metales perfeílos. Su peso especifico varía 
según las materias estrañas que alteran su 
pureza. En el estado que se recibe de 
Indias, su peso se acerca mucho al del 
Oro ; y pierde en el agua, pesándola en 
la balanza hydrostática , desde un diez 
y seiseno, á un diez y ocheno de su peso,

i8 Este nuevo metal une alo fixo, é 
indestruólible del Oro , una dureza y so- 
lidéz casi iguales á las del hierro : no re
cibe ninguna alteración por la acción del 
ayre , y del agua : no es susceptible de 
ningún orin : resiste como los vasos de 
alfarería, ó de vidrio , á todas las sales; 
aun al agua fuerte, y á todos los ácidos 
simples. Y estas principales propiedades 
se observan llegándole á fundir , y re
ducir a una masa sólida , y homogénea; (¿j)

(¿z) Aunque : es de do es sola la Platina '^ 
muv difícil fusión quan- sin mezcla de otro me- 

-t- tal.



como lo descubrió Doh Alexo del Bos
que y Murguia , residente en Madrid, 
según el aviso que se dio al Público en la 
Gazeta de diez y ocho de Diciembre de 
mil setecientos sesenta y quatro. Por to
do lo qual es muy propio para darnos es
pejos ustorios, y de telescopio; una infi
nidad de vasos y utensilios de Chimica, 
y de Cocina ; y casi todas las obras de 
Cerragero de un pulimento vivo y bri
llante , cuyo lustre no se perdería por 
ninguna especie de orin. A mas de que 
se mezcla con mayor, ó menor facilidad 
con todos los metales conocidos , hacién
doles fundir juntos á un peso igual, tie
ne la propiedad de hacer mas duros y 
agrios los metales ; impide que el hier
ro , y el cobre formen orin, y que se 
ajen tan fácilmente ; pero también dis
minuye singularmente la duóhilidad de 

los

tal, por medio del fue- una pequeña porción, 
go mas aélivo y conti- exponiéndola al Foco de 
nuo; los Señores Mac- un grande espejo us- 
quér, y Baume citados, torio en el espacio de 
han llegado á fundir un minuto.
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los metales maleables, ó que ceden al 
martillo.

19 Los efeélos sobre los Semimetales^ 
aunque menos notables, merecen ser cono
cidos : aumenta la dureza del Zink ^ asi 
como la del régulo de Antimonio ; pero 
no la del Bismuto, Los que se experi
mentan sobre los metales compuestos, son 
semejantes à los que produce en los mi- 
Ules simples, Dá el color blanco al Latón^ 
le hace duro , pero agrio , susceptible, de 
un pulimento hermoso, y sin ajarse al 
ayre.

ao Por todo lo expuesto se vé que la 
Platina ocasiona mutaciones notables â to
das las substancias metálicas, asi en su co
lor, como en su textura y grado de tenaci
dad, y una vez mezcladas à esta especie de 
metal, no pueden ser separadas sin set 
corroídas ; pero por lo tocante á la Pie- 
lina resiste enteramente â la potencia des- 
truéliva del Plomo , y del Bismuto , asi 
como á la voracidad del Antimonio.

21 Los efectos que se experimentan 
de la Platina , la son particulares ,y se la 
notan singularidades en todas sus propie- 

da-
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dades : por lo que todo la esta publican
do como una substancia de un orden se
parado.

22 Ella goza prerrogativas del Oro; pe
ro con todo , el Jgua Jleg¿a ^ que la tiene 
en disolución , por ser su unico disol
vente , como se verá , no tine las substan
cias sólidas de los animales : y tampoco el 
Eslaño saca de ella ningún color purpúreo, 
como de la disolución del Oro. (íz)

^3 ^^ Señor Valmont de Bomare, en 
su Diccionario de Historia natural, excla
ma diciendo: „Tal vez los Chímicoa que to- 
„ davia no han podido exercitar sobre la 
„ Platina todos los esfuerzos de su Arte, 
j, descubrirán algún dia su naturaleza, y 
„ la importancia de su uso en la Sociedad, 
5, sin temer los abusos que pueden come- 
5, terse. “ (¿z)

R Es-
(íí) Presentando Es~ 

taño a una disolución 
de Oro en Agua Regia, 
se precipita este ultimo 
metal desde luego 5 y 
la precipitación que tie
ne un color purpureo,

sirve para pintar de en
carnado los Esmaltes, 
Chinas , ó Porcelanas, 
y dar color á las piedras 
artificiales.

(æ) Los mejores Chí- 
micos de la Europa que

han
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24 Esto mismo puedo repetir por los 

admirables efeólos que de este nuevo me: al 
he investigado ( por las cortas luces de 
Física que he podido alcanzar por mi 
afición ) relativos al fomento de los ra
mos de mi cargo , aplicándole à la tintu
ra de los paños y demás ropas de Lana: 
según los experimentos que por mi dis
posición han executado facultativos en 
Barcelona, en consequenda de la orden 
que me dio en 20 de Diciembre del 
ano de 1774 la Real Junta General de 
Comercio , y Moneda , por mano de 

su

han examinado la Pla
tina , han hallado y pu
blicado medios que dicen 
ser ciertos, y faciles de 
reconocer la mas peque
ña quantidad de Platina' 
mezclada con el Oro, y 
aun de separar exada- 
mente estos dos metales 
uno del otro , en qual- 
quiera proporción que es
tén unidos : y señalada
mente er citado Señor

Baumé en su Chímica 
experimental, Torn. 3' 
pag- 150« mediante lo 
qual cesan los rezelos de 
fraudes que insinúa el Sí* 
ñor Bowles en su Intro
ducción á la Historia na
tural, impresa en i7Z5i 
y que en los tiempos 
del descubrimiento de 
aquel metal pudieron sel 
fundados.



su Secretario el Señor Don Luis de Ai- 
varado , Caballero del Orden de Santia
go , del Consejo de S. M. &c. acompañán
dome una porción de la referida Plati
na, à. fin de que averiguase si se podia 
hacer algún descubrimiento concernien
te á la tintura ; cuyas muestras con una 
representación de if de Abril del año 
1775* dirigi, siendo su extraólo â corta 
diferencia , del tenor siguiente.

2; Que aunque ninguno de los Auto
res referidos dé noticia de que puede ser útil 
para los tintes, antes bien lo dice al con
trario el Señor Lewis, en la sección ter
cera 5- segundo „ expresando ^ue no es pro- 
jj pia para comunicar ningún color a los demás 
,i cuerpos: « con todo no he desmayado, ni 
he ahorrado afán , estudio, y gasto para 
conseguirlo ; considerando que por medio 
de la disolución del Estaño se logra de la 
Cochinilla el color de Grana de París, ó de 
los Gobelines, que es uno de los mas 
bellos presentes que la Chímica haya 
ofrecido â las Artes , porque es el mas 
vivo, y brillante de todos los encarna
dos de que el Arte y la Naturaleza nos

R 3 ha-
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hayan dado la idéa. En cuyo supuesto tu
ve presente quanto ocurrió en la Corte 
diez años habia, en virtud de la orden 
que me dió la misma Real Junta Gene
ral en veinte y tres de Marzo de mil se
tecientos sesenta y cinco , para concur
rir â la Posada del difunto Señor Don 
Francisco de Craywinkel, del Consejo de 
S. M. Ministro de la citada Real Junta 
&c. y asistir á la operación y demostra
ción física de tintura que ofreció hacer 
el Señor Baron de Planitz de Saxonia , del 
secreto que pretendía haber hallado con 
cierta disolución de Platina ; quien hacien
do un cocimiento con una muñeca de 
lienzo , que llevaba prevenida, no qui
so manifestar lo que contenia, y solo di- 
xo que era un ingrediente muy común , baret^^ 
y que se encontraba abundante en España,

26 Estas noticias en verdad me han 
hecho cencebir la idéa de que el tal in
grediente podia ser la Rubia ó Granza, po^ 
todas sus circunstancias : y asi be dispues
to primeramente , que algunos facultati’ 
vos hábiles disolvieran la Platina por me
dio de el Agua Regia, que como se ha 



dicho, es su unico disolvente ( según el 
método que trabe el Señor Baumé cita
do , y que traducido del Francés al Espag
nol vâ al fin de estas Memorias, por ser 
de tanta importancia.) (¿7)

27 Este primer paso ha proporciona
do eÎ experimento de tintura en los paños; 
y se ha logrado mezclando à un tiempo 
mismo Cristal Tártaro^ Rubia, ó Granza rls 
Castilla ^ y unas quantas gotas de disolución de 
Platinan á este licor se le ha echado el 
paño en blanco , y han salido los colo
res de Pasa, Café, y otros, hermosos, y 
baratos, que se ven en las quatro mues
tras que acompañé â la misma Real Jun
ta ; y se observó , que quanto mas hirbie- 
ron se fueron mas y mas obscurecien

do,

(¿2) Los ácidos sim
ples, como yá se ha di
cho, nada obran sobre la 
Platina, pero sí los com
puestos: por esto la mez
cla del ácido nitroso con 
el marino en partes igua
les ( que es lo que forma

el disolvente del Orí>, que 
losChímicos llaman Rey 
de los metales, por cuya 
razon se llama Agua Re
gia ) disuelve igualmen
te la Platina, pero en 
mayor cantidad que pa
ra el Oro,
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do , haciendo varios matices â proporción 
de la cantidad de P/atina ^ y áe Rubia ó 
Granza : conociéndose la variedad podrá 
lograrse , pues añadiendo una corta por
ción de Orchi//a de Mallorca , han queda
do tres muestras en carmesíes muy her
mosos ; y en color de ladrillo otra , con 
un poco de Cúrcuma ó Tierra merita,

38 Este nuevo descubrimiento ha de 
dar un fomento bien extraordinario al Arte 
de la tintura , como confiesan los mis
mos facultativos : pues â mas de salir her
mosos y fuertes tantos colores en los pa
nos, y demás ropas de Lana, resultarán 
muy baratos : porque de una sola vez, con 
ahorro de I2‘Cochinilla que hace tan caros 
los colores , Brasil^ Campeche ^ Fustete ,, Pd- 
lo de Mora , y muchos otros materiales ^ leñe^ 
y tiempo \ se lograrán infinitos matices, 
que cada dia el Arte irá sacando con la 
varia combinación de las dosis, y de los 
ingredientes ( siendo en substancia los 
átomos colorantes de la Rubia ó Granu 
muy estendidos , y exaltados por la 
gran riqueza de la Platina en tenir una 
cantidad tan grande de fluidos aqueos;

con
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con todo de entrar una porción tan cor
ta de su disolución.)

19 Esta es la virtud tindória ,^que en 
la Lana y sus texidos ha manifestado la di
solución de \2, Platina , combinada con 
la Rubia ^ ó Granza : pero por lo que per
tenece á la Seda , como esta materia no 
permite cocer, y pide otras preparacio
nes, é ingredientes ; dudo ,se pueda sa
car el partido tan ventajoso que ya. logré 
de este vegetal de Espana, y su simien
te, en los colores Carmesí, Punzó , Azu- 
fayfa , Café , Pasa , Canela &c. que se 
anunciaron en el Suplemento de las Me
morias sobre la expresada planta, que se 
dió al Público de orden de la<misma Real 
Junta General en veinte y dos de Odu- 
hrede mil setecientos setenta y dos. (z?)

Por

(</) Me acabo de 
Confirmar en esta opi
nion por un nuevo ex
perimento que he dis
puesto se hiciera'para 
lograr el Carmel eri'la 
Seda , "qué el expresado

Señor Baron de Planííz 
manifestó j no siendo 
Punzó como habia ofre
cido ^ y estoy asegu
rado que no sé logra el 
Cari^sP y Punzó j‘ siri 
añadir ' á la Rulóla , ó

Grath



30 Por lo quai los que ahora se han ob
tenido en los paños serán siempre muy 
apreciables, por lo barato y por el nuevo 
consumo que dará á la citada Rubia, ó 
Granza de Castilla , y demás parages de 
España, sobre tanto como en el diatie
ne en todas las Fábricas de tintes; en 
aumento considerable de un ramo de 
Agricultura, Industria , y Comercio tan 
interesante ; y por haber hecho útil b 
Platina en la Tintura en los terminos ex
presados : pudiéndose tal vez algún día 
llegar à aplicar en los tintes de Algodón, 
Lino, y otras materias , con el mismo 
feliz exito que en la Lana. Lo que ofre
ce un nuevo Comercio privativo á S. M., 
que Dios guarde, con unas ventajas de mu-

Granza porción de Co- 
chimtta. Estos dos co
lores los confunden mu
chos : el Carmesí todo 
el mundo le conoce en 
los damascos y. otras 
estofas ; perp; qÍ Punzó 
es un color roxo deco
lor de fuego, cuyo nom

bre se le ha dado por 
la semejanza que tiene 
con el color de la Af»(i^ 
pota y que los France
ses llaman Ponceau, J 
los Botánicos Papaver 
Rhoeas ‘̂ esto Qs ^ Adof^ 
jni^era syjpestre.



cha importancia, llegándose á difundir 
este descubrimiento en las Fábricas de 
España , y estrangeras : y hallándose á 
proposito vender la Platina Suelta, de 
cuenta de la Real Hacienda.

DISOLUCION DE LJ PL^TINJ 
con el ^gua Regia, según el Señor Baume^ en 

su Cliímica experimental, Tomo tercero, 
pagina 134.

E/L Agua Regia, unico disolvente del 

Oro , lo es también de la Platina. Se po
ne en una retorta de vidrio una onza de 
Platina ; se echa encima una libra de 
-^gua Regia, compuesta de iguales par
tes de ácido nitroso , y de ácido ma
rino ordinarios ; Se coloca la retorta en 
^.^^ _^ano de arena , se le acomoda un re
cipiente , y se procede á la disolución 
por medio de un calor graduado que se 
va aumentando hasta que hierva el di
solvente El Agua Regia en frió obra 
muy débilmente, y con lentitud ; pero 
a disolución se hace muy perfefta con 
a ayuda del calor: entonces se executa sin

S vio-
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violencia ; y por esto no debe temerse 
el aplicar un grado de calor capaz de poner 
el menstruo , ó disolvente en ebullición. 
Desde el instante que el Agua Regia em
pieza â obrar sobre la Ptoi/zÆ, toma un 
hermoso color de disolución de Oro ^ cu
yo color va aumentando en muy poco 
tiempo ; y ji medida que se adelanta la 
disolución , toma tal intensidad que se 
vuelve de un roxo obscuro y profundo.

Mientras se vá haciendo esta disolu
ción destila en el recipiente cierta can
tidad de licor ácido. La disolución depo
ne en la retorta un poso de color musco, 
que vá aumentando mas y mas, y que 
solo es una cristalización confusa de b 
Platina yá disuelta. Se vierte en la retor
ta el licor que yá ha destilado , á fin de 
disolver el precipitado ; se dexa la diso
lución tranquila por algunas horas ; se 
decanta por inclinación en un vaso ; y 
quedan en la retorta algunas impurida
des estranas á la Platina ^ y señaladamen
te la arena magnética de que se ha hablado.

SO-
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NOTJS DEL CITJDO ^UTOR.

JL/Æ Platina es mas difícil de ser disuel
ta que el Oro ; por tanto es preciso 
mayor cantidad de Agua Regia , y asi la 
indicada es la dosis conveniente: con to
do puede variar mas, ó menos según los 
grados de concentración de los ácidos. 
Si se hace esta disolución en un matrás, 
se ha menester mayor cantidad de Agua 
Regia, á causa de la porción que se disi
pa mientras se hace la disolución.

Quando la Platina está disuelta depo
ne en el fondo del vaso las materias estra- 
nas con que estaba mezclada. Estas ma
terias , lavadas , secas , y examinadas á 
la Lente, se hallan ser arena negra , que 
el Imán atrahe ; una pequeña arena ro- 
xa transparente como el Granate, pero 
que no la atrahe el Imán ; y en fín una 
corta cantidad de tierra fína de color 
gris ceniciento como un polvo mercurial, 
pero que estragándole sobre Oro ^ no le 
vuelve blanco. Estas dos ultimas mate
rias se hallan encajadas en lo interior de 
muchos granos de Platina que son hue-

S 2 eos:
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cos : pues rompiéndolos sobre un yunque 
de Acero, se hallaron muchos que conten 
nian en lo interior las substancias de que 
se ha hablado.

Se puso este precipitado â fundir en 
un crisol, despues de haberle mezclado 
con Borrax y Crémor de Tártaro. La mez
cla recibió una bella fusion, y quebrado 
el crisol , contenia una materia en forma 
de vidrio, verdosa ; y habiéndola disuel
to en agua, se logró separar por el lava
do algunos granos de Platina brillantes, se
mejantes à los encages. Barcelona i j' de 
Abril de lyjj- Don Juan Pablo Canals^

J DrPRTENCIJ.

Al tiempo de esta impresión he leído 
un articulo de carta escrita en 24 de Agosto 
^^ ^777*) P®^ ^1 célebre Naturalista Señor 
Condé'de BuíFón al Dr. D. Casimiro Orte
ga , en que le dice „ que los colores que 
„ se pueden sacar de la Platina para los 
,, esmaltes, no son solamente los purpú- 
,, reos, y roxos , que se deben al Oro 
,, que contiene aquella ; sino también



„ un vistosísimo azul ;i - que ‘ proviene del 
„ hierro de que también participa -“ se
gún el diótamen de aquel Sabio.

Y en la traducción del articulo de 
Platina de la segunda edición del famoso 
Diccionario de Chímica del Señor Mac- 
quér , que he visto bastante adelantada 
por el mismo Señor Ortega, no se leen 
especies relativas al uso ue puede ha
cerse de este metal en la Tintura : porque 
despues de los trabajos sobre la Platina^ 
hechos por los Señores Macquér , y Bau- 
mé , los Señores Conde de BuíFón , Con
de de Milli, Morveau , Baron de Sin- 
kingen , y algunos otros Físicos , y Quí
micos han hecho indagaciones nuevas, é 
importantes sobre este metal extraordi
nario : y â excepción de las del Señor 
Baron de Sinkingen, que no se han pu
blicado , las demás se hallan suficiente
mente individualizadas en el primer to
mo del Suplemento á la Historia natu
ral del expresado Señor Conde de BuíFón; 
pero ni este ilustre Naturalista , ni los 
demás nada de particular nos subminis
tran relativo al Arte de la Tintura ; pues

uní-
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unicatnente hablan de este" metal para 
pintar , ó dar colora los esmaltes, y â los 
minerales : lo que no tiene relación algu
na con teñir la Lana , y sus texidos , ni 
otras materias de los Reynos animal, y ve
getable.

INS-



INSTRUCCION' PJRJ MEJORAR 
el cuUli^o y benejício de la Granza , ó Ra
bia en Espnfia ^ que. sin/e de \Ápendice ¿ 
¡as expresadas Reales Ordenanzas de su Co^ 
rnercio , aprobadas por 5- M, en 2a de Oc
tubre de i^y^^. ^ y para remediar con ella ios 
leedores nombrados algunos abásosi intrpd.uf._U(^ 

en los Lugares d¿ su cultluo ,, bene^çio y .
comercio^ como en. las Capitales jf\ 

en los Puertos.

■ I. Í^OS Rubiales, ó campos ^e Rubía^ 

b Granza que se hayan sembrado , y no 
plantado /solose permitirán sacar ente
ramente al cabo de tres ahos-y y quando 
menos despues de dos años y medio ^ y 
no en quince meses , como algunos Co
secheros lo han pradicado : pudiendo.ar
rancar aquellas raices, que en el - referi
do intermedio tengan el tamaño desde 
una pluma de escribir , al del dedo me
nique , ó anular. Pero si los Rubiales se 
han plantado con bástagos, renuevos, ú 
trozos de raíz (conforme se expresó en
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las Memorias sobre esta planta, impre* 

■ sas en mil setecientos sesenta y tres, y 
ahora en la recopilación de las reglas prin- 

-cipales de su cultivo , y beneficio) se 
permitirá arrancarlos al cabo de diez y 
ocho meses, por Otono; porque en esta 
estación , que no se hallan las plantas 
entallecidas , se ha retirado toda la subs
tancia á las raíces, y quedan mas lle
nas de color.

IL. Se prohibe usar de hornos para 
secar las raíces de la Rubia inmediata
mente despues de arrancadas, porque per- 

^derian su virtud; y solo se permite des
pués de estar secas, naturalmente al Sol, 
y mejor á la sombra antes de molerlas, 
para quitarlas la humedad que adquieren 
del ayre ,;sen31adamente en Invierno.

ni. Se practicará- la division de cali
dades conforme las citadas Reales Orde
nanzas , para su Comercio ; separando la 
íquarta parte (esto es) de cada cien arrobas 
de raíces , veinte y cinco de común ó 
cascarilla , con la tierra pegada en ella: 
Ja qual forma una calidad inferior que 
solo sirve para el tinte de las Lanas bas-

tas;



tas; y las raíces que quedan, limpias, y 
quebrantadas antes de molerlas, y cer
nerlas , se podrán poner en Invierno al 
horno ( como se ha dicho ) pero que solo 
tenga un grado de calor en que un hom
bre pueda resistirlo dentro antes de me
terlas: colocándolas en unas tablas en 
forma de cajones, de una quarta de alto 
tan solamente, á fin de que el calor de 
los ladrillos no las queme ; conforme se 
praótíca en Barcelona con las raices que
brantadas , que van allá de Castilla : por 
cuyo medio queda una Granza de calidad 
superior para las Fábricas de Indianas ó 
telas pintadas de aquella Capital, que la 
pagan á seis, y á siete reales mas por ar
roba , que no la que les envian los Co
merciantes de la Provincia de Vallado- 
lid , y de otras partes del Reyno; asi pa
ra el uso de dichas Fábricas, como para 
embarcarla para países estrangeros ; lo 
que ha de ser igualmente útil para las 
Fábricas de Indianas del Puerto de Santa 
Maria , Sevilla , Coruna , Soria. Ma
drid &c.

IV. A fin de impedir la evaporación en 
T su 
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su transporte , se manda poner la Cfíí/í- 
z¿i fina en valdreses, ó gamuzas sueltas, 
y no para forro de los sacos como algu
nos lo praélícan : y despues de bien co
sido el valdrás ó gamuza, se meterá en 
el saco de lienzo, ó arpillera , de forma 
que la boca del valdrás está en el fon
do del saco con las costuras encontradas, 
esto es, que no dé una costura con otra: 
y en la boca del saco , despues de bien co
sida , se pondrá el sello insinuado en el 
capitulo tercero de las expresadas Orde
nanzas ; ahorrando con esto las cubas, ó 
barriles, y la faxa de piel de buey. Lo 
que se adoptará para la mas fácil execu- 
cion , y baratura de portes en lo interior 
del Reyno, desde los Lugares donde se 
fabrica la Granza fina hasta sus destinosí 
Por cuyo medio no se podrá introducir 
materia estrana sin que se conozca; y se 
tendrá por decomiso, si no vá con las cir
cunstancias expresadas.

V. Yá que se han nombrado (por 
ahora) en Madrid, Valladolid, Mojados, 
Zaragoza, y Barcelona un Veedor inte
ligente (reservándose nombrar otros en 

los



los parages que lo exijan , y en los que 
se estienda este ramo) deberá cada uno 
de ellos cuidar que se praélique en sus 
respetivos Pueblos , lo mandado en la 
presente Instrucción. En cuya forma se 
pondrá la Granza fina en Comercio, dan
do los referidos Veedores el testimonio 
correspondiente , y sentando en un libro 
las cantidades de este genero que hayan 
examinado.

VI. En eonsequencia del capitulo VI. 
de las referidas Ordenanzas, no se per
mitirá embarcar en Bilbao , Barcelona, 
y otros Puertos por donde salga de Es
paña la Granza fina beneficiada, sin las 
citadas providencias : y suponiendo que 
para preservarla de que se moje, es mas 
pómodo, y seguro el ponerla en cubas, 
como la que venia de Holanda, y que 
lo praticarán todos los Comerciantes, 
como yá algunos lo hacen ; deberán los 
Veedores establecidos en, dichos Puertos 
asistir^ á esta operación , para dar el tes
timonio correspondiente de que no con
tiene Arzilla, corteza del Pino , ni otras 
materias estranas : cuyos Veedores debe-

' Ta rán 
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rân sentar igualmente las porciones que 
se extraygan ; debiendo unos, y otros 
cada ano dar razon al Inspeélor General 
de este ramo Don Juan Pablo Ganáis; 
para tener noticia de la que se fabrica, 
y de la que sale del Reyno para los es- 
trangeros ^ y saber por este medio su au^ 
mento ú' decadencia.

VIL Y como en el dia se hacen ma
yores encargos á los Veedores, cobrarán 
de los dueños de la Rubia -^ al tiempo de 
dar el testimonio , quatro maravedk por 
cada arroba, en vez de los tres que sola
mente se les señalaron en el capitulo se-^ 
gundo de las Ordenanzas.

VIH. Por cuyos medios quedarán ase
gurados los Españoles y estrangeros de la 
calidad de cada saco, ó cuba , marcándoles^ 
y sellándoles conforme está mandado; 
á fin de mantener la buena fé y credito 
que conviene á este importante ramo 
de Agricultura, Industria, y.Comercio. 
■Madrid treinta y uno de Julio de mil se
tecientos setenta y siete. :=s Don 3uan Pa- 
i¿o Cañáis,

APEN-
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APÉNDICE GENERAL

Á ESTA COLECCION.

:ENaU.E SE DJ RJZON DE 
varias plantas Rubiáceas ^ ó especies del genero 
de la Rubia, ó Granza , que se usan para los. 
tintes en todos los parages, del mundo ; á favor 
de los a/cionados a la Botánica^ y -odgricultura^ 
algunas de las guales crecen silvestres en nuestra 
Peninsula^ y otras en los vastos dominios de 
S M, ^ 'gue Dios guardé : ton el Análisis Chimir. 
co de la raíz de nuestra Rubia , gue es la espe
cie gue comunmente se cultiva en Europa ; para 
gue los Fabrieantes '.f..y Tintoré/os puedan tal 
vez adelantar sobre los conocimientos gue se hafi 
' adguirido hasta el presénte y la perfección

dedos colores, en algunos de los: varios
■ ; ramos en gue sCie/npleat \ ■ ■ . - ?
Las especies del genero de la Rubia^ ó 

Granza^ (vease la lámina) poseen la corola, 
ú hoja de la flor ( a b) de una; sola pieza en 
forma de vaso, ó cubilete, agugereada en 
el fondo, (c) y recortada por los bordes en 
quatro, óxinco partes. En lo interior se ha-r

i lian



Ilan quatro estambres y un pistilo forma
do de un stilo hendido, cuya basa, que 
es el embrión , (d) tiene en su parte supe
rior el cáliz compuesto de quatro dien
tes. Quando ha caido la flor , se vuelve 
este embrión un fruto, (e) que se llama 
Baya^ masó menos jugoso , y compues
to de dos simientes mellizas emisféricas, 
ó casi redondas, cada una de las quales (f) 
se halla cubierta de una película, (gg)

ESPECIES QUE TIENEN L J nRTUD 
tlncioridy ó de teñir como la Rubia.

ESPECIE L
X-xA. mas cultivada en Europa es la es

pecie mayor, conocida con el nombre 
de Rubia tiac^oru/n satii^á de Gaspar Bauhi- 
no, llamada Erythródauum por Rayo, y 
vulgarmente Rubia ó Granza &c. Echa ta
llos largos de una â dos varas , quadrados, 
nudosos, muy ásperos al taéto , los qua
les se enredan entre sí, ó con las plan
tas vecinas, y mueren cada ano. Cada 
nudo está compuesto de cinco á seis 



hojas largas, puntiagudas , ásperas por 
debaxo , y guarnecidas por sus bordes de 
espinas delgadas y duras que se pegan à 
los vestidos. Estas hojas están dispuestas 
en forma de estrella ó rodaja al rededor 
del tallo. Acia el cabo de los tallos y ra
mas , nacen en Junio , Julio y Agosto 
flores de color amarillo-verdoso, que pro- 
ducen las referidas bayas negras, y lus
trosas. Las ralees de esta planta se estien- 
den y profundizan hasta lo largo de dos 
varas : son ramosas y perennes, esto es du
ran muchos años, por lo regular de la mag
nitud de un canon grande de pluma de es
cribir , y cubiertas de una película obscu
ra. Quando están frescas,su corte es amari
llo-naranjado ; y este color se vuelve roxo 
por la impresión del ayre. Quanto mas 
pronta es esta mutación, tanto mas perfec
ta es la raíz, cuyo corazón es algo amargo.

ESPECIE 11.

La Rubia syluestris Monspe.<u!ana major, de 
Gaspar Bauhino , es mas pequeña y mas 
áspera que la especie antecedente : sus

flo-
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flores son amarillas, sus frutos vienen en. 
Verano y Otono , y se mantienen en la 
planta todo el Invierno , si no es dema
siado riguroso. Crece naturalmente en 
las cercas y margenes de muchas Pro
vincias de Espana ; y porque se halla 
también en las cercanías de Mompellér, 
se la dio el epíteto de Monspesulana : sus 
raíces son delgadas y roxas.

ESPECIE IIL

El Gallium album vulgare de Tourne- 
fort, creeGaridél que es la planta llama
da por Gaspar Bauhino Rubia sylvestris la-^ 
vii, ó la Mollugo vulgatior de Parkinson , de
nominada por el Caballero lAnrizoGallm 
■Mollugo, Esp. Plant, i;^. à la que Garidél 
dá por synónimo Rubia angulosa aspera^ como 
Juan Bauhino: es natural en Espana, y 
señaladamente en Cataluña.

ESPECIE IV.

La Rubia pratensis lavis de Gaspar Bau
hino , es el Gallium boreale , según Linneo:

su



su hoja es suave, las ramas se mantie
nen derechas, y las simientes son ásperas.

ESPECIE V.

En ICurJer , en las cercanías de S/nyr^ 
fid y y en las campiñas de ^kissar, y de 
‘Yordas^, se cultiva una especie llamada en 
el País , ^2iz/ J ÍCazala, Ek/neboya y Chioc-' 
bûya. Los Griegos modernos la llaman Li^ 
Tari Izari, ó ^zal, y los Arabes EoUoy,> 
Esta planta es célebre por el hermoso 
encarnado que dá al Algodón, y este efec
to proviene según algunos Autores del rao* 
con que la secan.

E S P E CIE VI.

Hellót coloca en el numero de las Su
bías la planta de la costa de Corofuande'lcu
ya raíz tiñe el Algodón en roxo hermo
so. Llama á esta planta C/iat ^ y añade 
que se halla en abundancia en los bos
ques de la costa de Malabar ; que se cul
tiva en Tuccoriu, j en E^aour ; y que se es
tima señaladamente la de Persia llamada



Pumas, Despues trata de otra planta de 
la costa de Co^r^mandél llamada Rayé de Cha^ 
ye , que traduce Raíz de color, La referida 
Chaye se asemeja à la Rubia ,- por su faz, 
ó traza ; pero lleva una pequeña flor blan
ca, con quatro pétalos dispuestos en cruz, 
cuyo fruto es una cápsula pequeña, un 
poco- comprimida en forma de bolsa, la 
qual se abre por arriba , y contiene si
mientes muy menudas. La raíz es larga, 
delgada, ondeada /profundizando perpen
dicularmente en tierra, y de color amari
llo baxo. Esta planta crece en parages 
areniscos, y poco distantes del mar.

ESPECIE VIL

Trata Hellót de la Tyssa voyana del 
Canadá , como de una especie de Rubie^ 
cuya raíz extremamente delgada hace un 
efedo, á corta diferencia , semejante â 
nuestra Rubia ; la que se demuestra en Pa
rís en el jardin del Rey , con el nombre de 
sparine Jloribus albis caule ijuadralo Infimo ^fi" 
lils ad genicula quatuor, frucíu rotundo glabro 
lucido, .

ES-



especie VIII. ’^^

La líiil>ia sybestrií aspera ^ çua sylaestris 
■Dioscoridis de Gaspar Bauliino , tiene las 
hojas inferiores que rodean el tallo de seis 
en seis, o de siete en siete , y arriba so
lo se hallan quatro , tres, ó dos juntas. 
Estas hojas son asperas por una y otra 
superficie. Las raíces son perennes, y mu
cho mas gruesas que las de nuestra l¿a- 
Ha. Los tallos son mas delgados, y bas
tante suaves. Las flores son pequeñas, 
amarillas, y se abren acia la fin de Ju-’ 
nio. Esta especie también se produce sin 
cultivo en España, según me ha asegura
do Don Antonio Palau y Verdera , se
gundo Catedrático en el Real Jardin^Bo- 
tánico en esta Corte.

ESPECIE IX.

Dambournay cultivó una RuHa halla
da en los Peñascos de Oisé!, en Norman^ 
^^a cuyas raices le dieron una tintura tan 
hermosa como la del numero V. y que 
sufrió - mejor el cocimiento de prueba,

V 2 que
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que la tintura de nuestra Rubia. Esta plan
ta echa la hoja mas pronto en la Prima
vera ; sus tallos son delgados, y se incli
nan hasta la tierra quando tienen una 
■tercia de largo ; las hojas son mas angos
tas que las de la Rubia tluSorum , y las 
raíces no son tan gruesas, ni el color es 
tan subido ; tienen menos nudos, y son 
capilares. Este muy diligente aficionado 
á la Botánica anade , que ha hallado en 
la planta de Oise'l ^ la misma que le ha 
producido la simiente del numero V, que 
vino de Smyrna.

La especie del numero I. que está 
denominada Rubia tincbcrum satiua , es la 
sola que se cultiva en España , en Ho
landa , en.Plandes, y en algunas Provin
cias de Francia. Los Ingleses la han subs
tituido una especie pequeña, que Miller 
dice ser muy distinta , y de mejor uso 
para la tintura. (¿3) Este célebre Natura- 

lis-

(¿í) No nos dice en ba de que no será tan 
qué ciase de-tintes, pa- á proposito,ni tendra tan- 
ra qué colores, ni para tas ventajas en calidad 
qué materias, y'esptue- y precio como la nues

tra.



lista observa, que quanto mas arnargas son 
las raíces al salir de la tierra, disminuí 
ye menos su peso quando se secan en 
la estufa, por conservar mas partes esen
ciales ; por cuyo motivo es mas estima
do su color.

La Granza cultivada en Suisa es mu
cho mas áspera que la de Zelanda : sus 
ralees tienen el roxo mas vivo , y no tie^ 
nen en el corazón una mancha negra que 
quita á la Granza de Zelanda una parte 
de su color hermoso ; pero tiene esta la 
’Ventaja de ser secada exaélamente por 
una nación que no olvida en este ramo 
ninguna cautelacion. La j^zála de Smyrna 
es empleada en Darnetál y ^abenas , para 
hacer en el Algodón hermosas tinturas 
encarnadas, que imitan las de Andrino* 

po^t

tra , el que en el día ten- continuamente por Bil- 
ga en Medina del Cam- bao y Santander áíngla- 
po D. Juan Wulf, Irían- terra ^ sin la que otros 
dés, tres molinos para Comisionistas,Coseché- 
moler las raíces de la ros y Fabricantes de es- 
■que se cultiva en Casíi- te fruto remiten á aquel 
Üa la Vieja ^para enviar Reyno. _



po¡¿, igualmente que la del num. ïX. que 
€s una especie hallada en las costas de 
^^íormandía.

Las Gr¿ínzas de Flandes no producen 
jamás tal encarnado en el Algodón. Pa
rece que se funda bien Du-Hamél , en 
creer que esta diferencia no pende sola
mente de la naturaleza de la especie de 
Granza ; y á este proposito observa Miller 
que el demasiado estiércol, ó cenizas de 
carbon de tierra, impiden quedas ralees 
tomen una substancia que produzca el co
lor bastante roxo ; y que este es el esta
ndo de las Granzas cultivadas muy cerca 
de Londres, pudiendo influir á semejan
te efeélo los humos y vapores del carbón 
de piedra.

Tournefort llama Bola , á la especie 
num. V. y dice que se envían todos los 
anos á Erzeron mas de dos mil cargas de 
camellos de sus ralees cogidas en las cer
canías de Tejlls, y en lo restante de la 
Georgia ; que de Erzeron pasa á Diarbequir, 
.donde se emplea para tenir las telas des
tinadas para la Polonia : y que la Geor^ 
gla subministra aun muchas de estas, rai*

ces



ces â el Gran Mogol , InJostán , ó India 
Oriental, para el uso de las tinturas de 
las telas , llamadas Indianas ^ por razon del 
nombre de aquel País, que le toma del 
rio Jndo que le baña.

Dice Garcin,que la Chaye, deque se 
habla en el num. VL se emplea por los In
dios Orientales para fixar todos sus co
lores en las sobredichas telas, asi impre
sas, como pintadas, y hacerlos inaltera
bles por la fuerza del agua y del ayre. 
Esta raíz dá naturalmente un color de 
carne que resiste â la violencia de qual- 
quiera prueba ; su mezcla aumenta la vi
veza de otros colores, señaladamente del 
encarnado del Brasil, y del azul produ
cido del Indico^ ó j^ñil de su País. Y supo
ne Garcin que nuestra Granza tendría las 
mismas ventajas.

Algunos sabios , dignos de la con
fianza del Público producen experimentos 
opuestos, concernientes al grado de tintu- 
i’a mas ó menos análoga á la de nuestra 
Granza ^ que pueden subministrar las raí
ces del Gallium ó hierba de quajo , de la 
<¡ue la Raye de Chaye sq tiene como una es^- 
Pecie. No
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No solo es nuestra Huila util para los 

tintes , y usos económicos que hemos 
propuesto ; sino que también sus raices 
son muy provechosas en la Medicina ; y 
se ha dicho ya en la recopilación del culi 
tivo de esta planta , que sus hojas y tallos 
dan un forrage excelente para las bacas: 
pudiendo servir también para limpiar la 
bagilla de estaño , señaladamente la de 
Suisa.

Habiendo Du-Hamél mezclado la raíz 
con el salvado, ú echaduras que sedan 
á comer â las gallinas, y otras aves ; tu
vo ocasión de observar , que la tintura 
se comunicó â la substancia de los hue
sos endurecidos, despues de haber hecho 
uso de este alimento ; que aquellos que so
lo estaban medio endurecidos, solo teniaii 
un roxo pálido ; y los que se hallaban en 
los principios de endurecerse , quedaban 
perfeélamente blancos.

Hay otra especie de Habla muy común 
en la Isla de Candía , diferente de las 
nuestras por sus flores que son en forma 
de espiga ; por cuyo motivo los Botáni
cos la han llamado Rubia Splcara,

Se



- ^^ emplean en las Indias Orientales 
diferentes plantas, afines ü lu Subía en 
quanto â los efedtos de la tintura , para 
los colores de los hilos de Algodón : tales 
son el Cbat de Persia, la Marimba , el He- 
dyoLis, el Sojoc , y el Chayauer. Las raices 
de esta ultima parece tienen mucha se
mejanza con las de la Synanchina, ó del Gab- 
líum album vulgare.

La compañía de Indias traxo algu
nos anos ha á Francia una raíz que se
3 _ * 1 * una plumade escribir en toda su longitud , Le es 
de dos varas, é igual en lo restante à 
nuestras raíces de Subía : (a) se dice vie
ne de las Indias Orientales. La raíz del 
gallium luteu/n , que Guettrad ha observa- 

u en las coscas de Poitou, se la áseme-
^ ja

(<2) En el termino 
de Quijos, y Macas en 
^1 Perú,se halla en abun
dancia una planta lla
gada Rawi¡/a que por

largo de sus raíces 
^e parece ala delM?»-

gùter : conforme las 
raíces que Don Joaquin 
Sanchez de Orellana ha 
presentado en este año 
de i^^8 á la Real So
ciedad Económica de 
Madrid j y por los ex-

ce-
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ja perfeétamente , por su figura , grueso, 
y largo; por lo que es de presumir ,que 
el Mongíster es la raíz de la misma plan
ta : produciéndose también esta especie 
en diferentes Provincias de Espana , se
gún lo afirman varios Autores Botánicos 
Estrangeros.

De todas las plantas semejantes á la 
Rubia^ las que han dado el roxo mas her
moso al Señor Abate Mazéas, en los ex
perimentos que ha hecho sobre la tintu
ra del hilo de Algodón , es el Gallium con 

Jlores azules, ó la Rubia de los Alpes, cono
cida por el nombre de Rubia loevis Tauri^ 
nensium.

Verdad es, que nuestra Rubia ó Granza 
dá mayor abundancia de tintura; pero 
hay Fábricas que podrían, talvez,pre- 

celentes efeólos que se 
han experimentado por 
los Fabricantes de In
diana^ en la tintura,no 
se puede dudar sea equi
valente á nuestra Ru- 
¿fia'. y se comprueba por

las muestras que con 
un informe de 30 de Ju
lio acompañé á la mis
ma Real Sociedad, cu
yos colores tienen mu
cho fondo y perma
nencia.



ferír para algún color de sus artefados, 
la qualidad , á la quantidad : y por otra 
parte su diferencia sería poco sensible, 
para aquellas que hicieren cultivar alguna 
de estas plantas para su consumo.

Por lo qual sería de desear, que no 
se limitasen los Labradores, como hasta 
ahora, al cultivo de la especie primera, 
que es la de nuestra España, y la que 
comunmente se cultiva en Europa, ni 
á la que viene de Levante ; pues esta 
ultinja no da tampoco el mismo matiz 
que aquellas que se emplean en las Indias 
Orientales, cuyo color tira mas al carmesí.

Y asi, recogiendo simientes de las es
pecies que crecen en España y en otras 
partes, y ensayando el cultivo de mu
chas de esta clase; se podria esperar tu
viésemos diferentes matices de tintura 
en varias materias ; y si alguna de ellas 
no probase en cierto terreno , tal vez 
podria prevalecer en otro.

Xa
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JNJLISIS CHIMICO DE LÂ RJIZ 
de la Rubia , ó Granza.

SEgun los experimentos hechos por el 

famoso Le Pileur D‘ Apligni, la raíz de 
la Rubia ^ ó Gran2:a parece que contiene 
dos substancias confundidas una con otra, 
aunque de naturaleza distintas, de las qua
les , la una que es sutil y penetrante , ha 
parecido á Hoffman ser de naturaleza íOr 
lino-sulfurea ^ y la otra terrestre y astringen^ 
te : y como estos dos elementos no están 
intimamente combinados , producen por 
esta razon cada uno su efeáo diferente. 
El Residuo ú eztracío de la Rubia es de un 
roxo obscuro, mas subido que el de una 
decocción ordinaria de la misma Rubia,

Quando se echa en este extrado una 
disolución de sal de Tártaro , se logra un 
precipitado de color de violeta : el azey- 
te de vitriolo diluido ocasiona un preci
pitado amarillo: la mezcla de entrambos 
subministra un magisterio de un hermo
so roxo : y en fin se logran precipitados 
roxos de diferentes matices, vertiendo

so-



sobre este extrajo distintas disolucio
nes de Alumbre, conforme lo que se le 
haya añadido , como Tierra Creta ^ Salitre^

I Sat Saturno ú de Ploíno, ó Sal de Eítaíio : y una 
vez secos estos magisterios, son indisolu
bles en el espíritu de vino.

Y asi se debe considerar la substancia 
roxa de la raíz de la Rubia como un azey- 
te craso de la naturaleza de los azeytes 
dulces no volátiles, combinada intima
mente con un ácido que la da consisten
cia de bálsamo , y la hace acercar mucho 
á la naturaleza de los Betunes, Esta subs
tancia, como se ha visto, toma todavía mas 
cuerpo quando se halla unida con la basa 
del Alumbre. Y la poca acción que las 
sales ácidas y alkalinas tienen sobre esta 
fécula, una vez que ha entrado en los 
poros del Algodón bien preparado, ó en- 
gebado; acaba de manifestar con los ex
perimentos del citado Autor , que es de 
h naturaleza de los betunes, ó que á lo 
menos la adquiere por su combinación 
con el Alumbre.

Por lo que se acaba de expresar , pue
den los Fabricantes, y Tintoreros venir

en
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en conocimiento del fenómeno singular 
que todos los dias tienen á la vista , de 
que las telas de Algodón, llamadas In
dianas , Lienzos pintados , Pañuelos 
&c. impresas por medio de los mol
des , con engebes, ó mordientes de sa
les , disoluciones metálicas , y demás in
gredientes ( despues de purificadas de las 
gomas que retienen las referidas sales en 
sus debidos lugares hasta secarse ) se trans
mutan en varios colores hermosos, y per
manentes , con solo el cocimiento ó ebu
llición de dichas telas en el baño de agua 
con la Rubia ó Granza*, contribuyendo para 
fixarlos mas y mas el Sol, el Ayre, y Agua, 
quando están tendidas en los prados ó 
blanqueo ; al paso que por estos medios, 
y el de golpearlas ó abatanarlas, se qui
ta el color como de ladrillo que han to
mado todos los parages del campo de la 
tela, quedando otra vez perfeáamente 
blancos. Lo que demuestra, no solo que 
sin las sales y demás engebes, no se lo
grarla de la Rubia ó Granza, ni los colores,
ni su firmeza ; y que con la varia combi
nación de ellas, pueden perfeccionarse 

los



los conocidos, é inventar todavía otros 
en todas materias, de mucho brillo y 
permanencia. Madrid 7 de Diciembre de 
1778. J}on Juan Pablo Candis,

NOTJ.

Con estos principios se puede aplicar 
la Rubia con conocimiento á otros desti
nos, al modo que entra nuevamente en 
vez de la Cochinilla en la composición 
del ingrediente llamado Berlín , ó ^zul ¿le 
Prusia ; el qual solo ha servido hasta ahora 
en la Pintura , y se ha logrado aplicarle 
con feliz éxito, antes que los Estrangeros, 
en la tintura de la Lana de Vicuna y Se
da, como en las Indianas, Telas pintadas 
&c. en las tres clases de azul, (esto es) de 
Tina, de Mancha, y de Perfil: como se ve
rá en las Memorias anunciadas sobre los 
simples é ingredientes , asi de España co
mo de Indias,

REJ^
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SEJLES CEDULAS DE S. M. 
iZ^io. y a6. ¿fe Diciembre de 1760. ; conce^ 
diendo por 10. aiios â los Fabricantes de Indianas^ 
Lienzos pintados ^ Cotonías^ Blabets^ y demás te
jidos de Algodón del Principado de Cataluña^ 
la franquicia del 2Q. por 100. en la introducción 
de 2d^00. quintales de Algodón de Leirante^ y 

cantidad de simples correspondientes á lo 
introducido ^ pagando solo los derechos 

que hasta ahora han satisfecho.

1£l rey. Por quanto con motivo de mi 

Real Decreto de 1 q, de Mayo de este ano, 
por el que , entre otras cosas , fui servido 
habilitar la entrada en todos mis Domi
nios , de las Telas, Sedas, y demás texi- 
dos de China , y de todos los demás de 
Algodón, ó Lienzo pintado, fabricados 
en el Asia, ó en el Africa , ó contrahe
chos en qualesquiera parte de la Europa; 
cuya admisión estaba prohibida por Rea
les Decretos de 2f- de Oétubre de 1717* 
20. de Junio de 1718. y Resolución de 4. 
de Junio de 1728. de que se libró Real 
Cédula en 14. de el mismo , mandando 



al propio tiempo en el expresado Decre
to de if. de Mayo ultimo , que en su in
troducción, despues de purgar las sospe
chas del contagio , se observase puntual
mente en la satisfacción de derechos la 
Instrucción que adjunta á mi Real De
creto se hallaba firmada del Marqués de 
Esquilace, Superintendente General de 
mi Real Hacienda ; Ocurrieron á mi Jun
ta General de Comercio los Fabricantes 
de Indianas, Lienzos pintados, Cotonías, 
Blabets , y demás Texidos de Algodón 
del Principado de Cataluña, por medio 
de Don Juan Pablo Cañáis su Diputado, 
exponiendo los perjuicios que indispensa
blemente creían habérseles de seguir por 
la practica del referido Decreto , si con
tinuándoles las piadosas gracias con que 
3I feliz ingreso en esta Monarquía me 
digné honrar á aquel Principado, no era 
servido mandar suspender por ahora la 
introducción en mis Dominios de los Te-* 
xidos de Algodón , y Lienzos pintados de 
los estranos, admitiéndose solamente los 
Algodones en rama , hilados, y todos 
los demás simples necesarios para la cons-

Y truc-



I yo
truccion de estos texidos en sus Fabricas, 
observándose en todo la regla , y orden 
que antes del citado mi Real Decreto de 
ij*. de Mayo se practicaba en la exacción 
de Derechos Reales ; y que si esta conce
sión no fuese de mi Real agrado, y gus
tase subsistiese la admisión mandada por 
mi Real Decreto, me dignase conceder
les la introducción del Algodón en ra
ma , y demás simples necesarios para sus 
manufacturas, baxo el mismo método en 
la exacción de derechos , que se obser
vaba antes del referido Decreto, con la 
libertad de todo derecho de salida de sus 
manufaóturas, y la omnímoda libertad 
de Alcavalas, y Cientos en sus primeras 
ventas, y de otros qualesquiera derechos 
que estén impuestos, ó se impusieren; pues 
sin una de las dos gracias, sería inevita
ble la total ruina de aquellas Fábricas, y 
por consiguiente la de sus Individuos, re
cayendo todo en menoscabo de la Mo
narquía , y minoración considerable de 
mi Real Erario. Que las Fábricas son el 
ramo , que en el Comercio aótivo debe 
merecer la principal atención , pues con 

ellas



ellas se abastece el Reyno de los artefac
tos con grande utilidad de los vasallos, 
manteniéndose infinito numero de gen
tes , que sin este sufragio se verian preci
sadas â mendigar , ó subsistir en una ocio
sidad mal entretenida ; teniendo esta opi
nion en su apoyo la autoridad de todas 
las Monarquías en que florece el Comer
cio. Que fundado en estos principios el 
Rey, mi augustísimo Padre , conocien
do las utilidades comunes , y particula
res que producían las Fábricas de India
nas , y demás Texidos de Algodón de 
Barcelona ; y que se dignó prohibir por 
Reales Decretos de ay. de Oélubre de 
1717. ao. de Junio de 1718. 4. de Junio 
de 1718. 6. de Abril, y 50. de Agosto 
de 1734.1a entrada en estos Reynos de 
todo genero de Lienzo , ó Texido de Al
godón pintado, ó en blanco : y aunque 
por Decreto de 19. de Oítubre de 1742. 
mandó se permitiese la entrada de los ex
presados generos , inmediatamente por 
otro de 16. de Diciembre de 1743. fue 
servido mandar subsistiese en su fuerza, 
y vigor la prohibición de los citados ge--

Ya ne-
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ñeros , por el perjuicio que se seguia â las 
Fábricas de Barcelona, siendo así, que 
entonces no habían llegado á la perfec
ción , y numero en que hoy se hallan. 
Que animados con tan favorables provi
dencias , empeñaron su zelo, y aplica
ción, no solo en aumentarlas, sino en 
adelantarlas, y perfeccionarlas ; de que 
informado el Rey , mi augustísimo Pa
dre , se sirvió concederles varias franqui
cias , y gracias particulares, logrando con 
esto llegasen á la perfección que hoy tie
nen , habiendo expendido quantiosos cau
dales en su establecimiento, y en traer 
Maestros, y Moldes defuera del Reyno; 
de suerte , que excede lo que en esto tie
nen invertido de mas de doscientos mil 
pesos : Que por tan costosos, y trabajo
sos medios han logrado , no solo la per
fección de sus manufaóturas, sino el que 
sea tan copiosa su fábrica , que ella sola 
puede abastecer esta Monarquía , pues se 
emplean hoy en este exercicio mas de diez 
mil personas de ambos sexos , sin incluir 
en este numero las que se exercitan en 
los 100. telares de Cotonías , Basies, yí

Bla-



Blabets, que son ido.'hombres-, y joo. 
mugeres, cuyo considerable numero de 
Vasallos quedarían en la mayor miseria 
y abandono , sin saber â que aplicarse, 
ni poder mantener sus pobres familias, 
para cuya crianza contaban con el produc
to de su cotidiano trabajo en -estos exer- 
cicios ; pues el ao. por lóo , que nue
vamente asigna la Instrucción adjunta 
á el Real Decreto de 15'. de Mayo por 
derechos de entrada al Algodón en ra
ma , no puede dexar de contribuir para 
la total ruina de las Fábricas , que no po
drán con tan excesivo tributo vender sus 
mannfaá:uras à los precios corrientes. 
Que aun no bien se ha comenzado á prac
ticar la disposición de mi Real Decreto, 
quando han-Tcésado en. sus labores ^yj. 
telares de las expresadas;Fábricas, estan
do sin despacho alguno en el Puerto tres 
Buques Malteses , que según costumbre 
conducen el Algodón, en rama para ellas, 
por no poder; los ■ Fabricantes, sufrir la 
grave carga del ío. por' roo. que impone 
la citada Instrucción de* mi Decreto á este 
genero. Que. se. ha visto algunas, veces á;

los
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los estrangeros render sus generos con 
conocida pérdida , solo à fin de destruir 
los establecimientos de España, que les 
perjudican para el despacho de sus manu* 
faóluras ; lo que, logrado , vuelven â im
poner el yugo de sufrir los precios â su 
arbitrio. Que aun antes de la disposición 
de mi Real Decreto, y nuevo gravamen 
del 20. por roo. en los Algodones, paga
ban sus manufaíluras à mi Real Hacien
da mas de 20. por^ioo. en esta forma: En 
el Algodón en rama un j. por roo. y en 
los demás simples otro j. por loo. con 
los derechos .de/habilitacion , y nuevos, 
impuestos , 4< por loo. de salida para otro 
Puerto de España, y 8. por loo. de Al- 
cavalas, y Cientos en donde venden : de 
suerte , que todo excede el ,20* por 100. 
Con qup si nuevamente se les gravase con 
el 20. en el Algodón , les será indispen
sable el abandono de este Comercio; y 
que el estrangero tiene proporción de mas, 
ganancias, por .muchos motivos :: El pri
mero , porque teniendo el Pávellon libre, 
puede ir á comprar mas baratos los sim
ples de primera mano : El ¿egujido , por

el



el cortísimo, ó ningún derecho que adeu
da en la salida de sus Puertos, de las ma- 
nufaéluras que saca para Paises estrange- 
ros : y el tercero por tener las manos 
del Obrero mas baratas , por serlo su ma
nutención en vestuarios , y víveres. Y 
habiéndose visto esta instancia en mi Jun
ta General de Comercio, me dio cuenta 
de todo con su diftamen en Consulta de 
21. de Noviembre ultimo; y por Resolu
ción à ella , atendiendo a lo importante 
que es la conservación , y aumento de 
las Fábricas de Indianas , para evitar en 
quanto sea posible la introducción de las 
estrangeras , y la extracción de caudales 
que se hace de mis Reynos con el Co
mercio de este genero; y deseando al mis
mo tiempo el fomento del Algodón en 
rama, y que se plante , cultive y crie en 
España , con lo qual se logrará hacer el 
Comercio aótivo , que tanto conviene á 
mis Vasallos , y Reyno : He tenido á bien 
conceder ( como concedo) por lo. años à 
los Fabricantes de Indianas, Lienzos pin
tados , Cotonías, Blabets , y demás texi- 
dos de Algodón del Principado de Cata-

lu-



juna, la introducción de aSj'oo. quinta
les de Algodón de Levante , y la canti
dad de simples de fuera del Reyno , cor
respondientes à lo introducido , pagando 
solo los derechos que hasta ahora han sa
tisfecho , reglándose la cantidad en lo. que 
toca â los simples por la que justificaren 
haber hecho venir en los tres ultimos años 
para sacar uno común : esperando yo que 
con estas gracias, no solo perfeccionarán 
estos Fabricantes sus manufaíluras , sino 
que las venderán á precios mas cómodos 
que las estrangeras, para que el Público lo
gre de este beneficio, á que no influye po
co la esencion de derechos concedida á la 
Compañía del Comercio de Barcelona, por 
el Articulo sexto de la Real Cédula de su 
erección, en el Algodón que hiciere ve
nir de la América; y en caso que es
tos Fabricantes introduxeren el plantío 
de Algodón en el Principado , se les acor
dará la franquicia de derechos por lo. 
años para sus,Fábricas. Por tanto, para 
que tenga cumplido efeólo esta mi Real 
Resolución, he tenido por bien mandar 
expedir la presente Cédula , por. lo. qual 

or- 



ordeno â los Presidentes , y Oydores de 
mis Consejos, Chancillerías , y Audien
cias, Asistente , Gobernadores , Inten
dentes, Corregidores, Alcaldes Mayores, 
y Ordinarios, Jueces, y Justicias de estos 
mis Reynos, y Señoríos, y à otros qua- 
lesquier Ministros, Tribunales , y perso
nas á quienes lo contenido en esta Ce* 
dula toca, ó tocar pueda, y especialmen
te a mi Gobernador, y Capitan General 
de Cataluña , á la Audiencia de aquel 
Principado , á el Intendente, y el Sub
delegado de mi Junta General de Comer
cio , y demás Justicias , que luego que 
con esta Cédula, ó su traslado , signado 
de Escribano público , en forma que ha
ga fee , fueren requeridos, guarden, cum
plan , y executen las gracias que quedan 
expresadas, y concedo â los Fabricantes 
de Indianas, Lienzos pintados. Cotonías, 
Blabets, y demás texidos de Algodón de 
Cataluña, y las hagan guardar., cumplir^ 
y executar inviolablemente , sin ir , ni 
permitir se vaya , ni contravenga à ellas 
en todo , ó en parte , por persona alguna 
de qualquier estado , ó calidad que ^ea^

2 con



178
con ningiïn pretexto, causa , ó motivo, 
que puedan deducir, y alegar , antes bien 
los protejan por el mencionado tiempo 
de 10. años porque se las concedo: con 
advertencia , que cumplidos no han de 
poder continuar los expresados Fabrican
tes en el goze de las gracias sin nueva 
orden mía , ó prorrogación por la Junta 
General de Comercio ; y qualquiera que 
contravenga en todo, ó en parte á loque 
queda referido , incurrirá en la pena de 
joo. ducados de vellón , en que desde lue
go le doy por incurso , y condeno , y se 
le sacarán con execucion à disposición de 
la referida Junta General, por la que se 
procederá á lo demás que haya lugar en 
derecho , que asi todo es mi voluntad ; y 
que de esta Cédula se tome razon en las 
Contadurías Generales de Valores, y Dis
tribución de mi Real Hacienda , en el ter
mino de dos meses de su fecha , y no exe- 
cutandolck, quedan nulas estas gracias, en 
las Contadurías principales de Rentas Ge
nerales, y Provinciales del Reyno , en 
la del Exercito , y Principado de Catalu- 
fíaj y demás partes que convenga. Fecha 

en
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en Buen-Retiro â ao. de Diciembre de 
1760. YO EL REY : Por mandado del 
Rey nuestro Señor, Don Francisco Fer
nandez de Samieles. z^ Está rubricada por 
los Señores de la Real Junta General de 
Comercio pz V. M. concede por 10. anos 
diferentes gracias á los Fabricantes de In
dianas , Lienzos pintados, Cotonías, Bla- 
bets , y demás texidos de Algodón de Ca
taluña. í3 Consultado, qï Sin derechos.zí 
Tomóse razon de la Cédula de S, M. es
crita en las 6. hojas antecedentes, en las 
Contadurías Generales de Valores, y Dis
tribución de la Real Hacienda. Madrid 
*23. de Diciembre de 17Ó0. ;=: Don Salva
dor de Querejazu. ;z5 Don Christoval de 
Taboada y Ulloa. z2¡ Tomóse razon de la 
Cédula de S. M. escrita en las 6. hojas an
tecedentes , en las Contadurías principa
les de Rentas Generales, y Provinciales 
del Reyno. Madrid 24. de Diciembre de 
1760. zn Don Juan Mathias de Arozare- 
na. z:5 Don Joseph Bernardo Fassón.;=í 
Rentas Generales, sin derechos, ja Ren
tas Provinciales , sin derechos. ?3 Dere
chos 12. reales de yellon. ;=í 12. reales de 
■vellón. Z ¿ EL
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JEl rey : Por quanto por mi Real Or

den de dos de este presente mes, partici
pada á mi Consejo de Hacienda por el 
Marqués de Esquilace , Gobernador de él, 
y sus Tribunales, mi Secretarlo de Esta
do, y del Despacho Universal de Hacien
da, Superintendente General de ella, y 
Presidente de la Junta de Comercio, y 
Moneda , vine en conceder por lo. años 
â los Fabricantes de Indianas, y otros 
texidos de Algodón del Principado de 
Cataluña , diferentes gracias con respec
to à mi Real Decreto de i ^, de Mayo de 
este ano, en que permiti la introducción 
y comercio en estos Reynos de los expre
sados generos que vengan de otros Domi
nios : lo que mandé se tuviese entendido 
en el referido mi Consejo , y expidiese la 
correspondiente Real Cédula , con arre
glo â la que despachase la Junta de Co
mercio. Y habiéndose presentado esta en 
el propio mi Consejo con fecha de 20. de 
este mes por Don Juan Pablo Cañáis, Di
putado de las expresadas Fábricas, solici

tan-
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tando la respediva Sobrecédula: Por tan
to , visto en él para que mi citada Real 
Resolución tenga puntual cumplimiento, 
he tenido por bien dar la presente , por 
laquai concedo álos nominados Fabrican
tes de Indianas, Lienzos pintados , Co
tonías , Blabets , y demás texidos de Al
godón del Principado de Cataluña , por 
el tiempo de lo. años la introducción de 
aSyoo. quintales de Algodón de Levante, 
y cantidad de simples de fuera del Rey- 
no correspondientes â lo introducido , pa
gando solo los derechos que hasta ahora 
han satisfecho , reglándose la cantidad en 
lo que toca á los simples, por la que jus
tificaren haber hecho venir en los tres úl
timos años para sacar uno común , tra
yendo , y llevando las Guias, Despachos, ó 
Faóturas, que acrediten ser los generos 
expresados para las mismas Fábricas, con 
respedo al citado mi Real Decreto de ij*. 
de Mayo de este año, y con la calidad de 
abono de cuenta de mi Real Hacienda, â 
la parte que siendo interesada en la exac
ción de los derechos de que concedo es
tas esenciones, dexe de percibirlos como

es-
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está mandado en Real Decreto de ai. de 
Septiembre del año de 17p. Y mando 
al Gobernador , y Capitan General del 
Principado de Cataluña, Intendentes, Su
perintendentes de mis Rentas Reales, y 
Generales, â los Arrendadores , y Admi
nistradores, Guardas, Aduaneros, Portaz
gueros, y otros qualesquiera Ministros de 
la Recaudación, y Administración de mis 
Rentas Reales , y Generales, á quienes 
tocare el cumplimiento de lo en esta nú 
Cédula contenido , y en la expresada de 
la Junta de Comercio, que han de andar 
siempre unidas ; que luego que les sean 
presentadas, ó su traslado autorizado de 
Escribano público, de forma que haga fee, 
las vean , guarden , cumplan , y executen 
en todo , y por todo , según , y como en 
ellas se expresa : que asi es mi voluntad; 
y que se tome la razon de esta mi Cédula 
en las Contadurías Generales de Valores, 
y Distribución de mi Real Hacienda, en 
Ja.de Rentas Generales, y Provinciales del 
Reyno, y en la de la Intendencia del Prin
cipado de Cataluña. Dada en Buen-Retiro 
á 20. de Diciembre de 1760. YO EL REY;

Por
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Por mandado del Rey nuestro Señor 
Don Joseph de Rivera. Señalada de lós 
Señores del Consejo de Hacienda. V. M. 
concede â los Fabricantes de Indianas, y 
otros texidos de Algodón del Principa’dó 
de Cataluña, diferentes gracias y esen- 
ciones para el tiempo de lo. años.— Acor
dado. ;=: Tomóse la razon en las Contadu
rías Generales de Valores , y Distribución 
de la Real Hacienda. Madrid ay. de Di
ciembre de lyóo. Don Salvador de Que- 
rejazu. Z3 Don Christoval de Taboada y 
Ulloa. Tomóse, la razon en las Contadu
rías principales' de Rentas Generales, y 
Provinciales del Reyno, que se adminis
tran de cuenta de la Real Hacienda. Ma
drid ay. de Diciembre de 1760. Don Juan 
Mathias dé Arozarena. a=; Don Joseph 
Bernardo Fasson. s Rentas Generales, sin 
derechos : a Rentas Provinciales , sin de
rechos , -s doce reales. — Grs.

DE-
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VECLJRJCION DE ^6. DE
Diciemíre iù ij6i, 

iNformado por la representación de V. 

SS. de 7. de Oélubre proximo anteceden
te, de la orden comunicada por V. SS. 
à los Administradores de los Puertos ma
rítimos del Mediterraneo , sobre los dere
chos que debian exigir del Algodón en ra
ma que se vendiese en ellos, con distin
ción del prohibido , y admitido á comer
ció por la Real. Cédula de i f. de Mayo 
del año pasado , y dél que.lo estaba por la 
del ano de 1718. y dé las dudas, y repa
ros puestos por el Administrador de Cata
luña ; prevengo !, V. SS. vuelvan à comu
nicarle la misma orden para la admisión 
del Algodón no: labrado de Malta, .baxo 
los derechos regulares, siempre que ven
ga empaquetado , cubierto y sellado , se
gún está prevenido , y con Testimonio, 
ó Certificación de la Religion , y del Co
mercio , de la cantidad , y calidad de ca
da paquete, y ser fruto propio de aquella 
Isla : y le advertirán V, SS. que remita 

una



una de las Certificaciones ,I ió^®Qstinionios 
que se acostumbran dar por la Religion 
y el Comercio para calificar la condición 
de ser fruto propio de la Isla.

Dios guarde á V.'SS.* muchos anos, co
mo deseo, Madrid 16. de Diciembre de 
lyói.í:^ El Marqués de Esquilace.;xí Seño
res Diredores Generales de Rentas.

FIN.
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CORRECCIONES.
Erratas, Diga.

Pag. 4^. Indias............... Indian^, 
y y.... Monzau..........,. Mptíceau. 
^^.La de Hazala... .... . *^3 Azala; 
1^3-.. el Sr. SechefFer.. el Sr. Scheffer. 
164.. .‘ las quales. .. .... • de las quales.
I jy... cautelacion........... .. cautela.




















